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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Ciencias Experimentales 21004522

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Tecnología Ambiental

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Tecnología Ambiental por la Universidad de Huelva y la Universidad Internacional de Andalucía

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Nacional

CONVENIO

Convenio de cooperación académica entre las universidades de Huelva e Internacional de Andalucía para desarrollar el Máster
Oficial en Tecnología Ambiental

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de Andalucía Oficina de Estudios de Posgrado 41015548

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 29787285P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 29787285P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAFAEL TORRONTERAS SANTIAGO Profesor Titular de Universidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 30498126B

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Dr. Cantero Cuadrado 6 21071 Huelva 618592029

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectora@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, AM 25 de febrero de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Tecnología Ambiental
por la Universidad de Huelva y la Universidad
Internacional de Andalucía

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Control y tecnología
medioambiental

Ciencias Físicas, químicas,
geológicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

063 Universidad Internacional de Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 0 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Internacional de Andalucía
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015548 Oficina de Estudios de Posgrado

1.3.2. Oficina de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 45.0

RESTO DE AÑOS 0.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unia.es/images/normativa/acuerdos-resoluciones-normativa/Reglamentos/
REGLAMENTO_DE_REGIMEN_ACADEMICO-consolidado.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21004522 Facultad de Ciencias Experimentales

1.3.2. Facultad de Ciencias Experimentales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 45.0

RESTO DE AÑOS 0.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/permanencia_grado_master.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental.

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG3 - Aplicar la legislación del ámbito ambiental

CG4 - Ser capaz de dirigir, coordinar y desarrollar proyectos completos en el campo de la ingeniería ambiental

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE4 - Identificar, definir y desarrollar la solución tecnológica y de gestión apropiada a un problema ambiental

CE5 - Dimensionar sistemas de tratamiento convenionales y plantear su balance de masa y energía (sócidos, líquidos y gaseosos)

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales
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CE7 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan el funcionamiento del medio hídrico, el suelo
y la atmósfera

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

CE9 - Saber dimensionar sistemas de tratamiento no convenionales para la gestión de residuos sólidos y efluentes

CE10 - Ser capaz de desarrollar, presentar y defender ante un tribunal universitario un trabajo original realizado individualmente
en un estudio o proyecto integral en el campo de la Ingeniería Ambiental, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las
enseñanzas, adoptando los avances y novedades en eeste campo y aportando ideas novedosas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

~~REQUISITOS DE ACCESO:
Los requisitos generales de acceso a los programas oficiales de Máster Universitario son los que se establecen en el artículo 16 del Real Decreto
1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 y el acuerdo de 8 de abril de 2010, de la Dirección General de Universidades, según los cuales
quienes deseen ser admitidos, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:
1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro
expresamente declarado equivalente.
2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de
Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.
De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia, los procesos de admisión de alumnos se realizan de
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesi-
dades educativas específicas derivadas de discapacidad.
La normativa general sobre los requisitos de acceso y procedimiento de admisión, pueden consultarse en:
http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php.
Además de los requisitos de acceso generales establecidos en el artículo 16 del RD 1393/2007, los solicitantes deberán cumplir, en su caso, los requi-
sitos específicos que requiera cada Máster en el que desee ser admitido. En su caso, estos requisitos específicos se hacen públicos desde el comien-
zo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad. En cualquier caso, siempre están disponibles
en el punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/?q=masteres
Al margen de esta normativa, no existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta titulación autorizada por la adminis-
tración competente. En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de
igualdad, mérito y capacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
Toda esta información puede encontrarse en acceso libre en la Universidad de Huelva:
https://mastertecnologiaambiental.com/
y de la Universidad Internacional de Andalucía:
https://www.unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales/preinscripcion-y-matricula
No se establece ningún nivel acreditado mínimo del conocimiento del Castellano.
Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad contarán con servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que
evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
CRITERIOS DE ADMISIÓN
El único criterio de admisión específico para este máster es el recomendado por el Distrito Único Andaluz (DUA), consistente en solo considerar la no-
ta del expediente académico ponderada en función de la afinidad (alta, media, baja), de las distintas titulaciones con el Máster en Tecnología Ambien-
tal, el cual actualmente está incluido en el DUA.
Todos los aspectos relativos al proceso de preinscripción y matrícula serán objeto de información pública, integrada y coordinada a través de la página
web del Distrito Único Universitario de Andalucía:
(http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/?q=masteres)
y los Servicios de acceso de las Universidades de Huelva ((http://www.uhu.es/posgrado/) e Internacional de Andalucía (https://www.unia.es/ofer-
ta-academica/masteres-oficiales).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

1. APOYO A ESTUDIANTES

1.1. Tutoría y orientación académica: acogida y fijación del Programa de Estudio de cada estudiante

Agentes: Equipo Responsable del Programa, Tutores personales, Profesores - Sistemas y/o actuaciones: a) Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al Programa con el fin de facilitarles su proceso

de adaptación e integración al Programa. Las acciones concretas del Plan variarán en función de las características de los alumnos. Tipo de actividades: recepción por parte del Equipo Responsable; visita a las instalaciones;

charlas informativas sobre diversos aspectos concretos del Programa Formativo, formación como usuarios de recursos e infraestructuras (ejemplo, bibliotecas, aulas de informática, talleres, laboratorios, etc.), presentación

de tutores personales, etc. b) Programa de Estudios de cada Estudiante. Fijación del Programa de Estudios de cada Estudiantes (art. 9.2 del RD 56/2005). Antes del inicio del Programa, el Equipo Responsable del Programa

auxiliado por el personal administrativo del Centro, revisará los impresos de prematrícula y determinará, para cada uno de los futuros estudiantes, el número mínimo de créditos y las materias concretas del Programa que ha

de cursar cada estudiante y si precisa de algún tipo de ayuda o soporte en el caso de que tenga algún tipo de discapacidad física. La comunicación de este Programa Individualizado será personal y presencial a través de una

entrevista entre el alumno y un profesor. Seguimiento del Programa de Estudios de cada Estudiantes. Este seguimiento se hará a través de dos vías:

· Profesores de cada materia o conjunto de materias que harán el seguimiento continuo del trabajo y progreso de cada uno de sus estudiantes mediante sus contactos permanentes con ellos (reuniones periódicas indi-

viduales, colectivas, clases, correo electrónico, etc.). Los profesores pueden ayudarse de pruebas para determinar el nivel real de conocimientos de sus alumnos y la heterogeneidad u homogeneidad del grupo. Esta

información le será de suma utilidad para determinar los sistemas de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes: nuevas experiencias de aprendizaje en las que tengan que integrar conocimientos y capacidades de di-

versas materias, trabajos para los que se tengan que consultar diferentes fuentes de información, materiales intermedios, etc.

· Tutores: Cada estudiante tendrá asignado un Tutor personal. Este Tutor, mediante el Plan de Acción Tutorial, realizará un seguimiento del plan de trabajo global del estudiante y funciones de orientación académica

y de orientación al trabajo y al Doctorado.

Para ello, el Equipo Responsable del Programa del Master diseñará, con el apoyo de la Unidad de Orientación Psicopedagógica y de la Unidad de Empleo del Servicio de Orientación al Universitario u organismos equivalen-

tes, un Plan de Acción Tutorial que contenga acciones de orientación adaptadas a las particularidades de los estudiantes del Máster en cuestión y que sea desarrollado por los Tutores. La orientación académica se centrará bá-
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sicamente en los apoyos y soportes que favorezcan a los estudiantes la capacidad de aprender de forma autónoma y de tomar decisiones académicas o de itinerario formativo con el máximo de información posible, técnicas de

estudio, etc.

1.2. Orientación profesional: transición al trabajo/estudios de doctorado

La orientación profesional es una de las líneas de actuación más importantes de este máster, debido a su carácter técnico y aplicado, y se hará principalmente por los siguientes medios:

· Las propias materias/asignaturas del Programa del Máster. En el desarrollo de cada una de ellas se especificará su conexión con el mundo profesional y/o con el de la investigación (doctorado).

· El Plan de Acción Tutorial, en el área de la orientación profesional. Los contenidos son los relacionados con la información y orientación sobre las salidas profesionales, estrategias e implicación activa del estu-

diante en la búsqueda de empleo, entrenamiento simulado de competencias profesionales, pruebas de selección, etc.

· Las prácticas en empresas o entidades, por cuanto al ser entornos reales del mundo productivo permiten entrenar habilidades demandadas posteriormente en el mercado de trabajo.

SISTEMA DE APOYO Y ORIENTACIÓN

Según establece la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 46.2.e), uno de los derechos de los estudiantes hace
referencia al asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine. En este marco se reconoce la importancia
de las labores de orientación y tutorización dentro del sistema universitario actual. Este Máster incide particularmente en la necesidad, dentro de una
universidad moderna y cada vez mejor orientada en su labor de proyección social, de procurar medios de atención a los usuarios, tanto reales como
potenciales, para con ello potenciar la cercanía a los estudiantes mediante la tutorización curricular y el apoyo académico personalizado, así como es-
tablecer mecanismos para su orientación profesional, implicando a los distintos agentes de la universidad.

Antes de pasar a la orientación, una vez que el alumno/a esté matriculado, el personal de administración y servicios, de la UNIA y UHU proporcionará
al estudiante el apoyo administrativo necesario para la realización óptima del proceso de admisión y matriculación por medio de atención presencial en
el campus universitario, telefónica y por correo electrónico.

Al iniciar el curso se lleva a cabo una reunión general de información y orientación sobre el desarrollo general del Máster para todo el alumnado, en el
que se presenta al/a la becario/a colaborador/a en el seguimiento y evaluación del Máster, ya que la UHU, a través del Vicerrectorado de Posgrado e
Internacionalización, convoca una ayuda de colaboración para la evaluación y seguimiento de la calidad en cada uno de los posgrados oficiales.

Igualmente, están las entrevistas con el coordinador del Máster y/o profesores del equipo docente para orientarlos sobre aspectos como la normativa
de funcionamiento de la biblioteca, la oferta formativa y cultural de los distintos servicios universitarios, posibilidades de movilidad, becas, etc.

Además, el conjunto de profesores/as intervinientes en el Máster establecerá sus correspondientes espacios y horarios de tutoría para atender las con-
sultas de los alumno/as/as. La acción tutorial podrá llevarse a cabo tanto de forma presencial como virtual, recurriendo a herramientas como el correo
electrónico y, particularmente, la plataforma virtual Moodle, que acogerá los diversos módulos y asignaturas del Máster.

Se adjudicará además un director de Trabajo Final de Máster que se encargará de incidir en el proceso de orientación del aprendizaje de las distintas
materias. Además, ha de velar por que el alumnado alcance el dominio de una serie de competencias de contenido académico, pero también personal
y profesional.

En la página web del Máster se aporta una información general, accesible desde las plataformas de ambas universidades, sus órganos de gobierno
y servicios. Además, el estudiante puede acceder a información de interés tanto en el ámbito administrativo, como de ordenación académica (planes
de estudios, programas de las asignaturas, horarios, profesorado, etc.). Junto a esta información los estudiantes también podrán consultar el noticiero,
donde se publicarán las novedades del Máster.

A su vez, los estudiantes de las dos universidades participantes dispondrán de un espacio en el Campus Virtual de la Universidad de Huelva y de la
Universidad Internacional de Andalucía, plataforma Moodle, gestionado desde el Servicio de Enseñanza Virtual de esta universidad, donde se les infor-
ma de manera general de todos los aspectos vinculados a sus estudios en un doble sentido: académico y administrativo.

Además desde la Universidad de Huelva se ofrece el Servicio de Orientación el Empleo (http://www.uhu.es/soipea/), encontrándose su equivalente en
la Universidad Internacional de Andalucía en la web: https://www.unia.es/estudiantes/practicas-en-empresas, cuyos objetivos son comunes: que el es-
tudiante se integre en la actividad de la empresa para aplicar las habilidades y destrezas adquiridas en la titulación y fundamentalmente para adquirir
nuevas habilidades relacionadas con la actividad profesional y presta un importante apoyo en las prácticas en empresa y para la búsqueda y orienta-
ción laboral. El procedimiento de gestión de prácticas está regulado por la normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Huelva, que estable-
ce que la gestión de las prácticas, así como la captación de entidades colaboradoras para la realización de las mismas, se realizará a través del Área
de Prácticas del Servicio de Orientación, Información, Prácticas para el Empleo y Autoempleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva. En la Universi-
dad Internacional de Andalucía, el servicio es igualmente cubierto a través del servicio de Prácticas en empresa (https://www.unia.es/estudiantes/prac-
ticas-en-empresas).

Junto a ello se articulan, como elementos comunes a todos los alumno/as, seminarios específicos de búsqueda de empleo en cada uno de los cuatri-
mestres del curso académico. Como parte del servicio en ambas universidades, se cuenta con un área de autoempleo que tiene la función de aseso-
rar a toda la comunidad universitaria en su conjunto en materia de autoempleo y creación de empresas en las diferentes modalidades que marca nues-
tro ordenamiento jurídico. El área de autoempleo realiza sus funciones de una manera activa, a través de diversas acciones de fomento del mismo en-
tre sus alumnos/as y titulados/as principalmente. Se pretende fomentar el espíritu emprendedor entre los universitarios para que se visualice el empleo
por cuenta propia como una opción de futuro con la misma naturalidad que por cuenta ajena. Así, y teniendo en cuenta las importantes modificaciones
normativas llevadas a cabo en los últimos tiempos, se realizarán acciones concretas encaminadas al fomento de la modalidad del trabajo autónomo.
Entre las acciones de fomento del espíritu emprendedor por parte del área de Autoempleo, cabe destacar el programa Atrévete a Emprender, en la
Universidad de Huelva, que se desarrolla tanto en el primer como en el segundo cuatrimestre de cada curso. Se trata de una acción grupal e individua-
lizada que repercute directamente en la creación de empresas por parte de los universitarios; acciones de formación práctica que van desde la genera-
ción de ideas, la elaboración de un plan de empresa, la búsqueda de fuentes de financiación, o el concreto acompañamiento hasta la obtención del re-
sultado final.

La conexión más evidente, numerosa y eficaz de nuestros estudiantes y egresados con las empresas de nuestro entorno se produce con ocasión de
las prácticas. Las prácticas en empresas para estudiantes, constituye uno de los aspectos de una mayor actividad en el Servicio de Empleo, tanto des-
de el punto de vista cuantitativo como cualitativo en ambas universidades. Mediante convenios de colaboración entre empresas, y diversas entidades
tanto con la Universidad de Huelva como con la Universidad Internacional de Andalucía, se pueden desarrollar prácticas extracurriculares (al margen
del plan de estudios de cada titulación), con aquellos estudiantes que tengan aprobado el 50% de los créditos de la titulación que cursa.

Por otro lado, existen las Prácticas en Empresas para titulados/as a través del Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (EPE), de la
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía.
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En cuanto al apoyo a los estudiantes con discapacidad, la Universidad de Huelva cuenta con la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad
(http://www.uhu.es/sacu/discapacidad/) y similarmente en la Universidad Internacional de Andalucía se cuenta con protocolos de ayuda a la discapaci-
dad. Este servicio fue premiado por la Consejería de Igualdad de la Junta de Andalucía en el año 2014 por sus buenas prácticas (https://www.unia.es/
servicio-de-comunicacion-e-informacion/la-unia-premiada-por-sus-buenas-practicas-en-discapacidad-por-la-consejeria-de-igualdad-y-salud). Estas ofi-
cinas trabajan con el objetivo fundamental de garantizar la plena integración del alumno/a con discapacidad y Necesidades Educativas Especiales en
nuestra comunidad universitaria, potenciando la plena autonomía personal de este colectivo. Las acciones que desarrollan para ello son: elaboración
de un protocolo de actuación de todas las oficinas a nivel nacional (que se desarrolló en el II Workshop en Alicante; abril, 2008); atención a usuarios
ofreciéndoles formación e información complementaria, dando a conocer ayudas y becas específicas para este colectivo; trabajar en colaboración con
entidades específicas de atención a la discapacidad (como FEAP, Adecco o Telesor); elaboración y difusión de la Guía de Acceso para alumnado con
necesidades educativas específicas, y resolución de carencias en recursos humanos o materiales. Además, la oficina desarrolla actividades de sensi-
bilización acerca de la problemática relacionada con la discapacidad y atiende directamente en el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria de
la Universidad de Huelva las necesidades planteadas por personas con discapacidad en esta institución.

Igualmente, en la Universidad de Huelva se ofrece orientación psicopedagógica a través de la Unidad de Orientación Académica del Servicio de Aten-
ción a la Comunidad Universitaria (http://www.uhu.es/sacu/nuevaweb/orientacion/). Se trata de un servicio adscrito al Vicerrectorado de Estudian-
tes, Empleo y Empresa. Está formado por un grupo de profesionales comprometidos con los objetivos de calidad y excelencia de la Universidad en el
EEES.

La Orientación Académica en la Universidad de Huelva (http://www.uhu.es/sacu/orientacion/) y en la Universidad Internacional de Andalucía (https://
www.unia.es/contratos/orientacion-academica-y-profesional) conforman un sistema de asesoramiento que aborda las cuestiones referidas a la oferta
formativa: estudios, accesos, centros, organización de la formación, salidas profesionales, etc. Este servicio tiene carácter gratuito en ambas univer-
sidades. Este servicio se integra y coordina con otras sus oficinas para ofrecer una mejor calidad a los miembros de la comunidad universitaria. Entre
ellas la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad, Oficina de alojamiento alternativo, Oficina de Atención al Extranjero, Unidad para la Igual-
dad de Género, Unidad de Salud y la Unidad de Mediación.

Otra cuestión a destacar es la búsqueda de alojamiento: la Oficina de alojamiento del SACU (http://www.uhu.es/sacu/nuevaweb/alojamiento/) intenta
responder a las necesidades de alojamiento de los estudiantes de la Universidad de Huelva ofreciendo hasta tres opciones distintas, tales como el Alo-
jamiento Alternativo, Alojamiento Compartido o programa de Convivencia Intergeneracional, esto es, distintas denominaciones de una iniciativa funda-
mentada, principalmente, en la ayuda mutua. Una solución creativa para dos necesidades diferentes. Las personas mayores proporcionan al estudian-
te universitario alojamiento gratuito en su hogar, a cambio de una serie de prestaciones. Al margen de ello, se ofrece información sobre residencias,
colegios universitarios y albergues; y se dispone de una bolsa de alojamiento que consiste en un registro de viviendas en alquiler y de demandantes
de dicho tipo de alojamiento. La Universidad Internacional de Andalucía posee una residencia en el Campus para alojar a los alumno/as.

Otro de los sistemas de apoyo es la Oficina de atención al Extranjero (http://www.uhu.es/sacu/nuevaweb/extranjeros/): el SACU ofrece una atención
especializada a través de esta Oficina, cuyo objetivo fundamental es proporcionar a las personas extranjeras aquella información más relevante en
cuanto al acceso y permanencia en las instituciones educativas y sus respectivos niveles; así como cualquier otra información (formativa educativa, so-
cial y legal) que facilite su integración en nuestra sociedad mediante una atención personal, telefónica o por correo electrónico. Además, se realizan
acompañamientos en los casos que se consideren necesarios. Las acciones que se desarrollan son, entre otras, proporcionar asesoramiento e infor-
mación sobre legislación, recursos y procedimientos en general relativos a las vías de acceso a la universidad, Titulaciones de Grado, Másteres y Doc-
torados Oficiales, Títulos propios de la Universidad de Huelva, Títulos de Expertos, Cursos, etc., ayudas y/o becas ofertadas para los distintos estu-
dios, homologación de títulos universitarios cursados en países extranjeros, convalidación parcial de estudios no superados en el país de origen (Pri-
maria, Secundaria, Universitarios), visados de estudiantes, etc. También se les asesora en la búsqueda de Alojamiento según las necesidades perso-
nales. Y se les ofrece información y orientación con respecto a otros recursos o instituciones que pueden ser de utilidad para su integración en socie-
dad, tales como atención Médica (sobre seguros médicos, ubicación de los centros de salud...), derivación y/o acompañamiento hacia otros servicios
de la comunidad universitaria, hacia asociaciones, ONGs e instituciones en general ubicadas en la ciudad de Huelva y provincia, en las que a su vez
pueden obtener ayuda o información en cuanto a otras demandas (búsqueda de empleo, etc.).

En cuanto a la igualdad de género, tanto la Universidad de Huelva (http://www.uhu.es/sacu/igualdad/presentacion.html), como la Universidad Interna-
cional de Andalucía (https://www.unia.es/actividades-novedades-convocatorias-igualdad/marco-normativo-igualdad), cuentan con una Unidad destina-
da a este fin. Con ellas se pretende contar con un centro de información y asesoramiento sobre género que persigue promover y visibilizar las activida-
des y acciones actualmente en curso, y otras futuras. En esta línea, la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdad en el ámbito universitario, en co-
laboración con instituciones de diverso ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional). Entre sus acciones desta-
ca la realización del primer Informe de Diagnóstico y I Plan de Igualdad de la Universidad de Huelva, la formación sobre cuestiones de género a diver-
sos colectivos universitarios, la prevención de la violencia de género, la recogida de sugerencias de la comunidad universitaria en materia de igualdad,
etc.

Respecto a la promoción del voluntariado, la Universidad de Huelva cuenta con el Aula del Voluntariado (http://www.uhu.es/sacu/voluntaria-
do/index.html), teniendo su equivalente la Universidad Internacional de Andalucía, http://www.uniavoluntariado.es/. Es un servicio de actuación solida-
rio comprometido tanto con la Comunidad Universitaria como con la sociedad en general, que funciona como un gestor de redes fomentando y difun-
diendo el voluntariado social, ambiental, deportivo y de cooperación entre la Comunidad Universitaria. El objetivo principal del Aula es dar cabida a las
actitudes e inquietudes solidarias de la Comunidad Universitaria. Ambos servicios presentan como principales líneas de actuación las siguientes: poner
en contacto asociaciones, ONGs y organizaciones con personal Universitario; fomentar el voluntariado; promover valores solidarios entre la Comuni-
dad Universitaria; dar difusión a los proyectos de voluntariado; organizar jornadas y actividades relacionadas con el voluntariado; y dar formación al vo-
luntario. En relación con las actividades de voluntariado a realizar por el alumnado y demás miembros de la comunidad, el tipo de actividad, así como
los horarios, días, lugares, etc. Resultan flexibles y muy variados. Se encuadran dentro de cuatro temáticas: voluntariado social (discapacidad, inmigra-
ción, menores, jóvenes en riesgo, transeúntes), medio ambiental (conservación del medio ambiente), deportivo (carreras solidarias) y de cooperación
(voluntariado internacional). Para la elección del tipo de voluntariado adecuado a cada voluntario, el personal del aula asesora y ofrece información so-
bre las diversas posibilidades disponibles.

La promoción del Deporte se realiza a través del Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad de Huelva (http://www.uhu.es/deporte/): su mi-
sión es la promoción, organización y ejecución de actividades físico-deportivas dirigidas a la comunidad universitaria buscando a través de la práctica
deportiva conseguir valores saludables y que ayuden a colaborar en el proceso integral de las personas mediante una gestión eficiente y de calidad.
Por su parte, en el Campus de la Rábida de la Universidad Internacional de Andalucía se ofrecen distintos servicios deportivos (https://www.unia.es/co-
noce-la-unia/campus-de-la-rabida).

Dentro de la Orientación de acceso, la Universidad Internacional de Andalucía incluye acciones encaminadas a la acogida y orientación del alumna-
do. Debemos señalar que el alumnado que accede a esta universidad proviene en gran medida de diferentes sistemas universitarios. Este hecho exige
realizar Jornadas de Acogida que favorezcan el conocimiento y adaptación del estudiante. Dichas Jornadas constan de una fase general y otra especí-
fica.

- Fase General: en esta fase se procederá a reunir alumnado de diferentes titulaciones con la finalidad de informarles sobre aspectos tales como: el
Sistema Universitario Español y su integración en el Espacio Europeo de Educación Superior; la Universidad Internacional de Andalucía: presentación
general; procedimientos académicos relacionados con sus estudios; presentación de los diferentes servicios que les ofrece la UNIA, así como de los
procedimientos para hacer uso de ellos; consejos útiles para el desarrollo de su vida cotidiana en las diferentes sedes de la UNIA; orientarles sobre los
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principales cambios que experimentarán con respecto a los estudios de grado y que pueden suponer un importante cambio en la forma de abordar sus
estudios; procedimientos para la comunicación entre los estudiantes.

-Fase Específica: esta fase se desarrollará con el alumnado de cada titulación por separado. En la misma se informará al alumnado de aspectos direc-
tamente relacionados con los estudios escogidos, tales como: presentación general de la titulación, estructura de la titulación; metodología de desarro-
llo; sistema de evaluación; consejos prácticos para el estudiante: servicios disponibles, fechas más relevantes en el desarrollo de los estudios.

Estas Jornadas son desarrolladas por personal de los Servicios Generales de la UNIA y de las distintas Sedes Universitarias, tanto de forma presen-
cial como en modalidad on line a través del Campus Virtual.

Por otra parte, la Comisión Académica del Máster posee una serie de instrumentos fundamentales para el apoyo y orientación del alumnado.

En este sentido, se programa una jornada de acogida y presentación oficial del Máster, con la participación del equipo de coordinación del Máster y
diversos profesores del equipo docente del mismo. En las primeras sesiones del curso, el alumnado recibirá cumplida información sobre todos los as-
pectos relativos a la organización del Máster. Será presentada la mayor parte del claustro de profesores/as intervinientes (profesores/as universita-
rios/as y profesionales del sector), así como todos los miembros de dirección y gestión del Máster. Se mostrarán los espacios en que se desarrollarán
las sesiones presenciales. Igualmente, se pondrá en conocimiento del alumnado las diversas herramientas y servicios de utilidad para su estudio, ta-
les como acceso y uso de la plataforma virtual Moodle, servicio de biblioteca, tarjeta universitaria, correo electrónico de cada universidad, etc. En es-
tas primeras jornadas se precisará el calendario académico y se darán, igualmente, las primeras indicaciones relativas a la organización de las prácti-
cas externas, trabajo de fin Máster, sistemas de evaluación aplicables, organización de optativas; y tratarán de resolverse los problemas de carácter
administrativo que resten pendientes del proceso de preinscripción y matrícula. Con todo ello se pretende alcanzar una rápida integración de los nue-
vos alumnos/as en el Máster, de forma que éste pueda empezar a impartirse y desarrollarse a pleno rendimiento y su alumnado pueda concentrarse
de manera inmediata en su labor de estudio y aprendizaje.

Además de las actuaciones institucionales de ambas universidades, la Comisión Académica del Máster desarrollará, en ambas universidades, anual-
mente, aparte de la sesión de acogida señalada inicialmente, una serie de actividades para alcanzar los siguientes objetivos:
¿Elaboración de una guía docente detallada, publicada telemáticamente a través del campus virtual, con toda la información referida al programa y a
cada una de las asignaturas, en donde se detallarán muy claramente los objetivos, la metodología, los materiales que han de ser usados y los criterios
de evaluación.
¿Informarles sobre los procedimientos de enseñanza virtual, el funcionamiento de la plataforma docente y el sistema de tutorías específico del Máster.
El Campus Virtual de la UNIA, que es donde se desarrolla la parte virtual del Máster (plataforma Moodle), pone a disposición del estudiante varias he-
rramientas TICs que facilitarán el proceso de aprendizaje individual y colectivo durante todo el desarrollo del Máster. En el apartado de recursos infor-
máticos de esta memoria, se detalla con mayor precisión el contenido de esta plataforma: http://campusvirtual.unia.es y https://moodle.uhu.es/conteni-
dos2/auth/saml/login.php.

Son objetivos asimismo de este punto, la prevención del abandono y el fracaso académico, orientando y guiando al nuevo estudiante desde el inicio
de los estudios, proporcionándoles conocimientos y entrenamiento necesarios en cuanto a las competencias y medios de apoyo y en particular, sobre
las competencias necesarias para ser un estudiante autónomo, el desarrollo del autoaprendizaje tutorizado, que es el elemento clave para el éxito en
programas de educación a distancia y el buen uso de los medios de apoyo puestos a su disposición.

La metodología de información y asesoramiento, aparte de las reuniones con los alumno/as individualmente o en grupo, también hará uso de los si-
guientes instrumentos:
-Uso de correo electrónico profesor-estudiante, estudiante-profesor integrado en la plataforma.
-Creación de listas de distribución.
-Uso de tablones de anuncios para proporcionar información relevante.
-Utilización del chat de la plataforma.
-Servicio de consulta a disposición del alumnado.
-Material didáctico recomendado.
-Planificación y calendario propuesto para afrontar las acciones formativas.
-Informar acerca de las sesiones presenciales, objetivos, metodología y sistemas de evaluación de los talleres.
-Informar a los estudiantes de los mecanismos de coordinación interna del Máster: papel y composición de la Comisión Académica, función del/de la
Director/a, cometido de los tutores/orientadores y función de los coordinadores de cada asignatura y del coordinador de cada universidad participante.
-Informar a los estudiantes acerca de las prácticas curriculares, normativas que la regulan, así como los requisitos y período de realización de las mis-
mas.
-Informar a los estudiantes de los requisitos para la elaboración y presentación del TFM, así como de su obligación de realizar una lectura pública del
mismo.

Además, el/la Director/a del Máster tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento académico por
parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso se pueda tomar, programas individuali-
zados o personalizados de tutorización para cada estudiante o grupo de estudiantes a cargo de los responsables de cada módulo formativo.

Con el fin de promover la orientación profesional a los estudiantes, el/la Director/a se mantendrá informado e informará, a través de los estudios de
egresados que lleven a cabo los servicios correspondientes de las Universidades u otros entes públicos o privados, sobre las posibles proyecciones
profesionales de los estudios a su cargo. En este caso, su papel será ante todo el de dinamizador y orientador.

Por lo demás, por parte de la Junta de Andalucía, toda la información relacionada con la preinscripción y matrícula en el Máster Interuniversitario en
tecnología Ambiental, así como los plazos establecidos, estará regulado, en sus aspectos generales, por el Acuerdo de la Comisión del DUA (Distrito
Único Andaluz), por el que se establece el procedimiento para el ingreso en los Másteres Universitarios. Al respecto, pueden consultarse los siguientes
enlaces web:

http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/

http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/?q=masteres

Ambos enlaces están destinados a quienes desean acceder a la Universidad en sus distintos niveles, incluido el Máster Universitario oficial, contem-
plándose tanto los requisitos que deben reunir los solicitantes (y forma de obtenerlos), como los procedimientos de admisión (cómo se ordenan las so-
licitudes).

Durante el plazo de los distintos procesos de admisión, en este portal estará disponible la presentación telemática de solicitudes, los resultados de las
diversas adjudicaciones y, en su caso, la posibilidad de hacer reserva de plaza, desistimiento o participar en las listas de resultas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

~~Según el Real Decreto 1393/2007, en el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les, se procederá a la transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias de Máster cur-
sados previamente, atendiendo, sin embargo, a lo que pueda establecer el Gobierno sobre condiciones de los pla-
nes de estudios que conduzcan a títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales y las necesida-
des formativas de los estudiantes.

También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales de Más-
ter que acrediten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias del plan de estudios, con la
condición de que los reconocimientos solo pueden aplicarse a las asignaturas o módulos definidos en el plan de es-
tudios, y no a partes de estos.

Cuando un alumno/a que se encuentre en algunas de las situaciones citadas anteriormente solicite el reconocimien-
to de créditos cursados en otros Másteres, habrá de trasladarse a su expediente la calificación que corresponda,
ponderándola si fuese necesario.

Finalmente se aplicarán los contenidos y procedimientos que se establecen en el Reglamento para el Reconocimien-
to y Transferencia de Créditos en Estudios Oficiales de Máster Universitario de la Universidad de Huelva, aprobado
en Consejo de Gobierno el 16 de Julio de 2009 y que está vigente hasta el presente.

UNIVERSIDAD DE HUELVA

En el caso de la Universidad de Huelva, las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos obtenidos por
los estudiantes en enseñanzas anteriores, en la Universidad de Huelva u otra Universidad, serán resueltas mediante
la aplicación del Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de estudios de másteres oficiales
de la Universidad de Huelva (aprobado en Consejo de Gobierno de 29 abril 2011): http://www.uhu.es/mastersoficia-
les/documentos/Reconocimiento_Creditos.pdf.

Dicha norma desarrolla y concreta para la Universidad de Huelva las previsiones contenidas en:

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la modificación recogida en la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, al regu-
lar aspectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en estudios universitarios de carácter ofi-
cial con validez en todo el territorio nacional.

¿El Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalida-
ción de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los ni-
veles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingenie-
ro, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

¿El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de Grado, Máster y
Doctorado.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
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En aplicación de la normativa general, el Trabajo de Fin de Máster de una titulación anterior no podrá ser nunca ob-
jeto de reconocimiento.

El reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada por el alumnado está limitado al 50% del total de
créditos del plan de estudios (art. 4.2 del Reglamento de la Universidad de Huelva). En el caso de este máster se re-
conocerá un máximo de 9 créditos.

Además, en virtud de lo referido en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, en relación con el reconocimiento de los créditos procedentes de Títulos Propios u otras enseñanzas universita-
rias no oficiales, se observará estrictamente la exigencia de identidad entre las competencias adquiridas en tales ti-
tulaciones previas y las requeridas por el plan de estudios del Máster. En este caso, se reconocerán como máximo 9
créditos del plan de estudios cursados en Títulos Propios, y 0 créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales
no universitarias.

Reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no universitarias

Reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales: no universitarias Mínimo 0 Máximo 0
Reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios: Mínimo 0 Máximo 9
Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional: Mínimo 0 Máximo 9*

* Es necesario acreditar que el trabajo y/o experiencia laboral se adecue al perfil y nivel establecido en el máster,
otorgándose un reconocimiento de al menos 3 ECTS por cada año acreditado de experiencia laboral y/o profesional.

En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedi-
ción por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en
puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de créditos procedentes de
experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales, su reconocimiento no incorporará califi-
cación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

A continuación, se describe y detalla la Normativa de aplicación en la Universidad de Huelva a este respecto, refe-
renciada en las líneas anteriores.

El Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Estudios de Másteres Oficiales (según tex-
to consolidado aprobado por Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2011) desarrolla nueve artículos, dispuestos en
dos Títulos, más un Preámbulo, unas Disposiciones Adicionales, una Disposición Derogatoria y una Disposición Fi-
nal, según el siguiente índice:

1. PREÁMBULO.

2. TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1: Ámbito de aplicación. Artículo 2: Tipología. Artículo 3: Reconocimiento y transferencia de créditos. Artículo
4: Criterios aplicables al reconocimiento de créditos. Artículo 5: Calificación en asignaturas reconocidas.

3. TÍTULO SEGUNDO: NORMAS PROCEDIMENTALES.

Artículo 6: Requisitos de la solicitud. Artículo 7: Presentación de la solicitud. Artículo 8: Proceso de la solicitud. Ar-
tículo 9: Régimen económico.

4. DISPOSICIONES ADICIONALES

5. DISPOSICIÓN DEROGATORIA

6. DISPOSICIÓN FINAL

A partir de este esquema se regulan los aspectos relacionados con el reconocimiento y transferencia de créditos en
los Másteres Oficiales de la Universidad de Huelva, desde aquellos relativos a la propia definición conceptual de los
términos reconocimiento y transferencia o el número máximo de créditos posibles de reconocer a partir de enseñan-
zas previas, o incluso experiencia laboral, a los de carácter eminentemente procedimental, que establecen las condi-
ciones, plazos, documentación necesaria, calificación y resolución de las peticiones realizadas por los estudiantes a
este respecto, correspondiendo, en este último apartado, a las Comisiones Académicas de los programas de Máster
recibir dichas solicitudes e informarlas para que, en última instancia, desde la Comisión de Posgrado y finalmente el
Rector se resuelvan y comunique su procedencia o no a los interesados en los plazos oportunos.

Con todo y para su mayor detalle, se reproduce íntegramente el texto de la normativa que venimos comentan-
do y que está a disposición pública a través de la Web Oficial de Másteres de la Universidad de Huelva, http://
www.uhu.es/mastersoficiales/ , en el apartado de NORMATIVA.
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REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE ESTUDIOS DE MÁSTE-
RES OFICIALES

(según texto consolidado aprobado por Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2011)

1. PREÁMBULO.

Las normas dictadas en desarrollo de preceptos contenidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, incluida la modificación recogida en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, regulan aspectos relacionados con el reconocimiento y
transferencia de créditos en estudios universitarios de carácter oficial con validez en todo el territorio nacional.

El Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las uni-
versidades del Suplemento Europeo al Título, contempla que las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia
en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia, a los efectos de ponderación; y el
Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de
títulos y estudios extranjeros de educación superior, establece una serie de disposiciones de carácter general que
afectan a los procesos de reconocimiento de estudios universitarios extranjeros.

La publicación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, aplicable a las enseñanzas universitarias de
Grado, Máster y Doctorado, nos muestran que el reconocimiento y transferencia de créditos, en base a las ramas de
enseñanza a que pertenezcan los estudios cursados, son una realidad que permitirá la movilidad efectiva de estu-
diantes entre universidades, dentro y fuera del territorio nacional.

Asimismo, la disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, ad-
ministrativas y de orden social, establece una regulación específica del régimen de actos presuntos en materia de
convalidación de estudios, otorgando sentido desestimatorio al silencio administrativo.

2. TÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1: Ámbito de aplicación.

Las presentes normas serán de aplicación para el reconocimiento y transferencia de estudios y actividades realiza-
das en centros universitarios, españoles y extranjeros, a efectos del cumplimiento de los requisitos exigidos por los
respectivos planes de estudio, para la obtención de títulos universitarios de Máster con carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, expedidos por la Universidad de Huelva.

Artículo 2: Tipología.

A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incorpo-
ración de créditos:

1. Reconocimiento

2. Transferencia

Artículo 3. Reconocimiento y transferencia de créditos.

Según el Real Decreto 1393/2007 y su posterior modificación en el Real Decreto 861/2010, y a efectos de este Re-
glamento, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obte-
nidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de
la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras ense-
ñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se
refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Máster.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por cada estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-

C
SV

: 3
79

45
44

55
16

23
22

63
32

92
33

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4310122

14 / 77

pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

Artículo 4: Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos.

1. La tramitación de las peticiones se resolverá siguiendo el procedimiento establecido en los artículos seis y siguien-
tes del presente Reglamento.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

3. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siem-
pre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal efecto, en la me-
moria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal circunstan-
cia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el anexo I del real decreto 1393/2007, el diseño
curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos,
competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto
final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el ór-
gano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el título que se presen-
ta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconoci-
miento de créditos propuesto por la Universidad. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los pla-
nes de estudios que se presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos.

4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

5. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

Artículo 5: Calificación en asignaturas reconocidas.

1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expe-
dición por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia
en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto
será de Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficia-
les, su reconocimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

2. TÍTULO SEGUNDO: NORMAS PROCEDIMENTALES.

Artículo 6: Requisitos de la solicitud

Para que las solicitudes de reconocimiento y transferencia sean tramitadas, los/as solicitantes deben tener la condi-
ción de estudiantes de la Universidad de Huelva, y estar matriculados/as en la titulación objeto de la solicitud durante
el curso académico en el que se realiza la solicitud.

Artículo 7: Presentación de la solicitud

El plazo de presentación de la solicitud será hasta el 20 de noviembre del año en curso. Las solicitudes se presenta-
rán por las personas interesadas en el Órgano Responsable del Máster Universitario donde vayan a iniciar sus estu-
dios, y en impreso normalizado.

1. Documentación necesaria para estudios realizados en centros españoles:

Certificación académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada), donde consten las
asignaturas cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y
Plan de estudios a que corresponda.
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Copia del/los programa/s de dicha/s asignatura/s sellado/s en todas sus hojas por el Departamento responsable de
su docencia, en el/los que deberá constar el curso académico en que fue superada.

2. Documentación necesaria para estudios realizados en centros extranjeros:

Diploma o Certificación Académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada y legali-
zada), acreditativo del nivel y clase de estudios a que pertenecen las asignaturas a reconocer. Para poder reconocer
las asignaturas que la/el estudiante ha superado, será necesario aportar un certificado expedido por la universidad
de origen, que recoja el baremo de calificaciones aplicable en dicho país.

Certificación académica, o copia de ella, emitida por la Universidad de procedencia, donde consten las asignaturas
cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y Plan de es-
tudios a que corresponda.

Copia del/los programa/s de dicha/s asignatura/s sellado/s en todas sus hojas por el Departamento responsable de
su docencia, en el/los que deberá constar el curso académico en que fue superada.

Esta documentación deberá ser original, o copia compulsada, expedida por las autoridades competentes y debida-
mente legalizada y traducida (a excepción de inglés y francés).

3. Documentación necesaria para experiencia profesional o laboral:

Certificado de la entidad, organismo o empresa que acredite la experiencia laboral o profesional que se solicite reco-
nocer.

4. Documentación necesaria para estudios universitarios no oficiales extinguidos:

Certificación académica emitida por la Universidad de procedencia (original o copia compulsada), donde consten las
asignaturas cursadas, número de créditos y/o horas, las calificaciones obtenidas, curso en el que fueron superadas y
Plan de estudios a que corresponda.

Certificación emitida por la Universidad de procedencia de la extinción del título objeto de reconocimiento. No se de-
berá presentar dicha certificación si el título pertenece a la Universidad de Huelva.

Artículo 8: Proceso de la solicitud

1. Realizada la solicitud de reconocimiento por parte del/la estudiante, el Órgano Responsable comprobará que la
solicitud contiene la documentación necesaria para su resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada
que subsane las posibles deficiencias en el plazo de 10 días naturales.

2. Las Comisiones Académicas de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando la resolución fa-
vorable o desfavorable, en su caso. Dicho informe será remitido a los órganos responsables, quienes enviarán esta
documentación a la Oficina de Estudios de Posgrado antes del 20 de diciembre del curso en vigor.

3. Por Resolución Rectoral, se comunicará a las personas interesadas la resolución antes del 31 de enero del co-
rrespondiente curso académico.

4. En aplicación de la disposición adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y de orden social, que establece una regulación específica del régimen de actos presuntos en
materia de convalidación de estudios, el sentido del silencio administrativo en la resolución de solicitudes de convali-
dación y reconocimiento de estudios, tendrá carácter desestimatorio.

5. Las resoluciones del Rector, agotan la vía administrativa, y contra las mismas procederá recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que pue-
dan presentar recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, que será resuelto por el Rector, en cuyo ca-
so no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta que no recaiga resolución expresa, o transcu-
rra el plazo legalmente establecido para entenderlo desestimado por silencio administrativo.

6. Si la resolución fuese negativa, el/la estudiante podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de dicha
resolución, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.

Artículo 9: Régimen Económico

El alumnado que solicite reconocimiento abonará, inicialmente, el precio de las asignaturas de las que formaliza ma-
trícula y que no se encuentran afectadas por aquella solicitud.

Una vez obtenido el reconocimiento de asignaturas o créditos, dicho alumnado abonará el 30 por 100 de los créditos
reconocidos, sin perjuicio de las contraprestaciones establecidas en el Decreto de la Junta de Andalucía por el que
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se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universi-
tarios para cada curso académico.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA:

La anulación de matrícula provocará automáticamente la de los créditos obtenidos por reconocimiento durante el
curso académico en que se produzcan. No obstante, el o la estudiante podrá solicitar nuevamente en futuros cursos
el inicio de un nuevo trámite encaminado a la obtención de los mismos.

SEGUNDA:

Se faculta al Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado para que dicte las instrucciones necesarias para el
desarrollo o aclaración de aquellos aspectos que, durante su puesta en práctica, precisen de ello.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos 35 y 36 del Reglamento de Estudios de Posgrado para el curso 2009-2010 de la
Universidad de Huelva.

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores de igual o inferior rango que se opongan a este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

Este Reglamento entra en vigor en el curso 2010-2011.

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA

Por su parte, la Universidad Internacional de Andalucía establece su mecanismo de reconocimiento de créditos en el
Título VIII (artículos 52 a 59) de su Reglamento de Régimen Académico (Aprobado por Acuerdo de Consejo de Go-
bierno de 19 de diciembre de 2018):

https://www.unia.es/images/normativa/acuerdos-resoluciones-normativa/Reglamen-
tos/REGLAMENTO_DE_REGIMEN_ACADEMICO-consolidado.pdf

TÍTULO VIII

Del reconocimiento y transferencia de créditos

Artículo 52. Principios generales

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la orde-
nación de las enseñanzas universitarias oficiales, y la modificación posterior de éste contenida en el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio, los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos se regularán por las univer-
sidades con el objeto de facilitar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro como fuera del territorio nacional.

Artículo 53. Definiciones
1.Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por parte de la Universidad Internacional de Andalucía, a
efectos de obtención de un título oficial por ésta de:
1.Los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales, en la misma u otra universidad, o en otros estudios
oficiales pertenecientes al marco de la educación superior.
2.Los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales en virtud de programas oficiales de movilidad, nacio-
nales o internacionales.
3.Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a otros títulos.
4.Los créditos asociados a la acreditación de experiencia laboral o profesional.
1.Se entiende por transferencia de créditos la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en la Universidad Internacional de Andalucía o en otra universidad, que no hayan conducido
a la obtención de un título oficial.
2.Se denomina titulación de origen a aquélla en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto del reconocimiento y/
o transferencia por el interesado.
3.Se denomina titulación de destino a aquélla sobre la que surte efecto el reconocimiento y/o transferencia de crédi-
tos donde haya sido admitido el interesado.
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Artículo 54. Reconocimiento y/o transferencia de créditos en enseñanzas oficiales de postgrado de Máster Universi-
tario
1.El reconocimiento y/o transferencia de créditos se aplica a aquéllos obtenidos en enseñanzas universitarias oficia-
les, en la Universidad Internacional de Andalucía o en otra universidad, o en otros estudios oficiales pertenecientes
al marco de la educación superior.
2.En el caso de enseñanzas oficiales de Másteres Universitarios que conduzcan a profesiones reguladas en el esta-
do español, se reconocerán los créditos de los módulos definidos en la orden ministerial que los regula.
3.Los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales en virtud de programas oficiales de movilidad, nacio-
nales o internacionales, se reconocerán de conformidad con lo contemplado en el acuerdo de estudios suscrito con
el estudiante.
4.Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales, así como la
experiencia laboral y profesional acreditada. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.
5.Puesto que el trabajo final de Máster Universitario está orientado hacia la evaluación de las competencias asocia-
das al título, no podrá ser en ningún caso objeto de reconocimiento.
6.Para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
1.No procederá el reconocimiento de créditos en el caso de que éstos pertenezcan a titulaciones o estudios necesa-
rios para acceder a aquéllos que se pretenden reconocer, aunque excediesen de los mínimos necesarios exigidos
para la obtención de la titulación.
2.En ningún caso se aplicará reconocimiento sobre créditos previamente reconocidos en otra universidad o título.
3.El reconocimiento de los créditos cursados se resolverá teniendo en cuenta la adecuación entre los competencias
y conocimientos adquiridos en las materias superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster de
destino, indicándose los módulos, materias o asignaturas que se consideren superadas.
4.El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de enseñanzas universitarias no oficiales y de
experiencia laboral o profesional acreditada no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de crédi-
tos que constituyen el plan de estudios de destino.
5.Excepcionalmente, se admitirá el reconocimiento de créditos procedentes de títulos de enseñanzas propias de
postgrado con límite superior al 15 por ciento de los estudios de destino, cuando se trate de títulos que hayan sido
extinguidos y sustituidos por un título oficial, siempre y cuando esta circunstancia se haya contemplado en la memo-
ria de verificación de dicho título oficial.
6.Adicionalmente, las solicitudes de reconocimiento de créditos basadas en experiencia laboral o profesional acredi-
tada se resolverán teniendo en cuenta:
1.La relación de dicha experiencia con las competencias inherentes al título, indicándose los módulos, materias o
asignaturas que se consideran superadas por el interesado.
2.Con carácter general, siempre que el plan de estudios contemple la necesidad o posibilidad de realizar prácticas
externas, el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se aplicará preferentemente a este tipo
de materias.
3.Asimismo, podrán reconocerse por prácticas curriculares, aquellas prácticas extracurriculares que hayan sido ges-
tionadas por la Universidad Internacional de Andalucía u otra universidad, al amparo del mismo título para el que se
solicita el reconocimiento, siempre y cuando así lo estime oportuno la comisión académica del programa.
4.Dentro del límite del 15 por ciento citado en el apartado d), se reconocerán hasta 6 créditos ECTS por cada año de
experiencia laboral o profesional debidamente acreditada.

Artículo 55. Reconocimiento y/o transferencia de créditos en enseñanzas propias de postgrado y de formación conti-
nua

Salvo que en las correspondientes memorias académicas se contemple expresamente, en las enseñanzas propias
de postgrado y de formación continua no procederá el reconocimiento ni la transferencia de créditos.

Artículo 56. Régimen económico
1.El reconocimiento y la transferencia de créditos en enseñanzas oficiales de postgrado de Máster Universitario ten-
drán los efectos económicos que determine el decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía por el que se fijen
los precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios para el
curso correspondiente.
2.Al reconocimiento y/o transferencia de créditos en las enseñanzas propias de postgrado y de formación continua
donde se contemple, les será de aplicación el régimen económico que, en su caso, se prevea en la memoria econó-
mica del programa académico correspondiente, de acuerdo con los límites establecidos en las normas de ejecución
presupuestaria del ejercicio corriente.

Artículo 57. Inicio del procedimiento
1.Los expedientes de reconocimiento y/o transferencia de créditos se iniciarán a instancia del interesado. La solicitud
se deberá presentar en el plazo indicado en las normas de matriculación de cada curso académico, preferentemente
de forma simultánea con la solicitud de matrícula y, en todo caso, dentro del plazo de ésta.
2.Para el estudio y resolución de las solicitudes, la documentación aportada deberá ser original o copia compulsada,
emitida en castellano o en el idioma original acompañada de traducción oficial al castellano.

Artículo 58. Tramitación
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1.El reconocimiento y/o transferencia de créditos se solicitará, mediante el modelo habilitado al efecto, en el Registro
de la Universidad.
2.Las solicitudes se deberán acompañar de la documentación acreditativa pertinente según los casos:
1.Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales, en la misma u otra universidad, o en otros estudios ofi-
ciales pertenecientes al marco de la educación superior. Se deberá aportar:
1.Certificación académica personal, en la que figuren los módulos, materias o asignaturas superados que se preten-
den reconocer y su carga lectiva en créditos o en horas.
2.Programas o guías docentes de los módulos, materias o asignaturas cursados y superados que se desean utilizar
para reconocer, correspondientes al curso académico en que fueron aprobados y debidamente sellados por el centro
de procedencia.
3.Plan de estudios al que pertenecen los créditos que se desean utilizar para reconocer y denominación del título.
4.Copia del título obtenido, en su caso.
5.En el supuesto de que se pretenda el reconocimiento de estudios cursados en centros privados, los solicitantes
deberán aportar, además, documentación acreditativa del carácter de los estudios, nivel de los estudios en el siste-
ma educativo del país correspondiente y, en su caso, reconocimiento o equivalencia con estudios oficiales.
1.Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales en virtud de programas oficiales de movilidad, nacionales
o internacionales. Se deberá aportar:
1.Certificación académica personal, en la que figuren los módulos, materias o asignaturas superados en la titulación
de destino.
2.Acuerdo de estudios aplicado para el programa de movilidad, donde consten los módulos, materias o asignaturas
matriculados en la Universidad Internacional de Andalucía y sus equivalentes cursados en el centro de destino.
1.Créditos obtenidos tras cursar enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a otros títulos. Se deberá apor-
tar:
1.Certificación académica personal, en la que figuren los módulos, materias o asignaturas superados que se preten-
den reconocer y su carga lectiva en créditos o en horas.
2.Programas o guías docentes de los módulos, materias o asignaturas cursados y superados que se desean utilizar
para reconocer, correspondientes al curso académico en que fueron aprobados y debidamente sellados por el centro
de procedencia.
3.Plan de estudios al que pertenecen los créditos que se desean utilizar para reconocer y denominación del título.
4.Copia del título obtenido, en su caso.
5.En el supuesto de que se pretenda el reconocimiento de estudios cursados en centros privados, los solicitantes
deberán aportar, además, documentación acreditativa del carácter de los estudios, nivel de los estudios en el siste-
ma educativo del país correspondiente y, en su caso, reconocimiento o equivalencia con estudios oficiales.
1.Créditos asociados a la experiencia laboral o profesional. Se deberá aportar:
1.Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a
la que se estuviera afiliado, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la
empresa, organismo o institución, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.
2.Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del
solicitante o, en su caso, nombramiento de la administración correspondiente.
3.En el caso de los trabajadores autónomos o por cuenta propia, se deberá aportar Certificación de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el
régimen especial correspondiente.
4.Acreditación de la empresa donde conste el código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas
(CNAE) establecido por el Ministerio competente.
5.Memoria con la descripción detallada de las tareas o actividades realizadas y el tiempo durante el que se desarro-
llaron.

Artículo 59. Resolución
1.Las solicitudes de reconocimiento y/o transferencia de créditos serán estudiadas e informadas por la comisión aca-
démica del programa correspondiente. Tas su revisión e informe por parte de la Comisión de Postgrado, se resolve-
rán mediante Resolución del Rector.
2.Los módulos, materias o asignaturas reconocidos tendrán la misma calificación o, en su caso, la equivalente de lo
cursado.
3.Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en la Universidad Internacional
de Andalucía, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán in-
cluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
4.Para la inclusión en el expediente académico del estudiante de los créditos reconocidos y/o transferidos, será ne-
cesario que éste formalice la matrícula de los mismos y abone los precios públicos correspondientes.
5.La matrícula inicialmente formalizada por el estudiante quedará condicionada hasta la resolución de la solicitud de
reconocimiento y/o transferencia de créditos. Resuelta ésta, el estudiante dispondrá de un plazo de quince días hábi-
les, contados a partir de la notificación de la resolución de reconocimiento y/o transferencia de créditos, para la pre-
sentación de la solicitud de modificación de la matrícula inicial.
6.La anulación de matrícula en un curso supondrá la anulación de los créditos reconocidos y/o transferidos, lo que
no impedirá que se pueda volver a solicitar en cursos posteriores.

CUADRO DE EQUIVALENCIAS / RECONOCIMIENTO ENTRE MATERIAS DEL MÁSTER ERASMUS MUNDUS
EN CLIMA Y SOSTENIBILIDAD URBANOS (MUrCS) Y EL MÁSTER EN TECNOLOGÍA AMBIENTAL DE LA UNI-
VERSIDAD DE HUELVA (MTA)
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Se modifica de cara a la adaptación de estudiantes procedentes del Máster Erasmus Mundus en Clima y Sostenibili-
dad Urbanos.

Cod. Materia de MUrCS ECTS Tipo* Materia Equivalente en

MTA

ECTS

01.01 Induction | Inter-cultural |

Languages

2.5 C

01.02 Research Methods 2,5 C

01.03 Professional Orientation

and Practice

2.5 C

Créditos de Libre Disposi-

ción

6.0

01.04 Suistainable Cities 7.5 C Prevención y Evaluación

del Impacto Ambiental

4.0

01.05 GIS and Environmental

Management

7.5 C Sistemas de Información

Ambiental

4.0

01.06 Data Management for Ur-

ban Environment

7.5 C Tratamiento de Datos Ex-

perimentales

4.0

02.01 Climatology 7.5 C C E Tratamiento y Control de

la Contaminación Atmosfé-

rica

6.0

02.02 Climate Change in Urban

Environment

7.5 C C C Tratamiento y Control de

la Contaminación Atmosfé-

rica

6.0

02.03 Societal Change & Future

Foresight Methods

7.5 C E C Sistemas de Gestión Am-

biental

4.0

02.04 Urban Ecosystems 7.5 C E E Bioingeniería Ambiental 4.0

02.05 Urban and Interactive Plan-

ning

7.5 E C C Gestión de Proyectos 4.0

03.01 Urban Acoustics 4.0 E E C Acústica Ambiental 4.0

03.02 Urban Soils Remediation 4.0 E E E Contaminación y Remedia-

ción de Suelos

5.0

03.03 Water Pollution and Treat-

ment

6.0 E E C Contaminación y Trata-

miento de Aguas

6.0

03.04 Advanced Wastes Treat-

ment Technologies

6.0 E E E Origen y Tratamiento de

Residuos.

6.0

03.05 Renewable Energy Tehc-

nology

7.5 C C C Energías Renovables y Efi-

ciencia Energética

4.0

03.06 Contaminant Dispersion

Simulations

4.0 E E E Modelización Ambiental 4.0

03.07 Geodesy and Remote Sen-

sing

4.0 E E C Sistemas de Información

Ambiental

4.0

03.08 Climate Change and Car-

bon Management

7.5 E C E Tratamiento y Control de

la Contaminación Atmosfé-

rica

6.0

03.09 Climate Justice 7.5 E C E Legislación y Jurispruden-

cia Ambiental

4.0

03.10 Sustainable Design and

Construction

7.5 E E E Prevención y Evaluación

del Impacto Ambiental

4.0

03.11 Responsible Business 7.5 E C E Sistemas de Gestión Am-

biental

4.0

03.12 History and Preservation of

Urban Areas

7.5 C E E Sistemas de Gestión Am-

biental

4.0

03.13 Advanced Professional

Studies

7.5 C E E Gestión de Proyectos 4.0

03.14 Circular Economy 7.5 E E E Sistemas de Gestión Am-

biental

4.0

04.01 Thesis** 30 C Prácticas en Empresas 12.0
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*En el tipo de materia se distinguen entre C (core = obligatoria en la especialidad) y E (elective = optativa en la espe-
cialidad). La especialidad se distingue por el color. Así X es el color seleccionado para el bloque Básico común a to-
das las especialidades, X es el color correspondiente a la especialidad de Planificación; X es el color que se asocia a
la especialidad de Gestión; y, finalmente, X es el color que se corresponde con la especialidad de Ciencia.

**La materia Thesis contempla la obligada estancia en empresas e instituciones colaboradoras del Máster (partners)
en el marco de lo que denominamos Prácticas Externas; de ahí la equivalencia.

A continuación mostramos tres posibles selecciones básicas de matriculación en las 3 especialidades y las corres-
pondientes equivalencias, de la cual se deduce que el estudiante cumplirá con el mínimo de 48 ECTS que junto al
correspondiente TFM (12.0 créditos) llevan a los 60.0 ECTS necesarios para obtener el Máster en Tecnología Am-
biental.

Especialidad Materias de MUrCS ECTS MUrCS ECTS MTA

PLANIFICACIÓN 01.01+01.02+01.03+01.04+01.05+01.06

02.01+02.02+02.03+02.04

03.05+03.08+03.12+03.13 04.01

30 30 30 30 18.0 14.0 8.0 12.0

GESTIÓN 01.01+01.02+01.03+01.04+01.05+01.06

02.01+02.02+02.03+02.05

03.05+03.08+03.09+03.11 04.01

30 30 30 30 18.0 14.0 8.0 12.0

CIENCIA 01.01+01.02+01.03+01.04+01.05+01.06

02.01+02.02+02.03+02.05

03.01+03.03+03.05+03.07 04.01

30 30 30 30 18.0 14.0 14.0 12.0

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa

Sesiones de Resolución de Problemas

Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en Aulas de

Sesiones de Campo de aproximación a la ciencia y la tecnología

Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado:

Actividades de Evaluación y Autoevaluación

Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

Visita a instalaciones relacionadas con la tecnología ambiental

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen de Teoría/Problemas

Defensa de Prácticas

Defensa de Trabajos e Informes Escritos

5.5 NIVEL 1: MODULO I: OPTATIVO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CONTAMINACIÓN Y TRATAMIENTO DEl AGUA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y describir los factores que determinan los diferentes procesos que actúan y rigen el medio hídrico.
2. Analizar los procesos que actúan y rigen el medio hídrico.
3. Identificar y predecir los efectos o resultados de los procesos que actúan y rigen el medio hídrico.
4. Mostrar y aplicar las técnicas propias del campo profesional de la hidrogeología.
5. Comprender los fundamentos para abordar la problemática de las técnicas de tratamiento de aguas.
6. Identificar, evaluar y diseñar el sistema de tratamiento más adecuado para potabilizar o depurar los distintos tipos de aguas (urbanas e industriales)
en condiciones óptimas, económicas y respetuosas con el Medio Ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descriptores
Medio subterráneo. Hidroquímica, calidad y contaminación de aguas subterráneas. Contaminación hídrica por drenaje ácido de mina. Problema y eva-
luación de la contaminación hídrica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connet" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla pa-
ra mejorar su aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental.

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.
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CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE4 - Identificar, definir y desarrollar la solución tecnológica y de gestión apropiada a un problema ambiental

CE5 - Dimensionar sistemas de tratamiento convenionales y plantear su balance de masa y energía (sócidos, líquidos y gaseosos)

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE7 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan el funcionamiento del medio hídrico, el suelo
y la atmósfera

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

CE9 - Saber dimensionar sistemas de tratamiento no convenionales para la gestión de residuos sólidos y efluentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

27 100

Sesiones de Resolución de Problemas 4 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

12 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

1 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

1 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Visita a instalaciones relacionadas con la tecnología ambiental

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

NIVEL 2: MEDIDA, ANÁLISIS Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Diseñar una metodología de muestreo, análisis e interpretación adecuada a cada tipo de contaminante gaseoso y particulado en la atmósfera
2. Identificar anomalías geoquímicas en zonas de carácter urbano, industrial y rural.
3. Poner en conocimiento casos actuales críticos sobre contaminación atmosférica a nivel mundial.
4. Poner en práctica de los conocimientos adquiridos, resolviendo cuestiones ambientales actuales.
5. Dar a conocer los principios físico-químicos de la instrumentación de medida y muestreo de gases contaminantes y partículas de régimen continuo y
gravimétricos.
6. Explicar los procesos que intervienen en la formación de nuevos contaminantes en la atmósfera así como las transformaciones existentes una vez
emitidos.
7. Extraer la información relevante de los resultados obtenidos del estudio físico-químico de contaminantes, para su divulgación en medios científicos
de interés relevante.
8. Reunir la información necesaria para la elaboración de informes científico-técnicos para organismos públicos y empresas privadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Meteorología. Atmósfera. Geoquímica. Gases Contaminantes. Calidad del Aire. Aerosoles Atmosféricos. Contribución de fuentes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connet" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla pa-
ra mejorar su aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental.

CG3 - Aplicar la legislación del ámbito ambiental

CG4 - Ser capaz de dirigir, coordinar y desarrollar proyectos completos en el campo de la ingeniería ambiental

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE4 - Identificar, definir y desarrollar la solución tecnológica y de gestión apropiada a un problema ambiental

CE5 - Dimensionar sistemas de tratamiento convenionales y plantear su balance de masa y energía (sócidos, líquidos y gaseosos)

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE7 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan el funcionamiento del medio hídrico, el suelo
y la atmósfera

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

27.5 100

Sesiones de Resolución de Problemas 4 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

2.5 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

8 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

2 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

1 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

105 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

Visita a instalaciones relacionadas con la tecnología ambiental

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y VALORIZACIÓN DE RESIDUOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Citar y describir la legislación, técnicas y procedimientos para la gestión de los diferentes tipos de residuos.
2. Mostrar las técnicas y procedimientos aplicados en la gestión de residuos en el entorno urbano e industrial de la provincia de Huelva.
3. Saber aplicar el protocolo general de valorización de residuos inorgánicos, incluyendo los resiudos NORM
4. Realizar análisis térmicos de los sistemas de producción de energía a partir de residuos.
5. Describir los distintos sistemas primarios de producción de energía (Incineración), y los alternativos (Gasificación, pirolisis, plasma térmico), inclu-
yendo los sistemas de tratamiento de efluentes.
6. Saber analizar los aspectos económicos en sistemas de recuperación de energía.
7. Identificar las rutas esenciales para procesado sostenible de materias primas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Legislación sobre residuos. Residuos sólidos urbanos. Residuos industriales y peligrosos. Residuos de otros sectores. Residuos radiactivos. Valoriza-
ción de residuos; ejemplos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connet" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla pa-
ra mejorar su aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental.

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE4 - Identificar, definir y desarrollar la solución tecnológica y de gestión apropiada a un problema ambiental

CE5 - Dimensionar sistemas de tratamiento convenionales y plantear su balance de masa y energía (sócidos, líquidos y gaseosos)

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE7 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan el funcionamiento del medio hídrico, el suelo
y la atmósfera
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CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

CE9 - Saber dimensionar sistemas de tratamiento no convenionales para la gestión de residuos sólidos y efluentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

34 100

Sesiones de Resolución de Problemas 3 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

0 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

2 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

1 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Visita a instalaciones relacionadas con la tecnología ambiental

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 30.0

NIVEL 2: CARCATERIZACIÓN Y TRATAMIENTO DE SUELOS CONTAMINADOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ofrecer una visión global de la problemática ambiental del suelo y tomar conciencia de la necesidad de su protección
2. Conocer los criterios y estándares para diagnosticar y declarar legalmente un suelo como contaminado
3. Aplicar la metodología RBCA para la evaluación cuantitativa del riesgo de suelos contaminados
4. Describir los principales mecanismos de inmovilización de contaminantes en el medio edáfico
5. Explicar el proceso de transferencia de contaminantes en el sistema suelo-planta
6. Conocer los fundamentos teóricos y aplicaciones de los tratamientos biológicos de suelos contaminados
7. Conocer los fundamentos teóricos y aplicaciones de los principales tratamientos físico-químicos y térmicos
8. Identificar contaminantes y focos de contaminación en un emplazamiento de suelos contaminados, aplicar métodos de muestreo, y valorar posibles
técnicas de recuperación o tratamiento aplicables.
1.- Definir y describir las principales magnitudes acústicas, incluyendo intensidad acústica, coeficientes de absorción y atenuación, niveles de intensi-
dad acústica, ecuación de suma de niveles, índices de estimación del ruido, escalas de ponderación, etc.

2.- Enumerar e identificar la normatica y legislación aplicacable para la evaluación del ruido ambiental

3.-Reconocer y decribir los espectros sonoros, umbrales auditivos, bandas de frecuencias, diferentes fuentes de ruido, etc.

4.- Calcular, haciendo uso de las principales relaciones estudiadas distintas magnitudes acústicas, como intensidades acústicas, sumas de niveles, ín-
dices de estimación de ruidos, etc.

5.- Medir diferentes niveles de intensidad acústica y espectros acústicos para la evaluación del ruido ambiental.

6.- Estimar los niveles sonoros mediante sofware especializado y caracterizar acústicamente zonas urbanas.

7.- Crear planes de acción y proyectos acústicos que permitan proponer y planificar mapas estratégicos de ruido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interés geoambiental del suelo; degradación de suelos; contaminantes, fuentes y procesos de contaminación; dinámica de contaminantes en el medio
edáfico; transferencia de contaminantes en el sistema suelo-planta; biodisponibilidad; diagnóstico y declaración de suelos contaminados; análisis de
riesgos; tratamiento y recuperación de suelos contaminados; técnicas de confinamiento; técnicas de recuperación; tratamientos biológicos; tratamien-
tos físico-químicos; tratamientos térmicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. En caso de tener el consentimiento del profesorado, las clases se grabarán y se su-
birán a la plataforma "Adobe Connect" para que el alumnado pueda revisarlas y usarlas para mejorar su aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental.

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG3 - Aplicar la legislación del ámbito ambiental

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE4 - Identificar, definir y desarrollar la solución tecnológica y de gestión apropiada a un problema ambiental

CE5 - Dimensionar sistemas de tratamiento convenionales y plantear su balance de masa y energía (sócidos, líquidos y gaseosos)

CE7 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan el funcionamiento del medio hídrico, el suelo
y la atmósfera

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

CE9 - Saber dimensionar sistemas de tratamiento no convenionales para la gestión de residuos sólidos y efluentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

28.5 100

Sesiones de Resolución de Problemas 2 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

0 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

1 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

1 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

87.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática
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Visita a instalaciones relacionadas con la tecnología ambiental

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

NIVEL 2: ENERGÍAS RENOVABLES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los conceptos básicos, fuentes, aplicaciones y problemas relativos al uso de la energía y medio ambiente, especialmente para las energías
renovables.
2. Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas derivados del consumo energético en la sociedad moderna actual.
4. Realizar informes y presentaciones, tanto a nivel divulgativo como para personas especializadas en el tema
5. Aplicar la energía solar a diferentes situaciones, ya sea para generar calor (baja temperatura), generar electricidad por medios térmicos (termoeléc-
trica), o a partir de sistemas fotovoltaicos.
6. Conocer los procesos más relevantes para obtención de biomasa y biocombustibles, y evaluar la viabilidad de su uso a gran escala a nivel global.
7. Saber evaluar el recurso eólico de un determinado lugar geográfico.
8. Conocer el fundamento de un aerogenerador, partes de que consta, curvas de potencia de los mismos, y los criterios básicos de diseño de parques
eólicos.
10. Saber describir los problemas más relevantes de otras energías renovables de menor implantación por su viabilidad tecnológica y económica (ma-
rina), o debido a la heterogeneidad en la distribución del recurso (geotérmica, hidráulica)
11. Argumentar desde una aproximación científica las ventajas e inconvenientes del uso de las distintas energías renovables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases termodinámicas de las energías renovables. Energía solar térmica y fotovoltaica. Biocombustibles. Energía Eólica. Energía hidráulica. Otros ti-
pos de energía.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connect" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla
para mejorar su aprendizaje

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG4 - Ser capaz de dirigir, coordinar y desarrollar proyectos completos en el campo de la ingeniería ambiental

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE4 - Identificar, definir y desarrollar la solución tecnológica y de gestión apropiada a un problema ambiental

CE5 - Dimensionar sistemas de tratamiento convenionales y plantear su balance de masa y energía (sócidos, líquidos y gaseosos)

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

22.5 100

Sesiones de Resolución de Problemas 3 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

5 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

5 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

1 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

1 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

87.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

Visita a instalaciones relacionadas con la tecnología ambiental

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 30.0

NIVEL 2: MEDIDA, ANÁLISIS Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Definir y describir las principales magnitudes acústicas, incluyendo intensidad acústica, coeficientes de absorción y atenuación, niveles de intensi-
dad acústica, ecuación de suma de niveles, índices de estimación del ruido, escalas de ponderación, etc.
2. Enumerar e identificar la normativa y legislación aplicable para la evaluación del ruido ambiental.
3. Reconocer y describir los espectros sonoros, umbrales auditivos, bandas de frecuencias, diferentes fuentes de ruido, etc.
4. Calcular, haciendo uso de las principales relaciones estudiadas distintas magnitudes acústicas, como intensidades acústicas, sumas de niveles, ín-
dices de estimación de ruidos, etc.
5. Medir diferentes niveles de intensidad acústica y espectros acústicos para la evaluación del ruido ambiental.
6. Estimar los niveles sonoros mediante software especializado y caracterizar acústicamente zonas urbanas.
7. Crear planes de acción y proyectos acústicos que permitan proponer y planificar mapas estratégicos de ruido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de acústica. Propagación del ruido. Control de la contaminación acústica. Mapas de ruidos. Modelos de predicción de ruido. Normativa y
legislación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connet" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla pa-
ra mejorar su aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental.

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG3 - Aplicar la legislación del ámbito ambiental

CG4 - Ser capaz de dirigir, coordinar y desarrollar proyectos completos en el campo de la ingeniería ambiental

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.
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CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE4 - Identificar, definir y desarrollar la solución tecnológica y de gestión apropiada a un problema ambiental

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

16 100

Sesiones de Resolución de Problemas 2 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

0 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

10 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

1 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

1 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 30.0

NIVEL 2: RADIACIONES EN EL MEDIO AMBIENTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender la naturaleza, interacción y efectos de las radiaciones ionizantes no ionizantes (campos electromagnéticos)
2. Adquirir los conocimientos necesarios de dosimetría y radioprotección.
3. Manipular y preparar fuentes radiactivas
4. Comunicar adecuadamente los riesgos de las radiaciones (ionizantes y no ionizantes)
5. Conocer la red de vigilancia de la radiactividad ambiental (centrales nucleares, española y europea)
6. Ser capaz de discutir la problemática radiológica con expertos.
7. Conocer el fundamento y saber utilizar los instrumentos básicos de medida de radiaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos básicos de radiactividad. Legislación. Tipos de radiactividad: natural y artificial. Interacción de la radiación con la materia. Detección y
medida de la radiación. Dosimetría. Vigilancia y control de la radiactividad. Protección radiológica. Fuentes de campos electromagnéticos. Exposición a
los campos electromagnéticos. Protección y legislación frente a los campos electromagnéticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connect" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla
para mejorar su aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG3 - Aplicar la legislación del ámbito ambiental

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE4 - Identificar, definir y desarrollar la solución tecnológica y de gestión apropiada a un problema ambiental

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

16 100

Sesiones de Resolución de Problemas 4 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

5 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

3 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

1 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

1 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

Visita a instalaciones relacionadas con la tecnología ambiental

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos
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Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 10.0 30.0

NIVEL 2: BIOINGENIERÍA APLICADA AL MEDIO AMBIENTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar las adaptaciones de los seres vivos a diversos ambientes, y en particular a ambientes extremos.
2. Mostrar las aplicaciones que pueden derivarse del conocimiento de las adaptaciones, tanto en los campos de la restauración ambiental, como el di-
seño de nuevos sistemas productivos eficaces y respetuosos con el medio ambiente.
3. Mostrar y analizar las bases conceptuales, la instrumentación y las técnicas de la moderna Bioingeniería.
4. Manejar los instrumentos y técnicas para la resolución de problemas ambientales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y fundamentos biológicos. Instrumentación y técnicas de aplicación en Bioingeniería. Tecnologías bacterianas aplicadas al medio ambiente.
Tecnologías celulares y titulares aplicadas al medio ambiente. Organismos transgénicos. Biosensores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connect" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla
para mejorar su aprendizaje

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 3
79

45
44

55
16

23
22

63
32

92
33

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4310122

39 / 77

CG1 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental.

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG4 - Ser capaz de dirigir, coordinar y desarrollar proyectos completos en el campo de la ingeniería ambiental

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE4 - Identificar, definir y desarrollar la solución tecnológica y de gestión apropiada a un problema ambiental

CE5 - Dimensionar sistemas de tratamiento convenionales y plantear su balance de masa y energía (sócidos, líquidos y gaseosos)

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE7 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan el funcionamiento del medio hídrico, el suelo
y la atmósfera

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

18 100
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Sesiones de Resolución de Problemas 2 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

4 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

4 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

1 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

1 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

Visita a instalaciones relacionadas con la tecnología ambiental

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

NIVEL 2: PREVENCIÓN Y EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Entender el concepto de medio ambiente en el ámbito de la EIA.
2. Comprender el proceso de EIA desde un punto de vista conceptual y general.
3. Aplicar la metodología de los Estudios de Impacto Ambiental (Es.I.A)
4. Redactar Informes de Sostenibilidad Ambiental (ISA)
5 Aplicar las distintas metodologías de identificación y valoración de impactos que se emplean en los EIA

1.- Identificar y desciribr los factores que determinan los diferentes procesos que actúan y rigen el medio hídrico.

2.- Analizar los procesos que actúan y rigen el medio hídrico.

3.- Identificar y predecir los efectos o resultados de los procesos que actúan y rigen el medio hídrico.

4.- Mostrar y aplicar las técnicas propias del campo profesional de la hidrología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Justificación y principios de la Evaluación Ambiental Estratégica (E.A.E). Fases y Metodología en el proceso de E.A.E. Introducción a la Evaluación de
Impacto Ambiental (E.I.A). Legislación de Evaluación de Impacto Ambiental. Fases previas en la E.I.A: Screening y Scoping. Estudio de Impacto Am-
biental: Metodología y Contenidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connet" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla pa-
ra mejorar su aprendizaje

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental.

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG3 - Aplicar la legislación del ámbito ambiental

CG4 - Ser capaz de dirigir, coordinar y desarrollar proyectos completos en el campo de la ingeniería ambiental

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
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los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE5 - Dimensionar sistemas de tratamiento convenionales y plantear su balance de masa y energía (sócidos, líquidos y gaseosos)

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

16 100

Sesiones de Resolución de Problemas 2 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

10 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

0 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

1 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

1 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

NIVEL 2: SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Mostrar las obligaciones en materia de medio ambiente del sector empresarial y las implicaciones administrativo-procedimentales de tales obligacio-
nes.
2. Poner en práctica una Revisión Ambiental Inicial y saber plantear la implantación de un sistema de gestión ambiental según la norma internacional
ISO 14001 y el Reglamento EMAS.
3. Mostrar y manejar las técnicas de auditoría ambiental y las herramientas de gestión ambiental para empresas, tales como el Análisis del ciclo de vi-
da, el Ecodiseño y las Ecoetiquetas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los Sistemas de Gestión Ambiental. Casos prácticos de Implantación y funcionamiento en Centros Hospitalarios y en empresas industriales. Audito-
rías Ambientales. Herramientas de Gestión Ambiental basadas en el Análisis de Ciclo de Vida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connect" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla
para mejorar su aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG3 - Aplicar la legislación del ámbito ambiental

CG4 - Ser capaz de dirigir, coordinar y desarrollar proyectos completos en el campo de la ingeniería ambiental

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

22 100

Sesiones de Resolución de Problemas 2 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

2 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

0 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

3 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

1 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE PROYECTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Mostrar y manejar la metodología internacionalmente aceptada para planificar y dirigir un proyecto.
2. Diseñar, formular, calcular, medir, presupuestar y elaborar la documentación necesaria para obtener la legalización y autorización de un proyecto
ambiental, así como para identificar a los interesados que intervienen en el ciclo de vida de dicho proyecto.
3. Mostrar y manejar las herramientas informáticas y las técnicas necesarias para planificar, organizar, dirigir y controlar la ejecución de un proyecto
ambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la gestión de proyectos. Gestión de los plazos y de los costes del proyecto. Gestión de la calidad, de los riesgos y de los aprovisiona-
mientos del proyecto. Gestión de los recursos humanos, de las comunicaciones y de los interesados del proyecto. Proyectos y planificación estratégi-
ca. Introducción a la gestión del valor. Calidad en la documentación de proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connect" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla
para mejorar su aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG4 - Ser capaz de dirigir, coordinar y desarrollar proyectos completos en el campo de la ingeniería ambiental

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100

Sesiones de Resolución de Problemas 0 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

4 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

0 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

4 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

70 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

NIVEL 2: DERECHO AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Mostrar y manejar conceptos del Derecho Ambiental público.
2. Manejar las nociones básicas de técnica jurídica internacional, europea, y de derecho administrativo español

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la protección jurídica del medio ambiente. La protección internacional del medio ambiente. La política ambiental de la unión europea. La
política ambiental de la unión europea: parte sectorial. El derecho administrativo ambiental. El derecho administrativo ambiental: parte sectorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connect" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla
para mejorar su aprendizaje.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Aplicar la legislación del ámbito ambiental

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE7 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan el funcionamiento del medio hídrico, el suelo
y la atmósfera

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

20 100

Sesiones de Resolución de Problemas 0 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

4 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

0 100
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Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

4 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 40.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 40.0

NIVEL 2: MONITORIZACIÓN E INSTRUMENTACIÓN AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender las bases del funcionamiento de los instrumentos más utilizados en estudios medioambientales.
2. Mostrar y poner en práctica en el manejo básico de estos aparatos, equipos. así como la toma de medidas con ellos.
3. Conocer los métodos de instalación, calibración y mantenimiento de los sensores en una red de control ambiental.
4. Diseñar y planificar el mantenimiento de una red de monitorización ambiental

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Instrumentación Ambiental para medidas de Radiaciones y Ruido. Fundamentos Eléctricos de la Instrumentación Ambiental. Medidas de variables Físi-
co-Química para estudios ambientales. Redes de Control Ambiental. Instrumentación Avanzada para el Estudio del Medio Ambiente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connect" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla
para mejorar su aprendizaje

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental.

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE7 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan el funcionamiento del medio hídrico, el suelo
y la atmósfera

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

16 100

Sesiones de Resolución de Problemas 2 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

10 100
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Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

0 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

1 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

1 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

Visita a instalaciones relacionadas con la tecnología ambiental

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 10.0 50.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

NIVEL 2: TRATAMIENTO DE DATOS EXPERIMENTALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1. Definir y describir la metodología estadística en la investigación científica.
2. Mostrar el alcance y limitaciones de la metodología estadística.
3. Manejar los métodos, técnicas y herramientas básicas y avanzadas de la metodología estadística.
4. Examinar, resumir y analizar conjuntos de datos que permitan la obtención de conclusiones a partir de dichos datos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de probabilidad. Metrología e incertidumbre. Inferencia estadística paramétrica. Inferencia estadística no paramétrica. Regresión simple.
Análisis clúster y de componentes principales. Aplicaciones de técnicas multivariante y métodos heurísticos para el análisis de datos ambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connect" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla
para mejorar su aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental.

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE7 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan el funcionamiento del medio hídrico, el suelo
y la atmósfera

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

CE9 - Saber dimensionar sistemas de tratamiento no convenionales para la gestión de residuos sólidos y efluentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

16 100

Sesiones de Resolución de Problemas 5 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

5 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

0 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

1 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

3 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 50.0 80.0

Defensa de Prácticas 10.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 20.0

NIVEL 2: TRANSPORTE DE CONTAMINANTES EN EL MEDIO AMBIENTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Mostrar y aplicar herramientas y códigos de modelización para determinar el comportamiento, transformación, transporte y destino de contaminan-
tes en agua, suelo y aire.
2. Describir, comprender e identificar los mecanismos físicos de transporte de contaminantes en sistemas acuáticos, así como su descripción matemá-
tica.
3. Mostrar y aplicar las técnicas de diferencias finitas como herramientas para la resolución numérica de las ecuaciones involucradas en la descripción
de los procesos arriba indicados.
4. Describir y aplicar nociones esenciales de programación en FORTRAN.
5. Mostrar y aplicar modelos sencillos de transportes de contaminantes en ríos y acuíferos.
6. Aplicar estas técnicas de modelización en problemas sencillos de dispersión de contaminantes en fluidos.
7. Comprender los principios físicos de la dispersión atmosférica.
8. Identificar y evaluar los elementos necesarios para aplicar modelos de dispersión en la atmósfera.
9. Mostrar los tipos de modelos de dispersión atmosféricos.
10. Identificar los eventos dispersivos que en la actualidad tienen un gran impacto social, medioambiental y climático: plumas volcánicas, intrusiones
de polvo desértico, incendios forestales, etc.
11. Mostrar y aplicar las técnicas para realizar el seguimiento experimental de las plumas, tanto desde superficie, con redes de observación, como
desde el espacio, con satélites.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Transporte en sistemas acuáticos. Transporte en ríos y lagos. Transporte en acuíferos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connect" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla
para mejorar su aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental.

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas
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CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE5 - Dimensionar sistemas de tratamiento convenionales y plantear su balance de masa y energía (sócidos, líquidos y gaseosos)

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE7 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan el funcionamiento del medio hídrico, el suelo
y la atmósfera

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

16 100

Sesiones de Resolución de Problemas 2 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

8 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

0 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

2 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 60.0

Defensa de Prácticas 0.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

NIVEL 2: TELEDETECCIÓN Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Mostrar, identificar y poner en práctica las técnicas de análisis disponibles en Teledetección espacial.
2. Ilustrar y aplicar las posibilidades de los Sistemas de Información Geográfica en el análisis, diagnóstico y Gestión Ambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comprender los conceptos y herramientas generales de la Teledetección Espacial. Conceptos Básicos de Sistemas de Información Geográfica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connect" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla
para mejorar su aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental.

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento
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CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE4 - Identificar, definir y desarrollar la solución tecnológica y de gestión apropiada a un problema ambiental

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

12 100

Sesiones de Resolución de Problemas 0 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

14 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

0 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

2 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

2 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática

Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 30.0 80.0

Defensa de Prácticas 0.0 30.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 30.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Tomar contacto con la vida laboral, profesional e investigadora.
2. Resolver problemas relacionados con la ingeniería ambiental aplicando los conocimientos adquiridos.
3. Adquirir la capacidad de trabajar en equipo.
4. Tomar decisiones en base a los conocimientos adquiridos.
5. Conocer y aplicar la legislación, reglamentos y normativas legales en vigor que sean de aplicación en virtud de los contenidos del tipo de empresa o
institución donde realice las prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas en una empresa, institución o centro investigador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Realización (fuera de aula) de trabajos monográficos, búsqueda bibliográfica dirigida, etc. Esta tarea se realizará de manera individual e intentará po-
tenciar el trabajo autónomo.

A continuación se indican los criterios seguidos para la evaluación de las prácticas expernas

Criterios de evaluación de las Prácticas Externas

Calificación procedente del informe de evaluación por parte del tutor de la empresa/entidad, el cual informa sobre los diversos objetivos planteados en
las prácticas (0 a 70%).

Calificación procedente de la evaluación del tutor académico, a partir de la memoria presentada por el estudiante de las actividades realizadas (0 a
60%).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental.

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG3 - Aplicar la legislación del ámbito ambiental

CG4 - Ser capaz de dirigir, coordinar y desarrollar proyectos completos en el campo de la ingeniería ambiental

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE4 - Identificar, definir y desarrollar la solución tecnológica y de gestión apropiada a un problema ambiental

CE5 - Dimensionar sistemas de tratamiento convenionales y plantear su balance de masa y energía (sócidos, líquidos y gaseosos)

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE7 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan el funcionamiento del medio hídrico, el suelo
y la atmósfera

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

CE9 - Saber dimensionar sistemas de tratamiento no convenionales para la gestión de residuos sólidos y efluentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

0 100

Sesiones de Resolución de Problemas 0 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

0 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

0 100
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Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

10 100

Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

0 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

290 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visita a instalaciones relacionadas con la tecnología ambiental

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 0.0 0.0

Defensa de Prácticas 0.0 0.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MODULO II: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer cómo se realiza un trabajo técnico en ingeniería ambiental.
2. Planificar, diseñar y proyectar soluciones, bien sean modelos de gestión o bien instalaciones para prevenir y
resolver problemas ambientales.
3. Formalizar un proyecto de ejecución de instalaciones en el campo de la ingeniería ambiental.
4. Defender públicamente las decisiones tomadas y las soluciones adoptadas en el desarrollo de un trabajo técnico en ingeniería ambiental.

1. Identificar y enunciar problemas ambientales.
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2.- Saber realizar un trabajo técnico, o un proyecto de ingeniería, o una investigación en el campo ambiental
3.- Defender públicamente los resultados obtenidos u las soluciones adoptadas en el desarrolo de un trabajo técnico o de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno realizará un trabajo fin de máster con alguna temática relacionada con la Ingeniería Ambiental

Realización fuera de aula de un trabajo experimental, teórico, computacional, que el estudiante terminará con la escritura de una memoria, y cuya es-
tructura dependerá si es de la modalidad ¿trabajo de investigación¿ o ¿técnico-profesional¿ (Introducción, materiales y métodos, resultados y discu-
sión, conclusiones, bibliografía, presupuesto, anexos, etc.). Esta tarea se realizará de manera individual e intentará potenciar el trabajo autónomo del
estudiante. Todas las competencias del máster quedarán reflejadas en el Trabajo Fin de Master, que compendia la formación adquirida a lo largo de
todos los módulos y materias del Master.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se utilizará la plataforma "Moodle" de la UHU como soporte de comunicación con el alumnado. A través de ella se tendrá acceso al material didáctico
utilizado en clase, así como los problemas y ejercicios a resolver. Además, se usará la teledocencia para algunos casos en que el profesor no puede
desplazarse a Huelva. Las clases se grabarán y se subirán a la plataforma "Adobe Connet" para que el alumnado pueda revisar las clases y usarla pa-
ra mejorar su aprendizaje.

Se indican a continuación los criterios que utulizará el tribunal calificador para la evaluación de la memoria y la defensa del Trabajo Fin de Máter

Criterios de evaluación del TFM

Será obligatoria la defensa pública del TFM ante un Tribunal de Evaluación.

Memoria:

Acotación del problema estudiado y delimitación de los objetivos.

Calidad de la redacción y conocimiento de la materia

Utilización adecuada de la bibliografía pertinente.

Metodología y herramientas usadas para resolver el problema.

Calidad del desarrollo argumental empleado para la obtención de los resultados y conclusiones.

Otros que en su día pueda considerar la Comisión Académica del Máster

Defensa:

Claridad de la exposición.

Ajuste al tiempo máximo para la presentación.

Calidad de las respuestas a las preguntas y comentarios de los miembros del tribunal (15 p)

Otros que en su día pueda considerar la Comisión Académica del Máster

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental.

CG2 - Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible

CG3 - Aplicar la legislación del ámbito ambiental

CG4 - Ser capaz de dirigir, coordinar y desarrollar proyectos completos en el campo de la ingeniería ambiental

CG5 - Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para minimizar los impactos
ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, etc.

CG6 - Identificar, enunciar y analizar integralmente problemas ambientales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio.

CT2 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de
investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento

CT3 - Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y en el ejercicio
profesional futuro.

CT4 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz, valores democráticos y sensibilización medioambiental.

CT5 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel requerido, las
Competencias Informáticas e Informacionales (CI2).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el diagnóstico y solución
de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación con las tecnololgías adecuadas

CE2 - Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos

CE3 - Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la determinación de
parámetros relevantes para el análisis de probemas ambientales

CE4 - Identificar, definir y desarrollar la solución tecnológica y de gestión apropiada a un problema ambiental

CE5 - Dimensionar sistemas de tratamiento convenionales y plantear su balance de masa y energía (sócidos, líquidos y gaseosos)

CE6 - Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los instrumentos de gestión ambiental y de evaluación de
riesgos de ambientales

CE7 - Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan el funcionamiento del medio hídrico, el suelo
y la atmósfera

CE8 - Valorar la aplicación de medidas para la prevención de la contaminación y la recuperación, protección y mejora de la calidad
ambiental

CE9 - Saber dimensionar sistemas de tratamiento no convenionales para la gestión de residuos sólidos y efluentes

CE10 - Ser capaz de desarrollar, presentar y defender ante un tribunal universitario un trabajo original realizado individualmente
en un estudio o proyecto integral en el campo de la Ingeniería Ambiental, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las
enseñanzas, adoptando los avances y novedades en eeste campo y aportando ideas novedosas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de Teoría sobre los contenidos
del Programa

0 100

Sesiones de Resolución de Problemas 0 100

Sesiones Prácticas en Laboratorios
Especializados o en Aulas de

0 100

Sesiones de Campo de aproximación a la
ciencia y la tecnología

0 100

Actividades Académicamente Dirigidas
por el Profesorado:

19 100
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Actividades de Evaluación y
Autoevaluación

1 100

Trabajo Individual/Autónomo del
Estudiante

280 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individuales o colectivas, con interacción profesorado-estudiantes

Planteamiento, realización, tutorización y presentación de trabajos

Evaluaciones y exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de Teoría/Problemas 0.0 0.0

Defensa de Prácticas 0.0 0.0

Defensa de Trabajos e Informes Escritos 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Universidad

1.2 100 5625

Universidad de Cádiz Catedrático de
Universidad

1.5 100 7,5

Universidad Jaume I de Castellón Catedrático de
Universidad

1.4 100 6,8

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

3.8 100 28125

Universidad de Huelva Catedrático de
Universidad

32 100 156825

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

1.4 100 6,8

Universidad de Oviedo Profesor Titular
de Universidad

.7 100 3375

Universidad de Sevilla Profesor Titular
de Universidad

1.8 100 9

Universidad de Oviedo Catedrático de
Universidad

1.5 100 7,5

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

1.2 100 5625

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

.7 100 3375

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

28.1 100 137475

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático
de Escuela
Universitaria

.8 100 3,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90,5 8,1 95,5

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Éxito 99

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

1. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y RESULTADOS

1.1. Procedimientos generales para evaluar el desarrollo y calidad del Programa
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a) Procedimiento externo a la universidad: Una vez implantado un Programa de Posgrado, éste será evaluado por la ANECA, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las propias universidades (RD 56/2005). Los

criterios, indicadores y estándares están pendientes de que los publique el MEC, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria. b) Procedimientos internos de las universidades participantes. Dentro del marco es-

tablecido por los Estatutos de las universidades participantes se articulará un Programa propio de calidad de la enseñanza que supervisará la organización de los planes de estudio, de acuerdo con un sistema de créditos que

permita la mayor transparencia de los planes y contenidos de la enseñanza, para asegurar su reconocimiento en el ámbito internacional y favorecer la movilidad de profesores y estudiantes en todo el espacio europeo. Igual-

mente propondrá las acciones de mejora de la docencia que deriven de las evaluaciones realizadas en los dos cursos académicos anteriores, y las cantidades que se consideren necesarias en las diferentes partidas presupuesta-

rias. Por otro lado, se establecerá un Programa Plurianual de Evaluación de la Calidad que será definido por los correspondientes Consejos de Gobierno y órganos consultivos de éstos. En el Programa se determinarán los cri-

terios y procesos de evaluación institucional en los ámbitos de la investigación, la docencia y los Servicios. Igualmente, se determinarán los criterios y procedimientos para la evaluación del Personal Docente e Investigador,

así como del Personal de administración y servicios. En todos los casos, atenderá las directrices y metodología propuestas por la Agencia Regional y la Agencia Nacional para la Evaluación de la Calidad de las Universidades.

c) Sistema interno del Programa de Máster. Se podrá constituir, si se considera necesario, la Comisión de Calidad del Máster. Para ello, desde el inicio del Programa, se organizará un Sistema de Información del Master cuyo

contenido permita conocer y tomar decisiones que afecten tanto al diseño como a la gestión del Programa. Para ello y antes de contar con los criterios de calidad que ha de publicar el Ministerio de Educación, el Programa ini-

ciará las acciones para disponer de la información necesaria que permita responder satisfactoriamente a los criterios e indicadores contenidos en el documento que la ANECA entregó al Consejo de Coordinación Universitaria

y cuya propuesta se debatió en la Comisión Académica celebrada el11 de mayo de 2005. Entre los procedimientos a utilizar: evaluación realizada por los profesores, evaluación realizada por los alumnos, evaluación realizada

por la Comisión de Calidad del Programa del Máster, a través de la/s técnica/s que se consideren (encuestas, reuniones, etc.).

1.2. Procedimientos de evaluación del profesorado y mejora de la docencia
Evaluación por los alumnos. Se trata de las encuestas de satisfacción de los alumnos con la actividad docente del profesor que imparte en el Máster (encuestas por profesor-asignatura-grupo) y en las que se recoge informa-

ción cuantitativa y cualitativa. Autoevaluación por parte de los profesores  Cada profesor debe indicar, en un autoinforme, su valoración cualitativa sobre su actuación docente en el Programa (contenidos, metodología de en-

señanza, metodología de evaluación, tutorías, resultados académicos de los estudiantes) como sobre el Programa del Máster en general. Evaluación por parte de los responsables académicos (Directores de Departamento, Di-

rectores de Centro, Coordinadores de Titulación) sobre el grado de adecuación de la actividad desarrollada por el profesor con su asignación docente. Programa para la mejora de la docencia del profesorado. A partir de los

resultados de la evaluación docente del profesorado, apoyo diferencial al profesorado, en función de la valoración global. Medidas: planes de formación específicos, plan individual de cambios a introducir por el profesorado

en su docencia, reconocimiento público y apoyo de la institución a los profesores con buenas evaluaciones.

1.3. Criterios y procedimientos de actualización y mejora del Programa
- Criterios: La planificación y organización de la enseñanza (materias, estructura temporal, recursos humanos, económicos y materiales, prácticas, movilidad de estudiantes) es coherente con los objetivos del plan de estudios

y el desarrollo de la enseñanza se ajusta a lo planificado. La planificación y organización de la enseñanza está bien documentada así como las incidencias que pueden darse en su desarrollo o aplicación. - Procedimientos: Re-

visiones realizadas por los profesores. Ficha técnica de la programación de cada asignatura cumplimentada por cada docente explicitando los cambios propuestos para el siguiente año. Reuniones de coordinación entre los di-

ferentes responsables académicos en las que analizan anualmente todos los contenidos del plan de estudios y las revisiones propuestas por los profesores. Incorporación de las opiniones de estudiantes, egresados y entidades

de prácticas en la planificación anual.

1.4. Criterios y procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas
- Criterios: El diseño del programa de prácticas se elabora en colaboración entre el Máster y cada una de las entidades o empresas con las cuales hay convenio para la realización de prácticas. Los alumnos en prácticas han

completado el programa diseñado de prácticas (en un determinado porcentaje de las actividades programadas). Otra formulación: las actividades realizadas por los alumnos en la entidad se ajustan a las diseñadas en el progra-

ma de prácticas. Valoración positiva de los alumnos sobre las prácticas realizadas. Valoración positiva del personal tutor de la entidad de prácticas. Valoración positiva del profesor tutor del Programa del Máster El programa

de prácticas de cada año introduce actualizaciones o modificaciones en función de los resultados obtenidos en el año anterior. Porcentaje de estudiantes que son contratados posteriormente por las entidades donde han reali-

zado las prácticas externas. - Procedimientos: Entrevista e intercambio de información al inicio del curso entre los Tutores de las entidades y el Tutor del Máster para acordar el diseño del programa de prácticas a desarrollar.

Memoria de los estudiantes sobre las actividades realizadas en las prácticas. Informe del personal tutor de las entidades de prácticas sobre las actividades realizadas por el/los estudiantes en sus prácticas. Informe del profesor

tutor responsable de las prácticas del Programa del Máster Reunión interna de la Comisión de Calidad del Programa del Máster junto con los profesores tutores de las prácticas para analizar las informaciones anteriores y to-

mar las decisiones en el sentido de si renovar o no los programas de prácticas con las actuales entidades y en qué términos, si buscar nuevas entidades, etc. Comunicación a las entidades de prácticas de las decisiones adopta-

das por el Programa del Máster de cara a la próxima edición de prácticas externas (no renovar el acuerdo, continuar con el mismo programa, introducir cambios en el programa de prácticas, etc.).

1.5. Procedimientos de análisis de la inserción de los titulados y de la satisfacción con la formación recibida
- Obtención de información a través de las siguientes fuentes: Resultados de las encuestas de inserción laboral de los titulados del Programa del Máster (proporcionados por las Unidades de Evaluación de la Calidad, pertene-

cientes a la Universidades de Huelva y UNIA). Resultados de las encuestas de satisfacción de los estudiantes con el Programa del Máster (proporcionados las Unidades de Evaluación de la Calidad de las Universidades de

Huelva y UNIA). Informe realizado por los alumnos, a través por ejemplo de sus delegados, que recoja una valoración

cualitativa de la calidad del Programa. Reunión anual, a finales de curso y antes de la entrega de las calificaciones; del Equipo Responsable del Programa con los estudiantes del Programa con el fin de detectar aquellos aspec-

tos que funcionan bien, las deficiencias y recoger posibles acciones de mejora. Encuentros con Antiguos Alumnos del Programa de Formación del Máster. La Comisión de Calidad del Programa del Máster: a) analizará la in-

formación procedente de las anteriores fuentes y extraerá las conclusiones. b) traducirá las conclusiones en propuestas de actuación viables. c) presentará la información, las conclusiones y propuestas de actuación a la Comu-

nidad del Programa y a la Junta de Centro para su aprobación. d) velará para la implantación de las acciones de mejora

1.6. Procedimientos de atención a las sugerencias/reclamaciones de los estudiantes
Además de los actuales cauces institucionales, como las Delegaciones de Estudiantes, la representación de los estudiantes en Consejo de Gobierno, en Junta de Departamento, en Junta de Centro, la figura del Defensor del

Universitario, etc., se propone el siguiente esquema del procedimiento a seguir:

· Presentación de las sugerencias/reclamaciones, por escrito, con identificación de la/s persona/s que la formulan, a través de diferentes medios: electrónicamente (buzón de sugerencias de la página Web del Progra-

ma), formulario normalizado o escrito dirigido al Equipo Responsable del Programa.

· Análisis, resolución y publicación de las sugerencias/reclamaciones. El Equipo Responsable del Programa Formativo analizará las reclamaciones para determinar si se tienen en cuenta o no. En el caso positivo, se

determinará las medidas a adoptar o adoptadas y se publicará en la página Web del Programa y en el Tablón de anuncios.

· Comunicación de las sugerencias/reclamaciones. Todas las sugerencias recibidas serán respondidas nominalmente a la/s personas que las hayan formulado.

1.7. Criterios específicos de suspensión o cierre del Programa/Estudios específicos
No superar un nº mínimo de alumnos matriculados en tres cursos consecutivos. No superar el proceso de evaluación fijado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) (RD 56/2005), Crite-

rio financiero: captación de ingresos vía fuentes de financiación externas a la universidad, etc.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/index.htm

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

CUADRO DE EQUIVALENCIAS / RECONOCIMIENTO ENTRE MATERIAS DEL MÁSTER ERASMUS MUNDUS EN CLIMA Y SOSTENIBILIDAD
URBANOS (MUrCS) Y EL MÁSTER EN TECNOLOGÍA AMBIENTAL DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA (MTA)

Se modifica de cara a la adaptación de estudiantes procedentes del Máster Erasmus Mundus en Clima y Sostenibilidad Urbanos.
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Cod. Materia de MUrCS ECTS Tipo* Materia Equivalente en MTA ECTS

01.01 Induction | Inter-cultural | Langua-

ges

2.5 C Créditos de Libre Disposición 6.0

01.02 Research Methods 2,5 C

01.03 Professional Orientation and Prac-

tice

2.5 C

01.04 Suistainable Cities 7.5 C Prevención y Evaluación del Im-

pacto Ambiental

4.0

01.05 GIS and Environmental Manage-

ment

7.5 C Sistemas de Información Ambiental 4.0

01.06 Data Management for Urban Envi-

ronment

7.5 C Tratamiento de Datos Experimen-

tales

4.0

02.01 Climatology 7.5 C C E Tratamiento y Control de la Conta-

minación Atmosférica

6.0

02.02 Climate Change in Urban Environ-

ment

7.5 C C C Tratamiento y Control de la Conta-

minación Atmosférica

6.0

02.03 Societal Change & Future Foresight

Methods

7.5 C E C Sistemas de Gestión Ambiental 4.0

02.04 Urban Ecosystems 7.5 C E E Bioingeniería Ambiental 4.0

02.05 Urban and Interactive Planning 7.5 E C C Gestión de Proyectos 4.0

03.01 Urban Acoustics 4.0 E E C Acústica Ambiental 4.0

03.02 Urban Soils Remediation 4.0 E E E Contaminación y Remediación de

Suelos

5.0

03.03 Water Pollution and Treatment 6.0 E E C Contaminación y Tratamiento de

Aguas

6.0

03.04 Advanced Wastes Treatment Tech-

nologies

6.0 E E E Origen y Tratamiento de Residuos. 6.0

03.05 Renewable Energy Tehcnology 7.5 C C C Energías Renovables y Eficiencia

Energética

4.0

03.06 Contaminant Dispersion Simula-

tions

4.0 E E E Modelización Ambiental 4.0

03.07 Geodesy and Remote Sensing 4.0 E E C Sistemas de Información Ambiental 4.0

03.08 Climate Change and Carbon Mana-

gement

7.5 E C E Tratamiento y Control de la Conta-

minación Atmosférica

6.0

03.09 Climate Justice 7.5 E C E Legislación y Jurisprudencia Am-

biental

4.0

03.10 Sustainable Design and Construc-

tion

7.5 E E E Prevención y Evaluación del Im-

pacto Ambiental

4.0

03.11 Responsible Business 7.5 E C E Sistemas de Gestión Ambiental 4.0

03.12 History and Preservation of Urban

Areas

7.5 C E E Sistemas de Gestión Ambiental 4.0

03.13 Advanced Professional Studies 7.5 C E E Gestión de Proyectos 4.0

03.14 Circular Economy 7.5 E E E Sistemas de Gestión Ambiental 4.0

04.01 Thesis** 30 C Prácticas en Empresas 12.0

*En el tipo de materia se distinguen entre C (core = obligatoria en la especialidad) y E (elective = optativa en la especialidad). La especialidad se dis-
tingue por el color. Así X es el color seleccionado para el bloque Básico común a todas las especialidades, X es el color correspondiente a la especia-
lidad de Planificación; X es el color que se asocia a la especialidad de Gestión; y, finalmente, X es el color que se corresponde con la especialidad de
Ciencia.

**La materia Thesis contempla la obligada estancia en empresas e instituciones colaboradoras del Máster (partners) en el marco de lo que denomina-
mos Prácticas Externas; de ahí la equivalencia.

A continuación mostramos tres posibles selecciones básicas de matriculación en las 3 especialidades y las correspondientes equivalencias, de la cual
se deduce que el estudiante cumplirá con el mínimo de 48 ECTS que junto al correspondiente TFM (12.0 créditos) llevan a los 60.0 ECTS necesarios
para obtener el Máster en Tecnología Ambiental.

Especialidad Materias de MUrCS ECTS MUrCS ECTS MTA

PLANIFICACIÓN 01.01+01.02+01.03+01.04+01.05+01.06

02.01+02.02+02.03+02.04

03.05+03.08+03.12+03.13 04.01

30 30 30 30 18.0 14.0 8.0 12.0

GESTIÓN 01.01+01.02+01.03+01.04+01.05+01.06

02.01+02.02+02.03+02.05

03.05+03.08+03.09+03.11 04.01

30 30 30 30 18.0 14.0 8.0 12.0

CIENCIA 01.01+01.02+01.03+01.04+01.05+01.06

02.01+02.02+02.03+02.05

03.01+03.03+03.05+03.07 04.01

30 30 30 30 18.0 14.0 14.0 12.0

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000066-21005824 Máster Universitario en Tecnología Ambiental-Universidad de Huelva

3002610-41015470 Máster Universitario en Tecnología Ambiental-Universidad Internacional de Andalucía

3000066-41015470 Máster Universitario en Tecnología Ambiental-Universidad Internacional de Andalucía

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30498126B RAFAEL TORRONTERAS SANTIAGO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

UHU, Dpto. de Física
Aplicada, Campus "El

21071 Huelva Huelva

Carmen", Avda. de las Fuerzas
Armadas S/N

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

torronte@uhu.es 680418981 959219777 Profesor Titular de Universidad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29787285P MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Dr. Cantero Cuadrado 6 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uhu.es 618592029 959218080 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29787285P MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Dr. Cantero Cuadrado 6 21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uhu.es 618592029 959218080 Rectora
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Convenio 30-07-2019 MOF Tecnología Ambiental UHU y UNIA.pdf

HASH SHA1 :AC3135EC267168CD9692A80B6848539FFB649056

Código CSV :341390611806979336305894
Ver Fichero: Convenio 30-07-2019 MOF Tecnología Ambiental UHU y UNIA.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Alegación + 2. Justificacion 25-05-2020.pdf

HASH SHA1 :EE473574997C785B8A1270D2EF3FAD088017596D

Código CSV :379409378972318437351328
Ver Fichero: Alegación + 2. Justificacion 25-05-2020.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. MODIF.pdf
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Código CSV :205157541982594700538022
Ver Fichero: 4.1. MODIF.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. Descripcion del Plan de Estudios-MTA-alegaciones.pdf

HASH SHA1 :05A014FCEAD46BE432DDACA03B2A45BFFBDF0EC4

Código CSV :379409413942890973226674
Ver Fichero: 5.1. Descripcion del Plan de Estudios-MTA-alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1. Profesorado-WORD-Alegaciones.pdf
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Ver Fichero: 6.1. Profesorado-WORD-Alegaciones.pdf
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Nombre :6.2. Otros recursos humanos - Alegaciones.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos materiales y servicios.pdf
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MÁSTER UNIVERSITARIO OFICIAL EN TECNOLOGÍA AMBIENTAL POR 
LA UNIVERSIDAD DE HUELVA Y LA UNIVERSIDAD 


INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA 


CRONOGRAMA 


 


La modificación entrará en vigor en el curso 2020/21, indicándose en el apartado 
10.2 de procedimiento de adaptación cual será el procedimiento de adaptación a la 
nueva modificación 
 
 
El Máster Universitario Oficial en Tecnología Ambiental por la Universidad de 
Huelva y la Universidad Internacional de Andalucía comenzó a impartirse en el 
curso académico 2006/2007 regulado por el RD 56/2005, para pasar a 
regularse por el RD 1393/2007 en el curso académico 2009/2010. 
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1.- SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
- 4.1 Se deben indicar las vías de acceso y requisitos de acceso al Título, incluyendo el perfil de 
ingreso recomendado. También deben decidirse los canales de difusión para informar a los 
potenciales estudiantes sobre el Título y proceso de matriculación. 


 
Vías y Requisitos de acceso 
 
Será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro 
expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado 
integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo 
para el acceso a enseñanzas de Máster, según se contempla en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, así como el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio por el que se modifica el anterior. 
 
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus 
títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel 
de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales 
españoles y que facultan en el país expedidor del titulo para el acceso a enseñanzas 
de postgrado. 
 
 
Perfil de ingreso recomendado 
 
El Perfil de Ingreso general para el acceso al máster vendrá determinado por el 
reconocimiento, en el aspirante, de una serie de cualidades académicas y 
personales que permitan el desarrollo de las competencias contempladas en el 
programa de estudios. Así dicho perfil contempla una doble vertiente de 
capacidades e intereses que se manifiestan del siguiente modo: 
Perfil personal: El máster está diseñado para acoger a estudiantes interesados en 
adquirir conocimientos teóricos y prácticos sobre diferentes aspectos relacionados 
con la Tecnología Ambiental, con objeto de que pueda afrontar en su futuro 
profesional la solución de problemas ambiental generales por las actividades 
humanas, especialmente los industriales. Los estudiantes deben mostrar 
inquietudes ante la conservación ambiental, disponibilidad y habilidad para el 
trabajo científico, responsabilidad y una buena disposición para el trabajo en 
equipos multidisciplinares. 
 
Perfil académico: Éste vendrá determinado por la posesión de estudios 
universitarios previos, Licenciados, Graduados o Diplomados en titulaciones de las 
ramas de Ciencias e Ingenierías con vínculos ambientales y/o con las ciencias 
básicas (Física, Química y Biología). Eventualmente, también podrá considerarse 
como perfil de ingreso el de licenciados, graduados o diplomados procedentes de 
algunas titulaciones de las ramas de Ciencias Sociales y Jurídicas para los que la 
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formación de origen tenga un carácter complementario a la formación propuesta 
en el Máster 
 
Las titulaciones que dan acceso directo al Máster en Tecnología Ambiental son las 
siguientes: 
- Graduados en Ciencias experimentales. 
- Graduados en Ingeniería 
- Licenciaturas en Ciencias, Ingenierías e Ingenierías técnicas reguladas por 
sistemas anteriores al RD 1393/2007. 
- Para el resto de titulaciones, se podrá acceder al máster siempre que en sus 
curricula se demuestre que poseen los contenidos mínimos en ciencias básicas 
experimentales (Física, Química y Biología) y matemáticas, para cursar con 
garantías los contenidos del máster. 
 
Por otro lado, los criterios de admisión al máster están publicados en el Distrito 
Único de Andalucía, y se indican a continuación: 
 


 DESCRIPCIÓN 
 % 
BAREMO  


  001 - NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADEMICO  30 


  002 - CURRICULUM VITAE  50 


  003 - METAS PROFESIONALES    5 


  007 - SOLICITANTE O BENEFICIARIO DE BECAS MAE, 
FPU, FPI, FUNDACION CAROLINA, SANTANDER, AUIP 


  15 


 
El idioma inglés será de uso habitual en el Máster, principalmente a nivel de 
bibliografía recomendada y búsqueda de información. Asimismo, se utilizará el 
inglés en las conferencias y seminarios específicos organizados en el contexto de la 
docencia del Máster. 
En este sentido, es recomendable que el alumno posea como mínimo un nivel de 
competencias lingüísticas respecto al idioma inglés equivalente al B1 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
 
Sistemas de información previa a la matriculación 
 
Los sistemas de información al alumnado son básicamente tres: 
 
1. Página web  (http://mastertecnologiaambiental.com/) 
El máster está funcionando desde el curso 2006/07, y desde su inicio posee una 
página web que se trata esté lo más actualizada posible. Las partes principales 
informativas son: a) Presentación y objetivos, b) Programa Académico y Guías 
docentes; c) Preinscripción y Matrícula; d) Sistema de Calidad; e) Contacto; f) 
Noticias; g) Empresas Practicas, etc. 
 
Además de esta información, la página remitiría mediante enlaces directos a la 
sección de Másteres Oficiales, del Vicerrectorado de Investigación, Posgrado y 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Huelva, 
http://www.uhu.es/mastersoficiales/, donde se ofrece toda la información básica 
y complementaria de diversa índole y útil para todos los colectivos implicados en 
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el título, así como a la propia Facultad de Humanidades, de quién dependerá 
directamente el nuevo título en caso de ser Verificado positivamente: 
http://www.uhu.es/fexp/.  
 
2. Elaboración y distribución de material publicitario.  
Con el suficiente tiempo de antelación, la Comisión de Calidad del Máster elabora 
folletos publicitarios y cartelería con la información fundamental sobre el Máster 
(especialmente Plan de Estudios y Planificación de las Enseñanzas), 
distribuyéndose por toda la Universidad de Huelva y enviándose vía correo 
electrónico y Portal web a universidades nacionales y extranjeras, así como a 
numerosos centros y organismos que pudieran estar interesados en el mismo.  
 
3. Personal de apoyo al alumnado 
 
Se cuenta con el soporte de una persona becada por el Vicerrectorado de Posgrado, 
así como el personal de administración y servicios de la Secretaría y de la 
Consejería de la Facultad de Ciencias Experimentales.  
 
También contamos con un profesor tutor de prácticas externas en empresas, que 
ayuda también en el asesoramiento a todo el alumnado en función de su perfil 
inicial. Las tareas de ambos abarcan desde la resolución de dudas de carácter 
administrativo y de procedimiento hasta las que se vinculan con la confección del 
itinerario concreto del plan de estudios para aquellos que así lo demandan.  
 
Por otro lado, y ya que la mayoría del alumnado es de fuera de la ciudad de Huelva, 
durante los dos o tres primeros días de clase se organiza por la Dirección del 
Máster una Jornada de Bienvenida, en la que se explica a todo el alumnado el 
funcionamiento del máster y posibles cambios de matrícula en función de sus 
intereses. 
 
De modo centralizado, y para toda la Universidad de Huelva, se cuenta con un 
Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria, del que 
dependen, entre otros, los Servicios de Atención a la Comunidad Universitaria 
(SACU) y de Gestión Académica que ofrece amplia y variada ayuda a estudiantes 
propios que acceden por primera vez a la universidad (Oficina de Información al 
Estudiante; Oficina de Orientación Académica) así como especialmente a aquellos 
que proceden de otros países, para lo cual son fundamentales la Oficina de 
Alojamiento y el Aula de Voluntariado, que facilitan información y ayuda en la 
incorporación tanto a la institución como al entorno inmediato. Igualmente 
destacables son la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad y la Unidad 
para la Igualdad de Género. Todo ello según la siguiente imagen y cuya 
información puede ser consultada mediante el siguiente enlace: 
http://www.uhu.es/sacu/ 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios  
5.2. Actividades Formativas  
5.3. Metodologías Docentes  
5.4. Sistemas de Evaluación  
5.5. Fichas de las asignaturas  (Se incluyen en fichero aparte .ZIP) 
 


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Como paso previo a la descripción detallada del plan de estudios, se recomienda incluir información sobre los siguientes aspectos: 


 Breve descripción general de la estructura (módulos, materias y asignaturas) de que constará el plan de estudios y cómo se 
secuenciarán en el tiempo. En su caso, justificar y describir los posibles itinerarios formativos que podrían seguir los estudiantes.  


 Estas competencias asociadas a una especialidad tendrán que ser explicadas en el apartado 5 de la memoria “planificación de las 
Enseñanzas,” y deberán ser introducidas en las diferentes materias que conforman el plan de estudios (Guía ANECA). 


 Breve justificación de cómo los distintos módulos o materias constituyen una propuesta coherente y factible (teniendo en cuenta la 
dedicación de los estudiantes) y garantizan la adquisición de las competencias del título. 


 En el caso que proceda, se debe justificar la adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos formativos del Título, incluyendo la 
información sobre acuerdos y convenios de colaboración de intercambio de estudiantes, y convocatorias o programas de ayudas a la 
movilidad. 


 Otra información relevante: normas de permanencia, mecanismos de coordinación docente, etc. 


 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS SEGÚN TIPOLOGÍA DE 
MATERIAS 


Obligatorias 0 


Optativas (incluye 12 ECTS de Prácticas Externas) 84 


Trabajo Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES:  96 


EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


5.1.1. Descripción general de la estructura 
 
El plan de estudios del “Máster Universitario en Tecnología Ambiental” (en adelante MTA), se estructura 
según se muestra en la tabla 5.1. El estudiante deberá cursar al menos 60 ECTS para obtener el título, es 
obligatorio la realización de un Trabajo de Fin de Máster (TFM) de 12 ECTS, y el resto de asignaturas son 
optativas, con objeto de que los alumnos puedan configurar su propio currículo académico en función de 
sus expectativas profesionales.  
 
El MTA se estructura en tres módulos principales (M1: Ingeniería Ambiental. M2: Gestión Ambiental. 
M3: Herramientas para la Investigación Ambiental). Si el estudiante cursa todo un módulo completo 
(M2 ó M3), salvo para el M1 en que tendría que cursar un mínimo de 30 ECTS,  obtendría la mención en 
dicho itinerario, y se indicaría en el Suplemento Europeo al Título (SET). 
 
En el MTA identifica la “materia” con la “asignatura”, por lo que de ahora en adelante siempre 
hablaremos de asignaturas. 
 
El módulo 1 (“Ingeniería Ambiental”) es central en el MTA, ya que es donde se imparten los fundamentos 
y las tecnologías más relevantes que necesita el futuro profesional que se dedique al campo de la 
ingeniería y tecnología ambiental.  
 C
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MÓDULO ASIGNATURAS ECTS Cuatri- 
mestre 


M1: Ingeniería Ambiental 
(Mínimo: 30 ECTS) 


01 Contaminación y Tratamiento del Agua 6 C1 


02 Medida, Análisis y Control de la Contaminación Atmosférica 6 C1 


03 Gestión y Valorización de Residuos 6 C1 


04 Caracterización y Tratamiento de Suelos Contaminados 5 C2 


05 Energías Renovables 5 C1 


06 Medida, Análisis y Control de la Contaminación Acústica 4 C2 


07 Radiaciones en el Medio Ambiente 4 C2 


08 Bioingeniería Aplicada al Medio Ambiente 4 C2 


M2: Gestión Ambiental 
(Mínimo: 16 ECTS) 


09 Prevención y Evaluación del Impacto Ambiental 4 C2 


10 Sistemas de Gestión Ambiental 4 C1 


11 Gestión de Proyectos 4 C2 


12 Derecho Ambiental 4 C1 


M3: Herramientas para la Investigación 
Ambiental 


(Mínimo: 16 ECTS) 


13 Monitorización e Instrumentación Ambiental 4 C1 


14 Tratamiento de Datos Experimentales 4 C1 


15 Transporte de contaminantes en el medio ambiente 4 C2 


16 Teledetección y Sistemas de Información Ambiental 4 C2 


M4: Prácticas en Empresas 17 Prácticas Externas 12 C2 


M5: Trabajo de Fin de Máster 18 Trabajo de Fin de Máster 12 C2 


Tabla 5.1. Estructura general del plan de estudios del Máster Universitario en Tecnología Ambiental. 


 
Se ofertan otros dos Módulos (M2, M3), de 16 ECTS cada uno. El módulo M2 (“Gestión Ambiental”), tiene 
como objetivo que el alumno intensifique su currículo académico en aspectos de la Gestión y Normativa 
Ambiental, mientras que el M3 (“Herramientas para Investigación Ambiental”), trata de aportar al 
alumno las metodologías básicas que necesitará cuando realice en tareas de investigación, ya sea en la 
elaboración de estudios técnicos profesionales, o como investigador en un departamento de I+D+i. El 
itinerario M3 es obligatorio para el alumnado que accede a la línea de investigación “Ciencia y Tecnología 
del Medio Ambiente” del Programa de Doctorado en Ciencia y Tecnología Industrial y Ambiental de la 
Universidad de Huelva. 
 
Por otro lado, todo el alumnado tiene la oportunidad de realizar la asignatura Prácticas Externas (12 
ECTS), en adelante PE, ya sea en empresas del sector ambiental, o en aquellas que cuenten con un 
departamento de medio ambiente. Actualmente el MTA cuenta con un amplio conjunto de empresas del 
entorno de Huelva para la realización de estas prácticas, en las que 1-2 alumnos son admitidos todos los 
cursos académicos. De entre estas empresas, podemos resaltar a ATLANTIC COPPER, PSA, VENATOR, 
DIPUTACIÓN DE HUELVA, NORM CONSULTING, AGUAS DE HUELVA, FERTIBERIA, GARCÍA-CARRIÓN, 
INERCO, AYESA, GABITEL INGENIEROS, INTA, MATSA, AQUALIA, etc.  
 
En general, el alumnado queda muy satisfecho de realizar las Prácticas Externas, ya que les proporciona 
una experiencia profesional muy útil en la búsqueda posterior de empleo, y un porcentaje significativo de 
los alumnos siguen en la empresa con contrato laboral. La asignación a la entidad donde realiza la 
práctica externa se hace de mutuo acuerdo entre el alumno y la organización, de forma que en primer 
lugar se ofertan las plazas de cada entidad con su perfil, y después la empresa selecciona entre los 
alumnos que la soliciten a través de su CV y entrevista personal. Una media de 15-20 alumnos por curso 
académico realizan las PE.  
 


Por último, encontramos el módulo obligatorio M5 (“Trabajo de Fin de Máster”), el cual trata de evaluar 
globalmente el conjunto de competencias del MTA. Ya que encontramos que un porcentaje significativo 
del alumnado, en torno al 30%, y muy especialmente el alumnado extranjero, desea realizar la tesis 
doctoral, y por ello se ha diseñado un TFM con perfil investigador, que desde el punto de vista de los 
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contenidos incide en las herramientas metodológicas que va a necesitar posteriormente en el desarrollo 
de la tesis doctoral. No obstante, es importante resaltar que las competencias que cubre el TFM-
Profesional y el TFM-Investigador son iguales, ya que el TFM es común para todo el alumnado que cursa 
el mismo título. 
 
La planificación temporal específica de las asignaturas se propone cada curso por la Comisión Académica 
del MTA, tratando que secuencialmente se vayan adquiriendo los diferentes conocimientos y 
competencias del título, incardinándose los conocimientos según las asignaturas. Se inicia el curso con el 
derecho ambiental y las tres asignaturas fundamentales del título que versan sobre contaminación 
atmosférica, contaminación del agua y residuos sólidos, de 6 ECTS cada una, y las del módulo de 
herramientas de investigación más instrumentales, con objeto de que los alumnos tengan las 
herramientas básicas para poder afrontar el TFM antes de finalizar las clases presenciales.  
 


5.1.2. Competencias del título 
 
Las competencias del título se muestran en las siguiente tablas. Estas se han definido ha partir del estudio 
de otros títulos similares a éste, todos ellos sobre ciencia, tecnología e ingeniería del medio ambiente. 
 
COMPETENCIAS BÁSICAS (CB) 


CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos mas amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio. 


CB8 Que los estudiantes sean capas de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir 
de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas, vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que la sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Tabla 5.2. Descripción de competencias básicas. 
 
COMPETENCIAS GENERALES (CG) 


CG1 Identificar y aplicar las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental. 


CG2 Conceptualizar la ingeniería en el marco ambiental y del desarrollo sostenible. 


CG3 Aplicar la legislación del ámbito Ambiental. 


CG4 Ser capaces de dirigir, coordinar y desarrollar proyectos completos en el campo de la ingeniería Ambiental. 


CG5 Poseer la habilidad de diseñar procesos y productos aplicando el uso de las técnicas apropiadas para 
minimizar los impactos ambientales, tales como las tecnologías mejores disponibles, análisis del ciclo de vida, 
etc. 


CG6 Identificar, enunciar y analizar integralmente los problemas ambientales. 


Tabla 5.3. Descripción de competencias generales. 


 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS (CE) 


CE1 
Ser capaz de aplicar los conceptos científicos y herramientas de tratamiento de datos adecuadas en el 
diagnóstico y solución de problemas ambientales, y a partir de los resultados obtenidos encontrar su relación 
con las tecnologías adecuadas. 


CE2 Analizar sistemas, problemas ambientales y su resolución mediante modelos, así como evaluar los mismos. 


CE3 
Poseer habilidades básicas de métodos de instrumentación y técnicas de tratamiento de datos para la 
determinación de parámetros relevantes para el análisis de problemas ambientales. C
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CE4 Identificar, definir y desarrollar soluciones tecnológicas y de gestión apropiadas a un problema ambiental. 


CE5 
Dimensionar sistemas de tratamiento convencionales y plantear el balance de masa y energía (sólidos, 
líquidos y gaseosos). 


CE6 
Plantear de forma práctica, según la legislación ambiental aplicable, los adecuados instrumentos de gestión 
ambiental y de evaluación de riesgos de riesgos ambientales. 


CE7 
Caracterizar y comprender los diferentes procesos básicos que actúan y regulan el funcionamiento del medio 
hídrico, el suelo y la atmósfera 


CE8 
Valorar y aplicar las medidas para la prevención de la contaminación, protección y mejora de la calidad 
ambiental 


CE9 
Dimensionar y optimizar sistemas de tratamiento no convencionales para la gestión de residuos sólidos y 
efluentes. 


CE10 


Ser capas de desarrollar, presentar y defender ante un tribunal universitario un trabajo original realizado 
individualmente, consistente en un estudio o proyecto integral en el campo de la Ingeniería Ambiental, en el 
que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas, adoptando los avances y novedades en este 
campo y aportando ideas novedosas. 


Tabla 5.4. Descripción de competencias específicas. 
 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES (CT) 


CT1 Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en 
un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y 
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el campo de estudio. 


CT2 Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar 
en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de su ámbito temático, en 
contextos interdisciplinares y, en su caso, con un alto componente de transferencia del conocimiento. 


CT3 Desarrollar una actitud y una aptitud de búsqueda permanente de la excelencia en el quehacer académico y 
en ele ejercicio profesional futuro. 


CT4 Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con objeto de 
saber actuar conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres 
y mujeres y respeto y promoción de los Derechos Humanos, así como los de accesibilidad universal de las 
personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una cultura de paz, valores democráticos y 
sensibilización medioambiental. 


CT5 Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación, desarrollando, al nivel 
requerido, las competencias informáticas e informacionales (CI2). 


Tabla 5.5. Competencias transversales para titulaciones de Máster de la Universidad de Huelva, aprobadas en Consejo 
de Gobierno de 18 de octubre de 2016. 
 


Una vez vistas las asignaturas de que consta el máster, la tabla siguiente muestra las competencias que 
trabaja cada una de las asignatura. Como todas las competencias básicas se trabajan en cada una de las 
asignaturas del MTA, en la tabla 5.5. sólo se indican las transversales (verde), las generales (amarillo), y 
las competencias específicas (azul) 
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ASIGNATURA 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


01 Contaminación y Tratamiento del Agua    X   X           X             X         


02 Medida, Análisis y Control de la Contaminación Atmosférica     X X           X            X         


03 Gestión y Valorización de Residuos     X X           X           X X         


04 Caracterización y Tratamiento de Suelos Contaminados       X           X           X          


05 Energías Renovables     X  X                         X         


06 Medida, Análisis y Control de la Contaminación Acústica     X                           X         


07 Radiaciones en el Medio Ambiente     X                           X         


08 Bioingeniería Aplicada al Medio Ambiente     X                         X X         


09 Prevención y Evaluación del Impacto Ambiental      X             X           X           


10 Sistemas de Gestión Ambiental     X             X                       


11 Gestión de Proyectos X     X X                                 


12 Derecho Ambiental X     X X                                 


13 Monitorización e Instrumentación Ambiental                                           


14 Tratamiento de Datos Experimentales                                           


15 Transporte de contaminantes en el medio ambiente                               X           


16 Teledetección y Sistemas de Información Ambiental                                           


17 Prácticas Externas        X                                   


18 Trabajo de Fin de Máster        X                                   


M1: Ingeniería Ambiental. M2: Gestión Ambiental. M3: Herramientas para la Investigación Ambiental. 
Tabla 5.6. Asignación de competencias por asignaturas. Nota: Se indica con una X las CT incluidas en esta versión.  
Se ha eliminado la CT10 de la asignatura “Prácticas Externas”. 
 
 


5.1.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Acciones de Movilidad de la UHU 
 
La Universidad de Huelva recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan de 
internacionalización para mejorar su posición como universidad de referencia en el espacio 
universitario global abierto por las políticas europeas y las políticas internacionales. En este 
ámbito, la Universidad de Huelva mantiene una propuesta decidida por reforzar las conexiones 
y los programas de movilidad y cooperación con otros sistemas universitarios, en especial en el 
entorno europeo y latinoamericano. 
 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está el que los estudiantes que se acojan a 
ellos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su currículum de cara a la 
incorporación laboral, etc. Además, la participación de los estudiantes en estos programas 
fortalece la capacidad de comunicación, cooperación, adaptación y comprensión de otras 
culturas. 
 
La Universidad de Huelva tiene centralizada la gestión de los programas de intercambio y 
movilidad en el Servicio de Relaciones Internacionales (SRI). Esta Oficina tiene como misión dar 
respuesta a las necesidades de estudiantes, profesores y PAS en el ámbito de la movilidad 
nacional e internacional. Con objeto de coordinar la acción de todos los agentes que participan 
en los programas de movilidad, la UHU aprobó una normativa sobre movilidad estudiantil en el 
marco de programas y convenios nacionales e internacionales, mediante el cual se ofrece una 
información precisa a los estudiantes y personal que participan en los programas, y además se 
facilita y ordena el control del procedimiento administrativo que mejora toda la gestión de estos 
programas. Esta normativa se puede consultar en la página:  
 C
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http://www.uhu.es/sric/normativa/normativa_movilidad18-02-03.pdf 
 
UNIDAD RESPONSABLE: Servicio de Relaciones Internacionales (SRI):  
 
http://www.uhu.es/sric/ 
 
La Escuela Técnica Superior de Ingeniería y la Facultad de Ciencias Experimentales de la 
Universidad de Huelva coordinan actualmente más de 130 convenios bilaterales 
ERASMUS/SÓCRATES en 28 países, para un total de unas 400 plazas, convocadas para los 
alumnos de grado y máster (ver tabla 5.7). Estos son los dos centros a los que el máster envía 
alumnos, aunque el Centro Responsable del MTA es la Facultad de Ciencias Experimentales 
 
La relación completa de convenios y plazas se indica a continuación: 
  


Nº ÁREA País NOMBRE UNIVERSIDAD Especialidad 


1 Ciencias 
Experimentales 


Alemania RWTH Aachen University (Aquisgrán) Geografía y Geología 


2 Ciencias 
Experimentales 


Alemania Ruhr-Universitát Bochum Química 


3 Ciencias 
Experimentales 


Alemania Technische Universität Clausthal Química 


4 Ciencias 
Experimentales 


Alemania TU Bergakademie Freiberg Química 


5 Ciencias 
Experimentales 


Alemania Bergische Universität Wuppertal Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


6 Ciencias 
Experimentales 


Alemania Bergische Universität Wuppertal Química 


7 Ciencias 
Experimentales 


Austria Upper Austria University of Applied 
Sciences 


Ingeniería y tecnología 


8 Ciencias 
Experimentales 


Checa, 
República 


Brno University of Technology-Vysoké 
ucení technické v Brne 


Química 


9 Ciencias 
Experimentales 


Checa, 
República 


Czech University of Life Sciences Prague Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


10 Ciencias 
Experimentales 


Finlandia Lahti University of Applied Sciences Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


11 Ciencias 
Experimentales 


Finlandia Satakunta University of Applied Sciences Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


12 Ciencias 
Experimentales 


Francia Ecole Nationale Supérieure de Chimie de 
Clemont Ferrnad 


Química 


13 Ciencias 
Experimentales 


Francia Ecole des Métiers de l'Environnement 
EME 


Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


14 Ciencias 
Experimentales 


Francia Université du Littoral Cote d´Opale Química 


15 Ciencias 
Experimentales 


Francia Université de Nantes Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


16 Ciencias 
Experimentales 


Francia Université de Pau et des Pays de l'Adour 
(UPPA) 


Química 


17 Ciencias 
Experimentales 


Islandia Häskóli Islands Geografía y Geología 


18 Ciencias 
Experimentales 


Italia University of Calabria Química 


19 Ciencias Italia Università degli Studi di Ferrara Ciencias del C
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Nº ÁREA País NOMBRE UNIVERSIDAD Especialidad 


Experimentales medioambiente y ecológia 


20 Ciencias 
Experimentales 


Italia Università degli Studi di Firenze Química 


21 Ciencias 
Experimentales 


Italia Università degli Studi di Milano Microbiología y 
biotecnología 


22 Ciencias 
Experimentales 


Italia Università degli Studi di Napoli Federico II Geología 


23 Ciencias 
Experimentales 


Italia Università degli Studi di Padova Química 


24 Ciencias 
Experimentales 


Italia Università del Salento Química 


25 Ciencias 
Experimentales 


Italia Università degli Studi di Torino Geología 


26 Ciencias 
Experimentales 


Italia Università degli Studi della Tuscia Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


27 Ciencias 
Experimentales 


Lituania Siauliu Universitetas Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


28 Ciencias 
Experimentales 


Noruega University of Tromsø Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


29 Ciencias 
Experimentales 


Polonia Universidad de Varsovia Geografía 


30 Ciencias 
Experimentales 


Portugal Universidade do Algarve Bioquímica 


31 Ciencias 
Experimentales 


Portugal Universidade do Algarve Química 


32 Ciencias 
Experimentales 


Portugal Instituto Politecnico de Bragança Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


33 Ciencias 
Experimentales 


Portugal University of Coimbra Microbiología y 
biotecnología 


34 Ciencias 
Experimentales 


Portugal Instituto Politecnico de Beja Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


35 Ciencias 
Experimentales 


Portugal Universidade Nova de Lisboa Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


36 Ciencias 
Experimentales 


Portugal Universidade de Lisboa Geología 


37 Ciencias 
Experimentales 


Portugal Universidade de Lisboa Química 


38 Ciencias 
Experimentales 


Portugal Universidade de Lisboa Biología 


39 Ciencias 
Experimentales 


Portugal University Institute of Maia Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


40 Ciencias 
Experimentales 


Portugal Universidade do Minho Geografía y Geología 


41 Ciencias 
Experimentales 


Reino 
Unido 


Glasgow Caledonian University Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


42 Ciencias 
Experimentales 


Rumania UNIVERSITATEA  “AL.I.CUZA” IAŞI Geología 


43 Ciencias 
Experimentales 


Rumania UNIVERSITATEA  “AL.I.CUZA” IAŞI Geografía y Geología 


44 Ciencias 
Experimentales 


Rumania UNIVERSITATEA  “AL.I.CUZA” IAŞI Biología 


45 Ciencias 
Experimentales 


Turquía Pamukkale Universitesy Geología 


46 Ciencias 
Experimentales 


Turquía Pamukkale Universitesy Salud Pública 


47 Ciencias Turquía Pamukkale Universitesy Ciencias del C
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Nº ÁREA País NOMBRE UNIVERSIDAD Especialidad 


Experimentales medioambiente y ecológia 


48 Ciencias 
Experimentales 


Bélgica Université de Liège Biología 


49 Ciencias 
Experimentales 


Eslovenia Univerza v Ljubljani Química 


50 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Alemania Ruhr-Universitát Bochum Ingeniería mecánica 


51 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Alemania Technische Universität Clausthal Minas y Extracción 


52 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Alemania Technische Universität Clausthal Ingeniería mecánica 


53 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Alemania Albert Ludwigs Universität Freiburg Agricultura 


54 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Alemania Albert Ludwigs Universität Freiburg Silvicultura 


55 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Alemania Hamburg University of Applied 
Sciences(Fac Life Science 


Ingeniería química 


56 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Alemania Hamburg University of Applied Sciences 
(Fac Ing e Informát.) 


Ingeniería mecánica 


57 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Alemania Hamburg University of Applied Sciences 
(Fac Ing e Informát.) 


Ingeniería química 


58 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Alemania TU Bergakademie Freiberg Ingeniería química 


59 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Alemania TU Bergakademie Freiberg Ciencias del 
medioambiente y ecológia 


60 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Alemania TU Bergakademie Freiberg Minas y Extracción 


61 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Austria Technische Universität Graz Ingeniería mecánica 


62 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Austria Upper Austria University of Applied 
Sciences 


Ingeniería química 


63 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Austria Upper Austria University of Applied 
Sciences 


Ingeniería mecánica 


64 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Austria Upper Austria University of Applied 
Sciences 


Ingeniería eléctrica 


65 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Checa, 
República 


Brno University of Technology-Vysoké 
ucení technické v Brne 


Ingeniería y tecnología 


66 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Checa, 
República 


Czech University of Life Sciences Prague Silvicultura 


67 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Checa, 
República 


Technicka Univerzita Ostrava Minas y Extracción 


68 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Checa, 
República 


Technicka Univerzita Ostrava Ingeniería química 


69 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Checa, 
República 


University of Chemistry and Technology, 
Prague 


Ingeniería química 


70 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Eslovaca, 
Rep. 


Technical University of Kosice Minas y Extracción 


71 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Eslovaca, 
Rep. 


Slovak University of Agriculture in Nitra Agricultura 


72 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Finlandia University of Eastern Finland Silvicultura 


73 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Finlandia University of Helsinki Silvicultura 


74 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Francia Universite de Caen Basse-Normandie Ingeniería eléctrica 
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Nº ÁREA País NOMBRE UNIVERSIDAD Especialidad 


75 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Francia EPITECH Informática 


76 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Francia Universite Joseph Fourier Ingeniería mecánica 


77 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Francia Universite Joseph Fourier Ingeniería electrónica y 
telecomunicaciones 


78 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Francia Universite de Lorraine Ingeniería química 


79 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Irlanda Institute of Technology Carlow Ingeniería electrónica y 
telecomunicaciones 


80 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Irlanda Institute of Technology Carlow Ingeniería mecánica 


81 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Irlanda Waterford Institute of Technology Silvicultura 


82 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia University of Calabria Ingeniería mecánica 


83 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia University of Calabria Ingeniería química 


84 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli Studi di Cassino Ingeniería mecánica 


85 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli Studi di Cassino Ingeniería electrónica y 
telecomunicaciones 


86 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli Studi di Firenze Ingeniería mecánica 


87 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli Studi di Firenze Ingeniería electrónica y 
telecomunicaciones 


88 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università Politécnica delle Marche Ingeniería mecánica 


89 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli Studi di Milano Minas y Extracción 


90 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli Studi di Napoli Federico II Ingeniería eléctrica 


91 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli Studi di Napoli Federico II Silvicultura 


92 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli Studi di Napoli Federico II Ingeniería química 


93 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli Studi di Napoli Federico II Ingeniería electrónica y 
telecomunicaciones 


94 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli Studi di Napoli Federico II Ingeniería mecánica 


95 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli Studi di Padova Silvicultura 


96 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Politecnico di Torino Minas y Extracción 


97 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università del Salento Ingeniería electrónica y 
telecomunicaciones 


98 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università del Salento Ingeniería mecánica 


99 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli  Studi di Salerno Ingeniería electrónica y 
telecomunicaciones 


100 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli  Studi di Salerno Ingeniería mecánica 


101 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli  Studi di Salerno Ingeniería química 


102 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università  degli Studi del Sannio Ingeniería electrónica y 
telecomunicaciones C
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Nº ÁREA País NOMBRE UNIVERSIDAD Especialidad 


103 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia University of Sassari Silvicultura 


104 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia University of Sassari Agricultura 


105 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli Studi di Torino Silvicultura 


106 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Italia Università degli Studi della Tuscia Silvicultura 


107 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Letonia Latvia University of Agriculture Silvicultura 


108 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Lituania Aleksandras Stulginskis University - ASU. Ciencias de la Agricultura 


109 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Noruega University of Stavanger Ingeniería química 


110 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Noruega University of Stavanger Ingeniería mecánica 


111 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Noruega University of Stavanger Informática 


112 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Polonia Gdansk University of Technology Ingeniería química 


113 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Polonia Wroclaw  University of Technology Ingeniería mecánica 


114 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Polonia Wroclaw  University of Technology Ingeniería eléctrica 


115 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Portugal Universidade do Algarve Ingeniería y tecnología 


116 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Portugal Universidade de Tras-os-Montes e Alto 
Douro 


Agricultura 


117 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Portugal Instituto Politecnico de Bragança Agricultura 


118 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Portugal Instituto Politecnico de Bragança Silvicultura 


119 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Portugal Instituto Politécnico de Beja Agricultura 


120 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Portugal Universidade Nova de Lisboa Ingeniería química 


121 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Portugal Universidade de Lisboa Ingeniería eléctrica 


122 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Portugal Universidade de Lisboa Ingeniería mecánica 


123 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Portugal Universidade de Lisboa Silvicultura 


124 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Portugal Universidade do Minho Ciencia de los materiales 


125 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Portugal Universidade do Porto Minas y Extracción 


126 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Rumania Gheorghe Asachi Technical University of 
IASI 


Ingeniería química 


127 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Turquía Afyon Kocatepe University Ingeniería química 


128 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Turquía Kocaeli Universitesi Ingeniería electrónica y 
telecomunicaciones 


129 Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería 


Turquía Kocaeli Universitesi Ingeniería eléctrica 


130 Escuela Técnica Eslovenia Univerza v Ljubljani Ingeniería química C
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Nº ÁREA País NOMBRE UNIVERSIDAD Especialidad 


Superior de Ingeniería 


Tabla 5.7. Relación de convenios de los dos centros de la UHU relacionados con el MTA, la facultad de Ciencias 
Experimentales y la ETSI. 


 


Los alumnos pueden optar a programas de movilidad internacional en países iberoamericanos a través de 
las becas CRUE-Santander y a través del Programa de Intercambio y Movilidad Académica, PIMA-
Ingenierías, dentro del cual la Universidad de Huelva es Coordinadora de un Programa de intercambio de 
estudiantes de Ingenierías con las universidades: 


 Instituto Tecnológico de Monterrey (México) 


 Universidad San Carlos (Guatemala) 


 Universidad de Concepción (Chile) 
 
El número total de plazas ofertadas es de 6, dos por centro universitario. 
 


Además, la Universidad de Huelva cuenta con programas de intercambio para estancias académicas en 
Arkansas State University y en l University of Virginia’s College at Wise. 


 
Movilidad Nacional (SICUE) 
 
El programa de movilidad nacional SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) 
se desarrolla en la Universidad de Huelva en el marco de la normativa procedimental de carácter estatal 
que, a tal efecto, publica la CRUE para cada curso académico y convocatoria del programa. 
 


La gestión de este programa de movilidad se realiza desde el Servicio de Gestión Académica (SGA), 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes. Desde este Servicio, a través de la Dirección de Acceso y 
Atención al Estudiante se inician los contactos con los Coordinadores de Centro para materializar o 
ampliar convenios con otras universidades, así como para difundir el programa entre el alumnado de los 
Centros. 
 
Con la resolución de cada convocatoria anual se adjudican, entre los alumnos participantes, las plazas 
ofertadas para la movilidad. Posteriormente, los estudiantes son asesorados por los coordinadores 
académicos correspondientes para cumplimentar el contrato de estudios a realizar en la universidad de 
destino. En esta fase, el SGA colabora con los coordinadores y alumnos en la aclaración de las dudas de 
carácter administrativo y sobre reconocimiento de estudios. 
 


En la actualidad, se tienen firmados más 130 convenios con Centros de diversas universidades españolas 
a las que envía y de las que recibe estudiantes en el marco del programa SICUE. La convocatoria para la 
movilidad, junto a la normativa reguladora, se pueden consulta en la siguiente dirección:  
 
http://www.uhu.es/gestion.academica/movilidad/sicue.htm 
 


Como mecanismo de apoyo a la movilidad nacional de los estudiantes de la Universidad de Huelva, el 
Vicerrectorado de Estudiantes realiza anualmente una convocatoria de ayudas para todos los alumnos 
que hayan obtenido plaza SICUE y les haya sido denegada la beca Séneca previamente solicitada. Esta 
convocatoria puede ser consultada en la web anterior. 
 


Para el seguimiento del resultado de las estancias, desde el SGA se realiza un cuestionario de satisfacción, 
elaborado para tal fin, cuyos destinatarios son, por un lado, los estudiantes, y por otro lado los C
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coordinadores de centro. Con ello se trata de recopilar información que sirva de base para la introducción 
de cambios y mejoras. 
 
En cuanto al sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS será de aplicación el sistema 
propuesto por la Universidad de Huelva en el Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos 
de la Universidad de Huelva, aprobado por el Consejo de Gobierno el 15 de diciembre de 2008 (Boletín 
Oficial de la Universidad de Huelva, número 46: http://www.uhu.es/bouh/pdf_ba.php?IB=46&NA=400) y 
los mecanismos recogidos en los artículos comprendidos entre el 7 y el 11 de la normativa de la 
Universidad de Huelva sobre la movilidad estudiantil en el marco de programas y convenidos nacionales e 
internacionales, que se puede consultar en: http://www.uhu.es/sric/normativa/normativa_movilidad18-
02-03.pdf 
 


Finalmente, desde los equipos de dirección de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería y de la Facultad 
de Ciencias Experimentales se han venido diseñando y llevando a cabo diversas medidas destinadas a 
favorecer y apoyar la movilidad estudiantil, entre las que nos parecen destacables las siguientes: 
 


 Se ofrece información detallada de todas las modalidades de movilidad, los  agentes 
implicados, las bases de cada convocatoria, el calendario de las mismas,  los tipos de becas y 
las universidades de destino a través de diversas vías complementarias. 


 


 En el Centro existen diversos agentes implicados en el proceso, a los que los estudiantes 
pueden acceder por diversas vías (teléfono, e-mail y visita al despacho), y con los que 
mantienen contacto tanto en la fase de preparación de su estancia en otro Centro, como 
durante la misma y cuando esta finaliza. Los principales agentes implicados son los siguientes: 


 


 Un miembro del equipo de dirección entre cuyas funciones se incluye la coordinación de 
todos los procesos relacionados con la movilidad de estudiantes.  


 


 Un coordinador académico para cada uno de los convenios suscritos con otros centros. 
Desempeñan una labor especialmente crucial en todo lo relacionado con la elaboración del 
contrato de estudios individualizado de cada estudiante, así como su seguimiento en la 
estancia y su reconocimiento de créditos al regreso. 


 


 Un miembro del Personal de Administración y Servicios de la Secretaría del Centro, que 
gestiona el intercambio de actas y calificaciones con otro centro, así como toda la 
documentación necesaria para la convalidación de los créditos cursados por cada 
estudiante una vez que su estancia ha finalizado. 


 


 Una Comisión de Movilidad, delegada de la Junta de Centro, y formada por: el 
coordinador de Centro, los coordinadores académicos, un representante de los estudiantes 
y un representante del Personal de Administración y Servicios. Esta comisión valora y 
aprueba las medidas del centro en relación con la movilidad de los estudiantes. 


 


 Existen diversos mecanismos de seguimiento y de evaluación de la movilidad de cada 
estudiante: 


 


 Durante el desarrollo de la estancia, el estudiante mantiene contacto habitual a través 
del correo electrónico con su coordinador académico. 
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 Una vez que la estancia finaliza, todos los estudiantes que han participado en programas 
de movilidad deben cumplimentar un informe detallando aspectos relacionados con su 
estancia. En ese informe, el estudiante tendrá la ocasión de 
valorar su experiencia, de manera especial los puntos fuertes y débiles de la misma y 
aportará propuestas de mejora. 


 


Acciones de Movilidad de la UNIA 
 
Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida (UNIA) 
 
En el artículo 1 de la ley de creación de la UNIA se indica: “La Universidad Internacional de Andalucía (en adelante 
UNIA) impartirá sus enseñanzas y desarrollará su investigación y transferencia del conocimiento con particular 
proyección a la cooperación educativa internacional, tanto en el ámbito de la Comunidad Iberoamericana y países 
del Norte de África, como de la Unión Europea”, concretando así la marca de identidad reflejada en su propia 
denominación, Universidad Internacional de Andalucía.   
 
La Universidad Internacional de Andalucía mantiene una propuesta decidida por reforzar las conexiones y los 
programas de movilidad y cooperación con otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo, el 
latinoamericano, y el Magreb. (https://www.unia.es/presentacion-vic-internacionalizacion/presentacion-
internacionalizacion). Entre los objetivos de los programas de movilidad está el que los estudiantes que se acojan a 
ellos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su currículum de cara a la incorporación 
laboral, etc. Además, la participación de los estudiantes en estos programas fortalece la capacidad de 
comunicación, cooperación, adaptación y comprensión de otras culturas.   
 
Estas propuestas no solo están encaminadas a facilitar la movilidad de los estudiantes propios de la UNIA, sino 
también a posibilitar la captación de talento, facilitando que estudiantes de muy diversa procedencia, pero 
especialmente de países iberoamericanos y del norte de África (el Magreb) puedan estudiar en las titulaciones que 
oferta la UNIA. 
 
Para la consecución de estas propuestas y objetivos, además de herramientas genéricas, como las propias del 
correspondiente Ministerio (principalmente las convocatorias de movilidad de estudiantes para Másteres oficiales 
del Ministerio), o las de instituciones como la Fundación Carolina y otras similares (a cuyos enlaces se puede 
acceder desde la web de la UNIA, en la sección de Estudiantes/Becas y Ayudas, 
https://www.unia.es/estudiantes/becas-y-ayudas), se cuenta con una serie de programas de movilidad 
internacional específicamente relacionados con la UNIA, entre los que destacan los siguientes: 
 
Convocatorias Propias de la UNIA. La Universidad Internacional de Andalucía, para el desarrollo de su misión y 
cumplimiento de los fines marcados en su Plan Estratégico, pone en práctica una política de becas y ayudas al 
estudio destinada a permitir y facilitar el desarrollo académico de su alumnado. El programa propio de becas, que 
se financia con cargo a los presupuestos de la UNIA, está destinado a alumnos y alumnas matriculados en las 
actividades académicas que imparte esta universidad. Con carácter general, este programa de becas lo integran las 
siguientes modalidades: Exención o bonificación de matrícula, Exención o bonificación de alojamiento, Exención o 
bonificación de manutención y Ayuda de alojamiento y/o manutención. En cualquier caso, las condiciones 
específicas de estas Becas se establecen en las correspondientes convocatorias, que se pueden consultar en la web 
de la UNIA, en la sección de Estudiantes/Bec En este sentido desarrolla un intenso programa de becas y ayudas que 
facilita la movilidad de alumno/as de muy diversa procedencia, especialmente de países hispanoamericanos 
(https://www.unia.es/estudiantes/becas-y-ayudas) y dado su carácter transversal y con una explícita tendencia a la  
internacionalización, muestra una amplia gama de acciones para fomentar este carácter entre sus alumno/as 
(https://www.unia.es/component/k2/movilidad-internacional;  https://unia.es/oferta-academica/movilidad-
internacional). 
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Existen varias acciones y convenios de cooperación, además de contar con las convocatorias de movilidad de 
estudiantes para Másteres oficiales del Ministerio de Educación, tales como las becas de estancia (alojamiento y 
manutención) que ofrece la Universidad Internacional de Andalucía (https://www.unia.es/estudiantes/becas-y-
ayudas/convocatorias-abiertas y ayudas de estancia, para alumno/as españoles, latinoamericanos y del EEES que 
ofrece la Universidad de Huelva (http://www.uhu.es/mastersoficiales/becas-y-convocatorias).  
 
Así mismo, en ambas universidades está contemplada la movilidad dentro del programa Erasmus, tanto para 
alumno/as propios como para recibir alumno/as. En el caso de las Universidades participantes, para completar su 
formación los/as estudiantes pueden optar por realizar un periodo de sus estudios en una universidad nacional o 
extranjera a través de programas de movilidad gestionados por el Servicio de Relaciones Internacionales.  
 


A. Movilidad Internacional: Programa Erasmus +.  
 
En relación con acciones de movilidad nacional e internacional, la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA) 
fundamenta su actuación a partir de la "Carta Erasmus de educación superior 2014-2020", la cual habilita a una 
institución de educación superior a participar en el programa Erasmus. De esta manera, la UNIA, en el marco del 
programa Erasmus + y dirigido a sus estudiantes, convoca anualmente ayudas para realizar prácticas, así como para 
llevar a cabo estancias internacionales. 
 
La UNIA tiene firmados acuerdos bilaterales Erasmus con los siguientes centros de educación superior: 


- Universidad de Szeged (Hungría). 


- Universidad de Nápoles (Italia). 


- Nesna University College (Noruega). 


- Universidad Szczcin (Polonia). 


- Universidad Nova de Lisboa (Facultad de Derecho-Portugal). 


- Universidad Nova de Lisboa (Facultad de Ciencias Sociales y Tecnología-Portugal). 


- Universidad de Lisboa (Instituto de Educación-Portugal). 


- Universidad de Lisboa (Facultad de Derecho-Portugal). 
 
Finalmente, más información sobre la vinculación de la UNIA a Erasmus se puede encontrar en el siguiente enlace: 
https://www.unia.es/presentacion-vic-internacionalizacion/erasmus/carta-erasmus.  
 


B. Movilidad Internacional: GRUPO DE UNIVERSIDADES IBEROAMERICANAS “LA RÁBIDA”.  
 
Se trata de una asociación de 80 universidades de 17 países iberoamericanos, presidida por la Universidad 
Internacional de Andalucía. Fuñe creada en 1997 y refundado el Grupo en 2005 mediante su inscripción en el 
Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior. Su finalidad es la cooperación académica, científica, 
tecnológica y cultural, tratando de estrechar lazos universitarios y tratando de conseguir la integración de la 
sociedad iberoamericana. Utiliza los siguientes principios: 


- Colaboración a la búsqueda de un espacio común académico y estudiantil. 


- Conocimiento, mediante la realización de actividades que favorezcan a sus respectivos pueblos en la 
cultura, la educación, la ciencia y la técnica. 
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- Cooperación, mediante el intercambio de experiencias que permitan multiplicar las posibilidades de 
cooperar. 


- Internacionalización, con el objetivo de crear redes regionales de investigación y desarrollo al objeto de 
elaborar proyectos conjuntos. 


 
La acción de movilidad internacional se concentra fundamentalmente en la publicación anual de convocatoria de 
ayudas para cursar másteres, dirigidas a estudiantes, profesores y egresados vinculados a universidades del Grupo 
de Universidad Iberoamericanas La Rábida. Se puede encontrar más información en: https://grupolarabida.org/  
 


 
5.1.4. Otra información relevante 
 


Coordinación Docente 
 
La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas del título serán 
responsabilidad de la Comisión Académica (CA) del Máster. La composición de ésta comisión se ajustará 
a lo establecido en Reglamento de las Enseñanzas Oficiales de Máster de la Universidad de Huelva, 
aprobado en consejo de Gobierno el 23 de Abril de 2012. 
 
Según la normativa de la UHU, la Comisión Académica estará formada, como mínimo, por un 
presidente/coordinador y un secretario del máster designado por el órgano responsable, y al menos por 
tres vocales, de los profesores que impartan docencia en el Máster. En la actualidad la CA del MTA está 
formado por los profesores Coordinadores de cada asignatura, el Coordinador de Inserción Laboral, 
persona externa a la UHU y responsable de asignar el alumnado en las Prácticas Externas, un 
representante del Consorcio Patrocinador, y dos representantes institucionales de la UNIA, siendo estos 
el Director y el Jefe de Servicio de Ordenación Académica de la Sede de la Rábida. 
 
Las funciones de la Comisión Académica fijadas por el reglamento son: 
 


 Asistir al Director del Máster. 
 


 Elaborar su Reglamento de régimen interno. 
 


 Elaborar la propuesta de programación del Máster. 
 


 Llevar a cabo la selección de los estudiantes, incluyendo la elaboración de los criterios de 
admisión y selección. 


 


 Proponer a la Comisión de Posgrado modificaciones en los requisitos de acceso específicos, 
en los criterios de selección de estudiantes y en el número de plazas ofertadas, para su 
aprobación. 


 


 Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al 
respecto. 


 


 Elevar al órgano responsable del máster las propuestas de resolución de reconocimiento de 
créditos, solicitadas por los alumnos. 


 C
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 Asignar un tutor a cada estudiante. 
 


 Proponer los tribunales que habrán de juzgar los trabajos de fin de Máster, y que se ratifica 
por la Junta del Centro Responsable del MTA. 


 


 Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de los 
plazos establecidos por la Comisión de Posgrado las modificaciones en la oferta docente, 
profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen oportunas, de acuerdo 
con los Departamentos afectados. 


 


 Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición y 
funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título. 


 


 Elaborar, en su caso, las propuestas de colaboración de profesionales. 
 


 Establecer la organización y mecanismos propios para el seguimiento y mejora del estudio. 
 


 Realizar la información y comunicación pública del Máster. 
 


 Cualquier otra competencia establecida expresamente en el presente reglamento o en la 
normativa vigente en la Universidad de Huelva. 


 


 Dentro de la comisión académica del máster se establecerá un coordinador por asignatura, 
que asegurará mediante reuniones periódicas, los mecanismos necesarios para que se 
asegure que los contenidos y actividades de las distintas asignaturas, son acordes a las 
competencias a adquirir. Arbitrando además los medios adecuado para evitar solapamientos 
de contenidos. Será también competencia de los mismos el que se produzca una carga de 
actividades distribuida regularmente a lo largo del curso, asegurando de este modo una 
mejor adquisición de las competencias. 


 
Duración de los estudios y carga de trabajo del alumnado 
 


La programación anteriormente expuesta se desarrollará, con carácter general, durante un periodo de 1 
curso académico más tres meses del siguiente según necesidad del alumno para realizar las PE y el TFM, 
considerando que cada curso académico consta de 40 semanas (de septiembre a julio). Cada año 
académico se divide, a su vez, en dos semestres, si bien la docencia efectiva se impartirá en dos 
cuatrimestres de 15 semanas cada uno. 
 
A los efectos del plan de estudios, un crédito europeo corresponde a 25 horas de trabajo del estudiante, 
de las cuales un 30% (7,5 horas), serán horas lectivas de docencia presencial, entendida ésta como 
actividades que requieren la intervención conjunta de docentes y estudiantes (clases teóricas, prácticas, 
seminarios, etc.). Este porcentaje de presencialidad se podrá adaptar, justificadamente, a las directrices 
establecidas en el plan de ordenación docente de la Universidad de Huelva. De este modo un curso 
académico equivale a 1500 horas de trabajo del estudiante. 


 
Atribución de competencias y resultados de aprendizaje a las materias del plan de estudios 
 


El plan de estudios para la obtención del Máster Universitario en Tecnología Ambiental por la Universidad 
de Huelva ha sido estructurado para que los estudiantes puedan adquirir la totalidad de las competencias C
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que constituyen su objetivo y para que las adquieran de modo progresivo, considerando tanto la 
complejidad intrínseca de las propias competencias a adquirir como el progresivo incremento de su 
madurez académica. 
 


Para ello, se ha procedido a asignar la adquisición de las diversas competencias a las materias que 
integran el plan de estudios considerando no sólo sus peculiaridades disciplinares sino también el 
momento temporal del plan de estudios en que se imparten. De este modo, por ejemplo, competencias 
instrumentales necesarias para el desempeño eficaz de las tareas profesionales son trabajadas desde el 
primer semestre, en tanto que competencias cuya adquisición requiere la inserción del estudiante en un 
entorno profesional se han pospuesto al último semestre del plan de estudios, en concreto, el módulo de 
prácticas externas, cuando el estudiante tiene la madurez y formación suficiente para afrontar 
provechosamente la complejidad del mundo de Ingeniería y la Tecnología Ambiental en un contexto 
profesional. 
 
 


5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
Se entienden como actividades formativas todas aquellas actividades realizadas tanto en el aula 


como fuera de ella, encaminadas a adquirir las competencias establecidas en las distintas 


materias. Es necesario indicar en las distintas actividades formativas el grado de presencialidad 


de las mismas y el número de horas de cada una de ellas. Para flexibilizar las distintas actividades 


que podrían utilizarse en los distintos cursos académicos, se dividen éstas en tres grandes grupos, 


de tal forma que el número de horas haga referencia al conjunto total de las actividades que 


pueden realizarse dentro de cada uno de los grupos. Cada uno de estos grupos contempla 


actividades  formativas de distinta índole que se recogen en la siguiente tabla y que se definen 


con posterioridad. 


 


Código Actividad Formativa Presencialidad 
(%) 


AcFo 1 Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa 100 


AcFo 2 Sesiones de Resolución de Problemas 100 


AcFo 3 Sesiones Prácticas en Laboratorios Especializados o en 
Aulas de Informática 


100 


AcFo 4 Sesiones de Campo de aproximación a la ciencia y la tecnología del 
Medio Ambiente 


100 


AcFo 5 Actividades Académicamente Dirigidas por el 
Profesorado: seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, 
tutorías colectivas,... 


100 


AcFo 6 Actividades de Evaluación y Autoevaluación 100 


AcFo 7 Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante 0 
 


 


 [AcFo 1] Sesiones de Teoría sobre los contenidos del Programa. Exposición de 
contenidos mediante presentación o explicación por parte del profesorado. 
Desarrollo de ejemplos en la pizarra o con ayuda de medios audiovisuales. 


 


 [AcFo 2] Sesiones de Resolución de Problemas. Resolución de problemas, 
ejercicios y casos prácticos vinculados con los contenidos teóricos, realizados en C
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grupos grandes o pequeños, incluyendo ejercicios de simulación con software 
específico. 


 


 [AcFo 3] Sesiones Prácticas en Laboratorio Especializados o en Aulas de 
Informática. Actividades prácticas realizadas en grupos pequeños en laboratorios 
especializados de las distintas materias o en aulas de informática. 


 


 [AcFo 4] Sesiones de Campo de aproximación a la ciencia y la tecnología del Medio 


Ambiente. Actividades prácticas realizadas en grupos pequeños en empresas o 
salidas de campo. 


 


 [AcFo 5] Actividades Académicamente Dirigidas por el Profesorado. En este grupo 
de actividades se engloban, entre otras las siguientes: 


 


 Desarrollo de Trabajos. Actividad en la que se plantea un trabajo teórico- 
práctico para facilitar la adquisición de las competencias de la asignatura. Este 
trabajo podrá realizarse de forma individual o en grupo. La presencialidad de 
esta actividad se realizará en las sesiones dedicadas al asesoramiento y 
orientación de estos trabajos, así como en las sesiones dedicadas a la 
exposición y defensa pública si así lo requiriesen. Esta actividad puede 
realizarse en grupos grandes y/o en grupos pequeños. 


 


 Seminarios/Conferencias. Actividades en la que se profundiza en un tema 
(monográfico) o se amplía y relacionan los contenidos impartidos en las 
sesiones magistrales con la actividad profesional. 


 


 Tutorías colectivas. Esta actividad, de carácter presencial, es aquella que se 
refiere al seguimiento grupal del aprendizaje y seguimiento del alumnado. En 
general, es una actividad para asesorar, resolver dudas, orientar, realizar el 
seguimiento de los conocimientos adquiridos, etc. Además, es una actividad en 
la que se podrá promover el aprendizaje cooperativo y puede realizarse tanto 
en grupos grandes como en grupos pequeños. 


 


 Debates. En esta actividad se realizan discusiones en grupo acerca de un tema 
relacionado con la asignatura. Facilitan el desarrollo de habilidades de 
expresión y comunicación social (hábitos de escucha, actitud dialogante...), 
favorecen el pensamiento crítico y la comprensión de los conceptos. 


 


 [AcFo 6] Actividades de Evaluación y Autoevaluación. Estas actividades, de 
carácter presencial, son las dedicadas a evaluar los conocimientos adquiridos por 
los estudiantes. 


 


 [AcFo 7] Estudio y Trabajo Individual/Autónomo del Estudiante. Estudio 
autónomo de los contenidos teórico-prácticos de la materia, preparación de 
trabajos, búsquedas bibliográficas y documental y, en general, todo el trabajo C
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relacionado con los seminarios, tutorías colectivas, conferencias, visitas a 
empresas, etc. 


 


5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES 
 
Se contemplan en este apartado los distintos métodos docentes utilizados en las actividades 


formativas antes descritas y que facilitan la adquisición de las competencias por parte del 


estudiante. 


 


Código Metodología Docente 


MeDo 1 Clase Magistral Participativa 


MeDo 2 
Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de Informática 


MeDo 3 Visita a instalaciones relacionadas con la tecnología ambiental 


MeDo 4 Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos 


MeDo 5 Tutorías Individuales o Colectivas, con interacción  profesorado- 
estudiantes 


MeDo 6 Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos 


MeDo 7 Evaluación y exámenes 


 


Con las distintas metodologías docentes se intentará promover el aprendizaje cooperativo y la 


interacción profesor-estudiante ayudando a adquirir, tanto las competencias específicas como las 


competencias básicas y generales. 


 [MeDo 1] Clase Magistral Participativa. Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura. Durante su desarrollo, el profesorado puede interactuar 
constantemente con los estudiantes haciendo preguntas, poniendo ejemplos y 
proponiendo soluciones, solicitando opiniones, etc., favoreciendo la participación 
activa y el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 


 [MeDo 2] Desarrollo de Prácticas en Laboratorios Especializados o Aulas de 
Informática. Sesiones guiadas para la consecución de los objetivos planteados en 
la documentación de las prácticas. Las tareas planteadas ayudarán a desarrollar, a 
nivel práctico, los conocimientos adquiridos en la teoría. Resolución de ejercicios y 
supuestos prácticos en laboratorios especializados y/o en aulas de informática 
mediante la utilización de software específico. Cada curso académico, en la guía 
docente de la asignatura publicada en la web de la Escuela, se especificará la tipología de 
las sesiones prácticas, distinguiendo entre prácticas en laboratorios especializados o 
prácticas en aulas de informática. 
 


 [MeDo 3] Visita a instalaciones relacionadas con la tecnología ambiental. Visitas 
a empresas e instituciones del sector, realización de trabajos fuera del aula y 
laboratorio (recogida de datos, observaciones, etc.). 


 


  [MeDo 4] Resolución y discusión en grupo de problemas y ejercicios prácticos. 
Exposición y realización de ejercicios, problemas tipo, casos prácticos y ejercicios. 
 


 [MeDo 5] Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado- 
estudiantes. Las metodologías docentes para desarrollar este tipo de actividad C
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deben incluir un alto grado de interacción entre el profesorado y el alumnado. 
Incluyen el seguimiento individual del estudiante mediante actividades propuestas 
por el profesorado. Se puede fomentar el aprendizaje cooperativo promoviendo 
que sean también los propios estudiantes los que resuelvan las dudas planteadas. 
Cada curso académico, en la guía docente de la asignatura publicada en la web de la 
Facultad, se especificará la tipología de las sesiones de tutorías que se realizarán durante 
el curso académico 


 


 [MeDo 6] Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos. 
Planteamiento de una situación (real o simulada) en la que los estudiantes deben 
trabajar para proponer una solución argumentada, resolver una serie de preguntas 
concretas o realizar una reflexión global. Estos trabajos pueden realizarse de forma 
individual o en grupo y podrán ser defendidos mediante presentación oral y/o 
escrita. 


 


 [MeDo 7] Evaluaciones y Exámenes. Para realizar la evaluación de los 
conocimientos se pueden emplear diversas metodologías de evaluación: exámenes 
de respuestas a desarrollar, exámenes de respuestas cortas, ejercicios de 
autoevaluación, etc. 


 


5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
En este apartado se contemplan diferentes técnicas para evaluar la adquisición de las 


competencias a desarrollar por los alumnos, y que deben ser adquiridas mediante las 


metodologías docentes relacionadas en el apartado anterior. A continuación se indican los 


sistemas de evaluación utilizados y la definición de los mismos. 


 


Sistemas de 
Evaluación 


Definición 


 


Examen de Teoría/Problemas 


Exámenes realizados para determinar la adquisición de 
las distintas competencias, tanto exámenes finales, 
como pruebas de conocimientos mínimos que vayan 
confirmando la adquisición de las mismas, en grupos 
grandes o pequeños 


 
 


Defensa de Prácticas 


Evalúan el desarrollo de las prácticas en laboratorios 
especializados, aulas de informática o prácticas de 
campo, así como el informe y/o trabajo contemplados 
al finalizar las mismas. La defensa de estas puede 
realizarse de mediante exposición oral 


Defensa de Trabajos e Informes 
Escritos 


Exposiciones orales realizadas sobre un tema 
concreto o la presentación de un trabajo escrito 
desarrollado. 
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Para dar respuesta al Informe Provisional de modificación de este Máster emitido con fecha 13/05/2020, se 
incluye  el cuadro de equivalencias/reconocimiento entre asignaturas del máster erasmus Mundus en Clima y 
Sostenibilidad Urbanos (MUrCS) y el máster en Tecnología Ambiental (MTA). 


CUADRO DE EQUIVALENCIAS / RECONOCIMIENTO ENTRE MATERIAS DEL MÁSTER ERASMUS MUNDUS EN 


CLIMA Y SOSTENIBILIDAD URBANOS (MUrCS) Y EL MÁSTER EN TECNOLOGÍA AMBIENTAL DE LA UNIVERSIDAD 


DE HUELVA (MTA) 


Se modifica de cara a la adaptación de estudiantes procedentes del Máster Erasmus Mundus en Clima y Sostenibilidad 


Urbanos. 


Cod. Materia de MUrCS ECTS Tipo* Materia Equivalente en MTA ECTS 


01.01 
Induction | Inter-cultural | 


Languages 
2.5 C 


Créditos de Libre Disposición 6.0 01.02 Research Methods 2,5 C 


01.03 
Professional Orientation and 


Practice 
2.5 C 


01.04 Suistainable Cities 7.5 C 
Prevención y Evaluación del 


Impacto Ambiental 
4.0 


01.05 
GIS and Environmental 


Management 
7.5 C Sistemas de Información Ambiental 4.0 


01.06 
Data Management for Urban 


Environment 
7.5 C 


Tratamiento de Datos 


Experimentales 
4.0 


02.01 Climatology 7.5 C C E 
Tratamiento y Control de la 


Contaminación Atmosférica 
6.0 


02.02 
Climate Change in Urban 


Environment 
7.5 C C C 


Tratamiento y Control de la 


Contaminación Atmosférica 
6.0 


02.03 
Societal Change & Future 


Foresight Methods 
7.5 C E C Sistemas de Gestión Ambiental 4.0 


02.04 Urban Ecosystems 7.5 C E E Bioingeniería Ambiental 4.0 
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02.05 
Urban and Interactive 


Planning 
7.5 E C C Gestión de Proyectos 4.0 


03.01 Urban Acoustics 4.0 E E C Acústica Ambiental 4.0 


03.02 Urban Soils Remediation 4.0 E E E 
Contaminación y Remediación de 


Suelos 
5.0 


03.03 
Water Pollution and 


Treatment 
6.0 E E C 


Contaminación y Tratamiento de 


Aguas 
6.0 


03.04 
Advanced Wastes Treatment 


Technologies 
6.0 E E E Origen y Tratamiento de Residuos. 6.0 


03.05 
Renewable Energy 


Tehcnology 
7.5 C C C 


Energías Renovables y Eficiencia 


Energética 
4.0 


03.06 
Contaminant Dispersion 


Simulations 
4.0 E E E Modelización Ambiental 4.0 


03.07 
Geodesy and Remote 


Sensing 
4.0 E E C Sistemas de Información Ambiental 4.0 


03.08 
Climate Change and Carbon 


Management 
7.5 E C E 


Tratamiento y Control de la 


Contaminación Atmosférica 
6.0 


03.09 Climate Justice 7.5 E C E 
Legislación y Jurisprudencia 


Ambiental 
4.0 


03.10 
Sustainable Design and 


Construction 
7.5 E E E 


Prevención y Evaluación del 


Impacto Ambiental 
4.0 


03.11 Responsible Business 7.5 E C E Sistemas de Gestión Ambiental 4.0 


03.12 
History and Preservation of 


Urban Areas 
7.5 C E E Sistemas de Gestión Ambiental 4.0 
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03.13 
Advanced Professional 


Studies 
7.5 C E E Gestión de Proyectos 4.0 


03.14 Circular Economy 7.5 E E E Sistemas de Gestión Ambiental 4.0 


04.01 Thesis** 30 C Prácticas en Empresas 12.0 


 


*En el tipo de materia se distinguen entre C (core = obligatoria en la especialidad) y E (elective = optativa en la 


especialidad). La especialidad se distingue por el color. Así X es el color seleccionado para el bloque Básico común a todas 


las especialidades, X es el color correspondiente a la especialidad de Planificación; X es el color que se asocia a la 


especialidad de Gestión; y, finalmente, X es el color que se corresponde con la especialidad de Ciencia. 


**La materia Thesis contempla la obligada estancia en empresas e instituciones colaboradoras del Máster (partners) en el 


marco de lo que denominamos Prácticas Externas; de ahí la equivalencia. 


A continuación mostramos tres posibles selecciones básicas de matriculación en las 3 especialidades y las correspondientes 


equivalencias, de la cual se deduce que el estudiante cumplirá con el mínimo de 48 ECTS que junto al correspondiente TFM 


(12.0 créditos) llevan a los 60.0 ECTS necesarios para obtener el Máster en Tecnología Ambiental.  


Especialidad Materias de MUrCS ECTS MUrCS ECTS MTA 


PLANIFICACIÓN 


01.01+01.02+01.03+01.04+01.05+01.06 


02.01+02.02+02.03+02.04 


03.05+03.08+03.12+03.13 


04.01 


30 


30 


30 


30 


18.0 


14.0 


8.0 


12.0 


GESTIÓN 


01.01+01.02+01.03+01.04+01.05+01.06 


02.01+02.02+02.03+02.05 


03.05+03.08+03.09+03.11 


04.01 


30 


30 


30 


30 


18.0 


14.0 


8.0 


12.0 


CIENCIA 


01.01+01.02+01.03+01.04+01.05+01.06 


02.01+02.02+02.03+02.05 


03.01+03.03+03.05+03.07 


30 


30 


30 


18.0 


14.0 


14.0 
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04.01 30 12.0 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
6.1. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se realizará 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad. 
 


La Universidad de Huelva es una institución comprometida con la defensa de la Igualdad en todos los niveles y 
ámbitos y cuenta con los siguientes servicios: Unidad para la Igualdad de Género, la Oficina de Atención al 
Discapacitado, y la Oficina de Atención al Extranjero. 


 
Respecto a la Unidad para la Igualdad de Género, entró en funcionamiento el 17 de junio de 2008, tras ser 
aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las directrices del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de 
Huelva, vigente desde el 1 de enero de 2008. Con esta Unidad la Universidad pretende contar con un centro de 
información y asesoramiento sobre género que persigue promover y visualizar las actividades y acciones 
actualmente en curso, y otras futuras. En esta línea, la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdad en el 
ámbito universitario, en colaboración con instituciones de diverso ámbito (local y provincial en primera 
instancia, pero también autonómico y nacional). Dada la reciente creación de la Unidad para la Igualdad de 
Género de la UHU, en la actualidad se están recabando datos para la realización de un Informe de Diagnóstico y 
un posterior Plan de Igualdad. 
 
Todo ello puede encontrarse en la página web (http://www.uhu.es/sacu/igualdad/index.html), junto a otras 
informaciones sobre Normativas de la Universidad de Huelva, Andalucía, España y Europa que recogen las leyes 
para la igualdad entre hombres y mujeres, especialmente en materia de educación; agenda y noticias sobre 
formación y actividades realizadas en la Universidad de Huelva, enlaces con otras universidades e instituciones, 
cursos a celebrar en el año académico, así como un buzón de sugerencias donde recogemos todos los 
comentarios de la comunidad universitaria. Igualmente, el Servicio cuenta con atención directa dentro del 
SACU. 


 
La contratación del profesorado y del personal de apoyo se realizará atendiendo a los criterios de igualdad 
entre hombres y mujeres y la no discriminación de personal con discapacidad, de acuerdo con la normativa 
establecida en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
 
De esta manera, la Universidad Internacional de Andalucía y la Universidad de Huelva cumplen rigurosamente 
el marco normativo europeo y español sobre igualdad y no discriminación en materia de contratación, acceso 
al empleo público y provisión de puestos de trabajo, y en particular de lo previsto en: 


 
- La Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21de diciembre, en su redacción modificad por la ley 


orgánica 4/2007 de 12 de abril, que contempla específicamente estos aspectos en: 
- El artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe realizarse conforme 


a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 
- Disposición adicional 24º en relación con los principios de igualdad y la no discriminación a las 


personas con discapacidad. 
- El Estatuto Básico del Empleado Público. 


- Ley Orgánica 3/2007 de 23 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres 
- R. D. Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 


General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
- http://dspace.unia.es/bitstream/handle/10334/3374/plandeigualdadUNIA.pdf?sequence=1 
- https://www.unia.es/actividades-novedades-convocatorias-igualdad 
- https://www.unia.es/actividades-novedades-convocatorias-igualdad/unidad-de-igualdad- unia/ 


- A tal efecto y como ya se ha comentado anteriormente en esta memoria (véase el apartado 4. Acceso 
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y admisión de estudiantes), las Universidades cuentan con un servicio de atención y apoyo a las 
personas con discapacidad así como las unidades de igualdad de género( 
https://www.unia.es/actividades-novedades-convocatorias-igualdad) a la que le corresponde la 
elaboración de propuestas y el desarrollo de proyectos dirigidos al aseguramiento de la igualdad y a 
la mejora de la calidad de vida de todos los colectivos implicados en la UNIA y UHU. 


 
El cuadro de profesores del Máster está constituido por profesores e investigadores de la Universidad y 
profesionales en ejercicio en empresas privadas. En total participan del orden de 55 profesores. Aunque no 
se han indicado, todos los años se organiza un ciclo de seminarios avanzados donde participan profesores y 
profesionales de prestigio, que complementan las asignaturas regladas. 
 
Un resumen de las características del profesorado, en cuanto a su categoría (media de años de experiencia 
como profesores, expresado como nº de quinquenios reconocidos o equivalentes), y/o investigadores y/o 
profesionales en los temas de interés del máster (experiencia investigadora de los profesores expresada como 
el número total y medio de tramos de la actividad investigadora (sexenios), o equivalentes), se recoge como 
indicadores de la calidad del profesorado, en la tabla 6.1.1. 


 
 


Categoría académica 
 


Número de 
profesores/as 


 


% 
Doctor 


Experiencia 
docente 
(quinquenios 
reconocidos) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios 
reconocidos) 


 


Áreas o ámbitos de 
conocimiento 


Catedrático Universidad 20 100% 76 76 Ingeniería química 


Titular Universidad  19 100% 73 43 Ingeniería química y 
Organización de 
empresas 


Profesor Contratado 
Doctor 


2 100% 4 2 Ingeniería química y 
Tecnologías del medio 
ambiente 


Personal Titular de 
OPIs 


5 100% - 17  


Profesionales 9 77,8% - -  


Tabla 6.1.1. Tipología del profesorado del Máster en Tecnología Ambiental, indicándose el número de profesores en 
cada categoría, el % de doctores, su experiencia docente y/o profesional, y áreas de conocimiento o ramas del 
saber. 
 


Por otra parte, para continuar con la alta calidad del profesorado, el Sistema de Garantía Interna de Calidad 
(SGIC) de la Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad de Huelva dispone de un procedimiento 
específico (P10 - Procedimiento para garantizar la calidad del PDI), para la evaluación y mejora de la calidad 
docente del profesorado. Esta evaluación es llevada a cabo por las Comisiones de Garantía de Calidad del 
Centro (CGCC) y Título (CGCT), fundamentalmente, mediante el análisis de resultados de indicadores 
relacionados con el profesorado y de satisfacción del alumnado con la calidad docente. Todo el profesorado 
se rige por el SGC de la Universidad Coordinadora, que en este caso es la UHU. 
 
En concreto, respecto a la calidad del profesorado, la Universidad de Huelva dispone de un programa específico 
para la mejora de la calidad docente e incremento de la cualificación del profesorado, regulado por una 
normativa específica de planes de innovación y mejora docente, así como de formación pedagógica del 
profesorado. En materia de formación del profesorado (http://www.uhu.es/formacion_profesorado/), existe 
un plan de formación basado, entre otros, en la oferta de cursos de formación (la oferta del curso 2018/19 
se encuentra en: 
 


http://www.uhu.es/formacion_profesorado/pad_2019.php). 
 


En este sentido, se hace constar que el profesorado del título está suficientemente cualificado para garantizar 
la adquisición de las competencias previstas en el Plan de Estudios por parte de los estudiantes. En este 
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sentido, los indicadores del SGIC relativos a cuantificar su experiencia docente e investigadora muestran que 
el número de quinquenios por profesor CDU del título es de 3,82, lo que supone una experiencia docente de 
19,1 años, y que el número de sexenios por profesor CDU es 3,1 sexenios/profesor, muy similar al de 
quinquenios. Estos datos son índices de la alta calidad docente e investigadora de los profesores del Máster 
en Tecnología Ambiental. Además, la tasa de doctores, 100% para el personal de la UHU o centros de 
investigación, indica que todos los profesores de la titulación poseen el Grado de Doctor, salvo los 
profesionales externos procedentes de empresas o instituciones no dedicadas a la investigación. Por otro 
lado, resalta que encontramos un 16,3 % de profesionales externos, que le dan un carácter aplicado, práctico 
y actualizado a los contenidos del programa académico. 
 
Resaltar también que el MTA cuenta con 39 profesores CDU (funcionarios), de los 55 profesores que forman 
el claustro de profesores, y el resto del profesorado también es personal fija de las empresas o instituciones 
a las que pertenecen. Estos porcentajes se consideran adecuados para asegurar una continuidad de los 
procesos enseñanza- aprendizaje, que favorece la calidad de las enseñanzas docentes. En caso de sustitución 
de profesores de la UHU o de la UNIA, se hace por profesorado estable con al menos diez años de experiencia 
docente y sexenio activo de investigación, según criterio aprobado por la Comisión Académica. Para los 
profesionales externos que colaboran, la sustitución se realiza solicitando recomendación al profesor saliente 
y consultando a los miembros de la CA del MTA. 
 


En cuanto a la coordinación docente del profesorado, hay que indicar que se realiza a través de la Comisión 
Académica (CA) del MTA, ya que a la misma pertenecen todos los profesores responsables de las asignaturas. 
Por tanto, al menos se realiza una reunión trimestral de la CA par analizar la marcha de la actividad docente 
del MTA y la coordinación entre las diferentes asignaturas. 
 
Por último, para finalizar este análisis del profesorado del título, se indica que toda la información relativa a la 
política de recursos humanos está disponible en la web del Servicio de Recursos Humanos de la Universidad de 
Huelva, en el siguiente enlace: http://www.uhu.es/rrhh/. 
 


Una parte importante del profesorado (sobre el 65%), pertenece a la Universidad de Huelva, y el resto se 
consideran profesores de la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA), siendo ésta quien los financia, y el 
resto son profesores visitantes que imparten conferencias y/o seminarios avanzados que financian el Consorcio 
Patrocinador del MTA. En la tabla del apartado 6.1.2., que se encuentra más adelante, se incluye información 
detallada sobre el cuadro de profesores del Máster en Tecnología Ambiental, sin menoscabo que en sucesivas 
ediciones se puedan producir pequeñas variaciones por diversas causas académicas o personales. 
 
Los profesionales seleccionados pertenecen a distintas empresas y o instituciones del sector industrial de Huelva, 
empresas de consultoría, etc., en su gran mayoría Jefes de Servicios Especializados en las distintas materias que se 
imparten en el presente Máster y con más de 10 años de experiencia profesional. En la tabla 6.1.2 se muestra la 
experiencia profesional y la vinculación con la docencia a impartir de los profesionales pertenecientes a CEPSA. 
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RELACIÓN DETALLADA DEL PROFESORADO DEL MÁSTER PARA EL CURSO 2020/21 


Personal Académico disponible para impartir el Título: "Máster Universitario en Tecnología Ambiental" 


                DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Universidad/Entidad 
Área de 


conocimiento 
Categoría 


Académica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años)  


Nº de 
Quinquenios 


Experiencia 
investigadora 
(Nº Sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP) 


Dedicación 
al título 


(Nº ECTS) 


Dedicación al 
Título 


(horas/semana) 


INTA 
Física de la 
Atmósfera 


Científico Titular S       19 TC 4,30 1,43 


Universidad de Huelva FÍSICA APLICADA TU S 25 5 1 25 TP 1,85 0,62 


Universidade NOVA de Lisboa 
Avaliação e Gestão 


Ambiental  CU S 20 4   8 TC 0,75 
0,25 


Universidad de Huelva Física Aplicada CU S 36 6 5   TC 6,43 2,14 


CSIC 
Agroquímica 


ambiental 
Investigador 


Científico 
S       25 TC 0,20 0,07 


Universidad de Castilla La 
Mancha 


FÍSICA APLICADA CEU SI 40 6 3   TC 0,50 0,17 


Universidad de Huelva Biología Celular TU S 21 4 4 10 TC 1,00 0,33 


Universdad Complutense de 
Madrid 


Edafología y Química 
Agrícola 


TU S 22 4 3 29 TC 0,75 0,25 


Universidad de Huelva Geodinámica Externa TU S 25 5 4 30 TC 1,60 0,53 


Universidad de Oviedo Ingeniería Química CU S 40 6 6   TC 0,80 0,27 


Universidad de Huelva Biología Celular CU S 32 5 5 39 TC 1,00 0,33 


Universidad de 
Extremadudura 


Física Aplicada CU S 36 6 6   TC 0,40 0,13 


Universidad de Huelva INGENIERÍA QUÍMICA CU S 19 3 4 23 TC 1,05 0,35 


Consultor Ambiental 
Gestión e Ingeniería 


Ambiental 
Profesional N 23     23   0,95 0,32 


Universidad de Huelva Ingeniería Eléctrica TU S 13 2 2 4 TC 1,00 0,33 


Universidad de Huelva 
Cristalografía y  


Mineralogía 
TU S 31 6 4 - TC 2,00 0,67 


DITECSA Geología Profesional N 9     15 TP 0,30 0,10 


Universidad de Huelva QUÍMICA ANALÍTICA CU S 14 2 2   TC 0,45 0,15 
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                DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Universidad/Entidad 
Área de 


conocimiento 
Categoría 


Académica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años)  


Nº de 
Quinquenios 


Experiencia 
investigadora 
(Nº Sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP) 


Dedicación 
al título 


(Nº ECTS) 


Dedicación al 
Título 


(horas/semana) 


Universidad de Huelva Ciencias Integradas CU S 18 3 3 18 TC 0,65 0,22 


Universidad de Huelva 
Derecho 


Internacional Público 
TU S 20 4 2   TC 2,00 0,67 


Universidad de Huelva Química Analítica CU S 42 6 7 45 TC 0,45 0,15 


Universidad de Huelva 
Tecnologias del 


Medio Ambiente 
TU S 20 4 0 0 TC 2,05 0,68 


Metanogenia 
Energías renovables. 


Biogás. 
Profesional S       11 TC 0,60 0,20 


Junta de Andalucia 
Servicio de Minas 


(Residuos)  
Profesional S       21 TC 0,40 0,13 


Universidad Complutense de 
Madrid Geografía Humana CU S 38 6 6   TC 1,00 


0,33 


Universidad de Cádiz 
Máquinas y Motores 


Térmicos TU S 29 5 2 8 TC 0,75 
0,25 


Universidad de Huelva Física Aplicada CU S 24 4 3 24 TP 1,90 0,63 


Universidad de Huelva Ingeniería Química CU S 21 4 5 30 TC 1,20 0,40 


Universidad de Huelva Matemática Aplicada PCD S 21 5 1   TC 2,00 0,67 


CSIC Ciencias Agrarias 
Investigador 


Científico 
si     4 27 TP 0,60 0,20 


CSIC Ciencias del suelo 
Investigador 


Científico S     3 20 TC 0,45 
0,15 


Universidad de Huelva Explotación de Minas TU S 18 3 2 25 TC 0,65 0,22 


Universidad de Huelva 
Proyectos de 


Ingeniería 
TU S 26 5 2 7 TC 3,86 1,29 


Universidad de Huelva Física Aplicada CU S 24 4 3 24 TC 1,90 0,63 


Universidad de Huelva 
Derecho 


Administrativo 
TU S 20 4 2   TC 2,00 0,67 


Consultor Ambiental 
Residuos y 


Orientación laboral    
Consultor S 23     45 TP 0,75 0,25 
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                DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Universidad/Entidad 
Área de 


conocimiento 
Categoría 


Académica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años)  


Nº de 
Quinquenios 


Experiencia 
investigadora 
(Nº Sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP) 


Dedicación 
al título 


(Nº ECTS) 


Dedicación al 
Título 


(horas/semana) 


Universidad de Huelva 
Tecnologias del 


Medio Ambiente 
TU S 20 4 0 1 TC 2,50 0,83 


NORM Technology 
Consulting 


Ingeniería 
Ambienmtal 


Profesional S 10     10 TP 1,05 0,35 


VENATOR 
Calidad y Medio 


Ambiente 
Profesional 


S 15     30   0,40 
0,13 


Universidad de Huelva Biología Celular TU S 21 4 3   TC 0,50 0,17 


Universidad de Huelva Geodinámica Externa CU S 18 3 3 8 TC 2,00 0,67 


Hospital Juan Ramón Jiménez 
de Huelva Economía de la Salud 


Profesional 
S 27     28   0,60 


0,20 


Universidad de Oviedo Producción vegetal TU S 14 2 1 20 TC 0,45 0,15 


Universidad de Extremadura Física Aplicada CU S 32 6 4   TC 0,60 0,20 


Universdad de Huelva 
Cristalografía y 


Mineralogía 
TU S 9 1 2   TC 1,00 0,33 


Universidad Sevilla Física Aplicada TU S 25 5 4   TC 1,20 0,40 


CSIC Recursos Naturales 
Profesor de 


Investigación S 25   5 32 TC 0,80 
0,27 


Universidad de Cádiz 
Tecnologías del 


Medio Ambiente CU SI 37 6 5 37 TC 1,00 
0,33 


CSIC Recuersos Naturales Científico Titular Si 14   3 19 TC 1,00 0,33 


Universidad de Huelva 
Petrología y 
Geoquímica CU S 25 5 4 30 TC 0,80 


0,27 


Universidad de Huelva Explotación de Minas PCD S 5 1 0 18 TC 1,75 0,58 


Universidad de Huelva Ingeniería Mecánica Profesional S 14   - 36 TP 0,75 0,25 


Universidad de Jaén 
PROYECTOS DE 


INGENIERÍA 
TU S 25 5 2 8 TC 0,45 0,15 


Universidad de Huelva Biología Celular TU S 25 5 4 31 TC 1,00 0,33 


Universidad de Jaén Física Aplicada  CU S 27 5 4 35 TC 0,90 0,30 


C
SV


: 3
79


38
29


03
04


99
75


85
01


09
04


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
7 


                DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Universidad/Entidad 
Área de 


conocimiento 
Categoría 


Académica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años)  


Nº de 
Quinquenios 


Experiencia 
investigadora 
(Nº Sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP) 


Dedicación 
al título 


(Nº ECTS) 


Dedicación al 
Título 


(horas/semana) 


Universitat Jaume I 
Proyectos de 


Ingeniería CU S 26 5 3 26 TC 0,90 
0,30 


Universidad de Huelva Bioquímica y BM CU S 26 5 4   TC 0,50 0,17 


 
NOTA sobre Dedicación a otros Títulos (Tiempo (horas/semana); Nombre de los Títulos. Los profesores completarán su capacidad docente impartiendo docencia 
en títulos oficiales de la UHU, tanto de Grado como de Máster, de las áreas de Ciencias Experimentales, Ingeniería, y Medio Ambiente, con mayoría de carga 
docente de asignaturas relacionadas con las ciencias y la tecnología del medio ambiente.  
 
 


Dedicación al Título: TP –Tiempo parcial, TC – Tiempo completo 
CSIC: Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
TU: Profesor Titular de Universidad 
CU: Profesor catedrático de Universidad 
PCD: Profesor Contratado Doctor 
Profesional: profesorado externo procedente de empresa o institución NO OPI. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
En la tabla siguiente se muestra el personal de administración y servicios que participa en el desarrollo del 
máster, tanto como técnicos de laboratorio, administrativo o gestión de calidad. 
 


 
 


Apellidos, Nombre 
Vinculación con la 


Universidad 
Categoría en la 


institución 
Experiencia 


(años) 
Adecuación al Título 


TÉCNICOS DE LABORATORIO 


Martínez Gómez, Joaquín Laboral Fijo Técnico Especialista de 
laboratorio 


22 Ingeniería Química 


Gómez cañado, Gregorio Laboral Fijo Técnico Especialista de 
laboratorio 


24 Química (Análisis e 
Instrumentación) 


Curtido Rueda, Blanca Interina Técnico Auxiliar de 
laboratorio 


12 Química (Análisis e 
Instrumentación) 


Segura Villena, Bernardo Laboral Fijo Técnico Especialista de 
laboratorio 


15 Química Ambiental (Análisis e 
Instrumentación) 


Padilla Ollero, Antonio M. Laboral Fijo Técnico Especialista de 
laboratorio 


25 Laboratorio de Física 


Camacho Cerro, Manuel Interino Técnico Especialista de 
laboratorio 


15 Laboratorio de Ciencias de la 
Tierra 


Garrido Morillo, Ramón Laboral Fijo Técnico especialista de 
grado medio 


33 Laboratorio de Ciencias de 
Ingeniería Minera 


Macías Frutos, Francisco 
Javier 


Laboral Fijo Técnico Especialista de 
laboratorio 


13 Técnico Especialista de 
laboratorio de Biología 


Pérez Ruiz, Ma. Pilar Interina Técnico Especialista de 
laboratorio 


9 Ingeniería Química 


TÉCNICOS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN (UHU) 


Zafra García, Joaquín Funcionario PAS (Jefe de 
Negociado) 


28 Especialista en tareas 
administrativas y de gestión 


Ferrando Crespo, Teresa Funcionaria PAS (Jefe de 
Negociado) 


23 Especialista en tareas 
administrativas y de gestión 


Merelo Solá, Alfonso Funcionario PAS (Jefe de Unidad) 26 Especialista en tareas 
administrativas y de gestión 


Manuela Rodríguez, González Funcionaria Administrativa 24 Especialista en tareas 
administrativas y de gestión 


TÉCNICOS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN (UNIA) 


Ricardo Almeida González Funcionario Jefe de Servicio de 
Ordenación Académica 


25 Labores técnicas y 
administrativas en el ámbito 
de la ordenación académica. 
Gestión de equipo de trabajo. 


María del Mar Peinado 
Gallego 


Funcionaria Jefa de Sección de 
Ordenación Académica 


20 Labores técnicas y 
administrativas relacionadas 
con profesorado, 
programaciones académicas, 
gestión de actas y TFMs 


Mª José Duarte Prieto Funcionaria Puesto base 12 Especialista en tareas 
administrativas y de gestión 


María Angeles de la Villa Funcionaria Puesto base 10 Especialista en tareas 
administrativas y de gestión 
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Recursos Materiales y Servicios 
 


El Máster en Tecnología Ambiental, cuenta con toda la infraestructura y dotaciones 
necesarias para llevar a cabo sus actividades formativas con las mayores garantías, ya que 
al ser interuniversitario dispone de todos los recursos de las dos universidades que lo 
desarrollan, la UHU y la UNIA. No en vano, al ser una titulación con un precedente 
ampliamente desarrollado en el tiempo (se inició como Programa de Doctorado en el 
curso 2002/03), ya ha consolidado su funcionamiento en lo que a espacios y recursos 
materiales se refiere. A continuación se desglosan dichas dotaciones. 


 
1. AULAS 


 
Los espacios disponibles para la impartición de la docencia del Máster son múltiples, pero 
actualmente se imparte en: 
- Aula 1 de la Sede Iberoamericana de la Rábida. Esta aula cuenta con capacidad para más 
de 50 alumnos, y todos los recursos necesarios para garantizar la calidad de la docencia: 
cañón de video, internet, ordenador e infraestructura para teledocencia. 
- Salón de Actos de la UNIA para conferencias o seminarios avanzados. 
- Posibilidad de Reservar aulas en el Aulario Galileo Galileo, o en los seminarios de los más 
de siete departamentos que aportan profesorado. 


 
2. RECURSOS MATERIALES 


 
Haciendo un inventario del profesorado participante y de los grupos de investigación a 
que pertenecen, consideramos que los recursos materiales de que se disponen son más 
que suficientes para impartir las prácticas de laboratorio de las asignaturas, así como la 
realización de unos 35 TFM que se dirigen por curso académico. 


 


a) Espacios para la ubicación y trabajo de los estudiantes; 
 


- 3 Aulas de uso común de la Facultad de Ciencias Experimentales para impartir 
seminarios (unos 40 m2 por aula). 


 


- 6 Seminarios (de unos 30-40 m2) adscritos a los departamentos de ciencia y tecnología 
 


- 4 Aulas de Becarios en Campus Tecnológico de La Rábida 
 


- 2 salas (80 m2 cada una) para becarios en Módulo 1 de la Facultad de Ciencias 
Experimentales (Dpto. Física) 


 


- 2 sala para becarios (80 m2 cada una) en Módulo 2 de la Facultad de Ciencias 
Experimentales (Dpto. Geología) 


 


- 1 sala para becarios (80 m2 cada una) en Módulo 3 de la Facultad de Ciencias 
Experimentales (Dpto. Geodinámica) 


 


- 1 Sala (80 m2 cada una) para becarios en Módulo 4 de la Facultad de Ciencias 
Experimentales (Dpto. Matemáticas) 


7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1.- JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON ADECUADOS 
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- 1 Sala (80 m2 cada una) para becarios en Módulo 1 de la Facultad de Ciencias 
Experimentales (Dpto. Biología y Salud Ambiental) 


 


- 2 Salas (80 m2 cada una) para becarios en Módulo 1 de la Facultad de Ciencias 
Experimentales (Dpto. Química y Ciencias de los Materiales) 


 


- 2 Salas (80 m2 cada una) para becarios en Módulo 1 de la Facultad de Ciencias 
Experimentales (Departamento de Ingeniería Química) 


 


- 2 Bibliotecas (Biblioteca Central del Campus de El Carmen y Biblioteca de la ETSI) 
 


- Salas de Lectura: en todos los Centros hay al menos una sala de lectura y trabajo para los 
estudiantes 


 


- Laboratorios para prácticas docentes de los Departamentos implicados en el máster (9 
departamentos). Contamos con unos 25 laboratorios de docencia para realizar las 
prácticas de laboratorio de las diferentes asignaturas del máster, ya que la mayoría del 
material de laboratorio docente usado en el máster, también se utiliza para las asignaturas 
de grado. Asimismo, al ser las prácticas de laboratorio de carácter más avanzado que en el 
grado, en muchos casos el profesorado utiliza los laboratorios de investigación de los 
grupos de investigación a que pertenece. 


 


- Teniendo en cuenta lo indicado en el punto anterior, a continuación se indica el 
equipamiento científico existente en los laboratorios centrales de I+D de la UHU, así como 
los laboratorios de investigación de los grupos que participan en el máster. 


 


b) Laboratorios de Investigación 
 


En las dos tablas siguientes se indican los laboratorios y grandes equipos ubicados en los 
mismos, en la primera serían laboratorios y equipos generales de la Universidad, mientras 
que en la segunda tabla están los gestionados por grupos de investigación. 


 


 
LABORATORIOS CENTRALES DE I+D DE LA UHU 
Equipo Laboratorio Equipo Laboratorio 


 
Nebulizador 
Ultrasónico 


Marie Curie. Análisis 
Elemental 
(laboratorio 
Nº7) 


 
Sistema MILLI-Q 


Marie Curie. Análisis 
Elemental 
(laboratorio 
Nº7) 


 
ICP-OES Ultima 2 
Horiba Jovin Yvon 


Marie Curie. Análisis 
Elemental 
(laboratorio 
Nº7) 


 
Cortadora Mediana. 
BALI 400 


 
Marie Curie. Sotano. 
Laboratorio Nº16 


Molino de corte SM 
100 (vegetales) 


Marie Curie. Sotano. 
Laboratorio Nº16 


Molino vibratorio 
MM301 


Marie Curie. Sotano. 
Laboratorio Nº17 


Molino con mortero 
RM100 


Marie Curie. Sotano. 
Laboratorio Nº17 


Cortadora de precisión 
MINITON 


Marie Curie. Sotano. 
Laboratorio Nº17 


 
Divisor de muestra 
PT100 


Marie Curie. 
Sotano.Laboratorio 
Nº19, separación 
mineral 


 
Separación magnética 
EB-1 


Marie Curie. 
Sotano.Laboratorio 
Nº19, separación 
Mineral 


Molino vibratorio disco 
RS100 


Marie Curie. 
Sotano.Laboratorio 
Nº20, molienda y 


Molino de bolas 
PM200 


Marie Curie. 
Sotano.Laboratorio 
Nº20, molienda y 
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 cuarteo  Cuarteo 


 


Trituradora 
mandíbulas BB200 


Marie Curie. 
Sotano.Laboratorio 
Nº20, molienda y 
cuarteo 


 


Perladora FLUXY-30. 
CLAISSE 


 


Marie Curie. 
Laboratorio 5 


DRX D8 Advance 
Marie Curie. 
Laboratorio 5 


FRX S4 PIONNER 
Marie Curie. 
Laboratorio 5 


Prensa NANNETTI 
Marie Curie. 
Laboratorio 5 


Horno MUFLA 
NABERTHERM 


Marie Curie. 
Laboratorio 5 


Máquina debastadora. 
Buehler Petrothin 


Marie Curie. 
Laboratorio 1 


STRUERS 
DISCOPLAN-TS 


Marie Curie. 
Laboratorio 1 


Pulidora BUEHLER 
PHOENIX BETA 
Mod.60-1996-230 


Marie Curie. 
Laboratorio 1 


Equipo de Pulido. 
STRUERS DAP-6 (con 
brazo automático) 


Marie Curie. 
Laboratorio 1 


Equipo de 
recubrimiento de oro y 
carbono 
(SPUTERING) 
MARCA BAL-TEC, 
MODELO SCD-005 


 


Marie Curie. 
Laboratorio 106A 


 


Cabezal óptico SMZ- 
2T, MARCA NIKON 


 


Marie Curie. 
Laboratorio 106ª 


MICROSCOPIO 
ELECTRONICO DE 
BARRIDO JEM-5410 
JEOL (SEM) 


 


Marie Curie. 
Laboratorio 106A 


Microscopio 
electrónico  de 
barrido Ambiental 
Fei-QUANTA 200 


CIDERTA. 
Departamento 
Microscopía 
Electrónica 


 


Microscopio 
electrónico  de 
Transmisión JEOL- 
JEM 1011 


 


CIDERTA. 
Departamento 
Microscopía 
Electrónica 


Equipo de 
Recubrimiento de Oro 
y Carbono 
(SPUTERING) 
EMITECH K-550X K- 
250 


 


CIDERTA. 
Departamento 
Microscopía 
Electrónica 


MICROSCOPIO 
ESTEREOSCÓPICO 
NIKON-SMZ 800 


CIDERTA. 
Departamento 
Microscopía 
Electrónica 


ULTRAMICROTOMO 
RMC-POWER TOME 
XL 


CIDERTA. 
Departamento 
Microscopía 
Electrónica 


Contador de 
Partículas 
MASTERSIZER 2000- 
MALVERN 
INSTRUMENTS 


CIDERTA. 
Departamento 
Microscopía 
Electrónica 


 
Varios Baños 
Termostatizados 


 


CIDERTA. 
Laboratorio de 
Microbiología Lab 3.3 


Espectrofotómetro 
UV-V 


CIDERTA. 
Laboratorio de 
Microbiología Lab 3.3 


 


STOMACHER 
CIDERTA. 
Laboratorio de 
Microbiología Lab 3.3 


 


Contador de Colonias 
CIDERTA. 
Laboratorio de 
Microbiología Lab 3.3 


Ultracentrífuga 
CIDERTA. 
Laboratorio de 
Microbiología Lab 3.3 


 


A continuación se indican los equipos que gestionan los grupos de investigación adscritos 
a este programa. 
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LABORATORIOS PROPIOS DE LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
Código Nombre Grupos y uso 
1. Ciencias de la Tierra 


P2-N3-01 
Laboratorio G.I. 
PALEONTOLOGÍA-ECOLOGÍA 


Paleontologia y Ecologia 
Aplicadas (RNM238) 


 
P2-N3-03 


 
Laboratorio G.I. AROCHE 


Orógenos y Magmas 
(RNM008) / Geología Costera 
y Recursos Hídricos 
(RNM276) 


 


P2-N3-04 
Laboratorio G.I. 
GEOMORFOLOGÍA 
AMBIENTAL 


Geomorfologia Ambiental y 
Recursos Hídricos (RNM293) 


 
P2-N3-06 


 


Laboratorio G.I. GEOFÍSICA E 
HIDROGEOLOGÍA 


Geomorfologia Ambiental y 
Recursos Hídricos (RNM293) 
/ Tectonica y Paleontologia 
(RNM316) 


P2-N3-08 
Laboratorio G.I. TECTÓNICA- 
PALEONTOLOGÍA 


Tectonica y Paleontologia 
(RNM316) 


P2-N3-01 
Laboratorio G.I. 
PALEONTOLOGÍA-ECOLOGÍA 


Paleontologia y Ecologia 
Aplicadas (RNM238) 


2. Física, Matemáticas y Computación 


EX-P2-N1-13 
Laboratorio de Física de 
Fluidos Complejos 


Grupo de Investigación FILICO 
(FQM272) 


EX-P2-N1-7 Laboratorio de dosimetría Grupo de Investigación de la 
Estructura de la  Materia 
(FQM319) y GI de Física 
Atómica  y  Molecular 
(FQM379) 


EX-P2-N1-11 Taller de instrumentación 
 


EX-P2-N1-12 
Laboratorio de Detectores y 
vacío 


3. Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente 
EX-P2-N1-4 Laboratorio de Radioquímica  


Grupo de Investigación Física 
de      Radiaciones Medio 
Ambiente (RNM384) 


EX-P2-N1-5 
Laboratorio de detectores de 
radiaciones y radiactividad 


EX-P2-N1-3 Almacén de muestras 


EX-P2-N1-1 
Pretratamiento y ataque de 
muestras 


VRC1 
Laboratorio de tratamiento de 
aguas 


Grupo Geomorfología 
Ambiental y Recursos Hídricos 
(RNM 293) VRC2 


Laboratorio de análisis de 
aguas 


4. Análisis medioambiental, bio-análisis y biotecnología 


 
N5-P1-L6 


Laboratorio de Química 
Analítica 1 (Análisis 
agroalimentario  y 
medioambiental) 


 


Grupos de investigación: 
Análisis Medioambiental y 
Bioanálisis (FQM-141), 
Análisis Agroalimentario y 
Medioambiental (FQM-310), 
Análisis Metalómico y 
Medioambiental (FQM-349) y 
Bioquímica y Biotecnología de 
Algas (CVI-214) 


 


N5-P1-L7 
Laboratorio de Química 
Analítica 2 (Análisis 
medioambiental) 


 
N5-P1-L8 


Laboratorio de Química 
analítica 3 (Análisis de 
alimentos funcionales, 
metalómica) 


N5-P2-L8 
Laboratorio  de Química 
analítica 4 (bioanálisis y 
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 análisis biomédico, 
metabolómica) 


 


 


N5-P2-L7 
Laboratorio de Biología 
Molecular (Ingeniería 
genética) 


 


N5-P2-L6 
Laboratorio de Química 
analítica 5 (especiación 
analítica) 


N5-P2-L1 
Laboratorio de Bioquímica 1 
(Biotecnología) 


N5-P2-L3 
Laboratorio de Bioquímica 2 
(Biotecnología) 


5. Catálisis homogénea y fotoquímica orgánica 


 
CAT 


Tres laboratorios de Catálisis Compuestos de Coordinación y 
organometálicos: Aplicaciones 
en procesos catalíticos 
(FQM275) 


Edificio Marie Curie 
3 laboratorios en el edificio 
Marie Curie 


Tecnologías para la biomasa y 
materiales orgánicos (TEP236) 


6. Biología Ambiental 


 
P2-N4-03 


Laboratorio de Biología de las 
Aguas Epicontinentales 
(Facultad          de Ciencias 
Experimentales) 


 
Grupo Investigación RNM-324 


 


P2-N4-09 
Laboratorio de Ecologíaymedio 
ambiente(Facultad de Ciencias 
Experimentales) 


Grupo de Investigación RNM- 
311 


 


P1-N4-01 
Laboratorio de Marismas y 
playas(Facultad de Ciencias 
Experimentales) 


Grupo de Investigación RNM- 
358 


 
P2-N4-01 


Laboratorio de Respuestas y 
Adaptaciones Biológicas al 
Estrés Ambiental(Facultad de 
Ciencias Experimentales) 


 


Grupo de Investigación BIO- 
282 


7. Biorrefinería Industrial y Tecnología Forestal 


 


EXP-P2-N6-06 
Laboratorio investigación III Grupo RNM-371. Tecnologías de 


recursos renovables y 
contaminación ambiental 


 


Ciderta 2-4 
Interlaboratorio ENCE- 
UHU,Pro2Tecs 


Grupo RNM-371. Tecnologías de 
recursos renovables y 
contaminación ambiental 


P1-N4-01 
Laboratorio investigación 
Botánica 


grupo RNM358 


 


ETSI-MMB-7 
Edificio Manuel Martín 
Bolaños de la ETSI 
laboratorios nº 7 


 
 


Grupo de investigación RNM315 
(Análisis y planificación del 
medio natural) 


 


ETSI-MMB-8 
Edificio Manuel Martín 
Bolaños de la ETSI 
laboratorios nº 8 


 


ETSI-IPE 
Invernaderos y Planta 
Experimental Jack Rodney 
Harlan 


8. Ingeniería Eléctrica, Electrónica, de Control y Robótica 
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TEP-182-I 
Grupo de Electrotécnia y 
Electrónica de La Rábida 


 
Grupo TEP-182 


TEP-182-II 
Grupo de Electrotécnia y 
Electrónica de La Rábida 


 
TIC-165-I 


Laboratorio de Investigación 
del grupo Sistemas 
Microelectrónicos  y 
Mecatrónica 


 
 
 


Grupo TIC-165 
 


TIC-165-II 


Laboratorio de Investigación 
del grupo Sistemas 
Microelectrónicos  y 
Mecatrónica 


TEP-192-I 
Tecnologías de Hidrógeno y 
Sistemas Híbridos 


 


 
Grupo TEP-192 


TEP-192-I Sistemas Fotovoltaicos 
TEP-192-I Laboratorios remotos 
TEP-192-I Robótica 
TEP-192-I Ingeniería de Control 


   


9. Ingeniería de Procesos y Productos Químicos 


 


EX P2-N6-04 


Laboratorio de Ingeniería 
Química I. Laboratorio de 
Caracterización de materiales 
(Facultad          de Ciencias 
Experimentales) 


 
 
 
 


Grupo de Ingeniería de Fluidos 
complejos (TEP-185) 


 


EX P2-N6-05 


Laboratorio de Ingeniería 
Química II. Laboratorio de 
Procesado 
(Facultad          de Ciencias 
Experimentales) 


 


EX P2-N6-01 
Laboratorio de Caracterización 
de materiales (Facultad de 
Ciencias Experimentales) 


 


c) Recursos informáticos 
 


Todos los centros de la Universidad de Huelva tienen red inalámbrica para conexión a 
internet. También se dispone de un Acceso Remoto, que permite el acceso a diversos 
servicios telemáticos, tales como: 


Conexion de Red: Servicios de Intranet de la Universidad de Huelva 


Aplicaciones Web: 
Biblioteca Electrónica 
Reservas de puestos informáticos en la BUH 
Calificacion de Actas 
Dédalo Gestión de Investigación 
Portal Emplead@ 
Secretaria General -- Información Pública 


 
PLATAFORMA MOODLE. El alumnado matriculado en la Universidad de Huelva dispone de 
red inalámbrica WIFI gratuita, accesible desde cualquier punto de los campus que 
conforman la Universidad. Igualmente, tienen acceso libre e ilimitado a todas las Aulas de 
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Informática, donde disponen de un ordenador con conexión a Internet. Plataforma Virtual 
(Moodle). La Universidad de Huelva ha apostado por la enseñanza virtual como 
instrumento para afrontar los retos que plantea el nuevo modelo educativo de enseñanza- 
aprendizaje. Para ello, pone a disposición las herramientas tecnológicas necesarias, la 
formación y preparación del profesorado, de manera que pueda ofrecerse una formación 
de calidad a los estudiantes, con el complemento de la teleformación y las posibilidades 
pedagógicas que ofrecen las tecnologías de la comunicación (TIC). 


 


3. OTROS SERVICIOS 
 


El más relevante en la gestión del máster es el dedicado a las Prácticas Externas (12 ECTS), 
que tienen carácter optativo y siempre se desarrollan fuera de la Institución Onubense, 
con objeto de que al alumnado le sirva como un primer contacto con el mundo laboral. 
La Universidad de Huelva cuenta con un Servicio de Orientación e Información, Práctica, 
Empleo y Autoempleo (SOIPEA), integrado en el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y 
Empresa, dentro del cual contempla un Área de Prácticas que trabaja para que,  
estudiantes y titulados/as tengan la posibilidad de realizar prácticas en empresas e 
instituciones y así puedan completar la formación académica recibida. El SOIPEA se 
concibe como un servicio integral que ofrece a estudiantes de últimos cursos y 
titulados/as universitarios/as la oportunidad de acercamiento al mundo laboral a través 
de diversas actuaciones como son la orientación para la búsqueda de empleo, la formación 
complementaria, las prácticas en empresas e instituciones y la agencia de colocación 
nº0100000014 y las distintas acciones para fomento del autoempleo. Actualmente 
contamos con más de 40 empresas colaboradoras de la provincia de Huelva en las que los 
alumnos realizan prácticas habitualmente, así como empresas del resto de Estado donde 
esporádicamente el alumnado ha realizado sus prácticas, principalmente por intereses de 
cercanía a su domicilio habitual. 


 
Existe una red de convenios con instituciones públicas y privadas (Entidades 
Colaboradoras) para la realización de las prácticas externas. 
Se asigna un tutor interno de la UHU (profesor responsable de las prácticas externas), y un 
tutor por parte de la empresa, y ambos tutores velan por el correcto desarrollo de la 
actividad del alumno y por la oportuna disponibilidad de los recursos tanto materiales 
como humanos que ello requiere. El tutor externo se establece, de común acuerdo entre el 
tutor interno y la Dirección de la Institución (o persona/departamento, etc.) en quien ésta 
delegue según el caso oportuno. 


 
El Portal de Gestión de Prácticas en Empresa y Empleo utilizado por las Universidades 
Públicas Andaluzas se denomina ICARO, y en él los alumnos buscan de entre las más de 
40000 empresas dadas de alta, la que más se adapte a su perfil. También puede el alumno 
buscar una empresa, ubicada en cualquier lugar del territorio nacional, y dándose de alta 
la empresa y el alumno, éste tendría preferencia a la hora de elegir. Después de más de 10 
años de funcionamiento del máster, todo el alumno que lo ha deseado ha recibido 
prácticas en empresas. También existe la posibilidad de que, una vez terminado el máster, 
el estudiante realice una práctica externa NO curricular por un periodo máximo de 6 
meses. 
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El número medio de estudiantes que realizan las prácticas externas está en torno a 20, y la 
oferta de entidades está en torno a unas 40. Resaltar que no todas ellas ofertan anualmente 
plazas para el alumnado, pero siempre hasta ahora la oferta de plazas para prácticas externas 
ha sido superior al número de alumnos matriculados. 
 
En el siguiente enlace se incluye la relación de convenios: 


 
Convenios en vigor de la UHU:  
https://www.dropbox.com/s/i848i2mvp0fdy8a/Convenios-EntidadesExternas-UHU.zip?dl=0  
 
Convenios en vigor de la UNIA:  
https://www.dropbox.com/s/fqwgz85aqdxapkj/Convenios-EntidadesExternas-UNIA.zip?dl=0  


 
 
 
La UHU cuenta con otros servicios de gran interés para el alumnado, especialmente para 
aquellos estudiantes procedentes de otras universidades. Podemos resaltar los siguientes: 


 


1. SACU (Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria). Su función es gestionar y 
difundir la información a cualquier miembro de la comunidad universitaria u otra persona 
interesada sobre aspectos tan variados como las pruebas de acceso, trámites académicos, 
convocatorias de becas y premios, jornadas, cursos, seminarios, actividades de la 
Universidad y mucho más. Orientar en temas académicos, sociales y psicológicos que 
afecten a los miembros de la comunidad universitaria. 


 
2. Servicio de Actividades Deportivas. Su función es gestionar todas las actividades 
deportivas realizadas por alumnado, profesorado y PAS de la UHU. 


 
3. Aula de Sostenibilidad. El Aula permite concretar el compromiso universitario con la 
sostenibilidad, realizando aportaciones que permitan la construcción de una Universidad 
ambientalmente más coherente y solidaria. 


 
Por su parte, la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA), ofrece múltiples 
servicios tanto a la comunidad universitaria como a la sociedad en general. Pone a 
disposición de estudiantes y docentes recursos orientados a optimizar los procesos de 
enseñanza aprendizaje en los que participan, así como las labores de investigación. 
En el desarrollo del programa se utilizará el Campus Virtual de la UNIA (plataforma 
Moodle). En el mismo, los estudiantes dispondrán de varias herramientas TICs que 
facilitarán el proceso de aprendizaje individual y colectivo durante todo el desarrollo del 
máster. Dentro del Campus Virtual los estudiantes tendrán acceso a todos los materiales 
del programa (guías docentes, recursos audiovisuales, materiales básicos, 
complementarios, programas de simulación...) disponibles en formato digital. También 
dispondrán de recursos de aprendizaje y comunicación, como son el sistema de 
mensajería instantánea, foros, chats, actividades de grupo, tareas, objetos de aprendizaje 
(formato SCORM), cuestionarios digitales, autoevaluaciones, etc. La url del campus virtual 
es: http://campusvirtual.unia.es. 
También se tendrá acceso a todos los recursos de biblioteca disponibles online (libros 
digitales, revistas electrónicas...). Se puede consultar el listado de recursos disponibles en: 
http://www.unia.es/biblioteca. Se dispondrá, asimismo, de un repositorio de contenidos 
digitales abiertos, como son TFM, tesis doctorales,... (se puede consultar la disponibilidad 
en http://dspace.unia.es) y se tendrá acceso al OpenCourseWare de la UNIA 
(http://ocw.unia.es), así como a los recursos audiovisuales del canal audiovisual de la 
Universidad (http://www.unia.es/uniatv). 
Para el desarrollo de su actividad, la UNIA cuenta con sedes permanentes en cuatro 
provincias andaluzas: Jaén (Sede Antonio Machado, en Baeza), Huelva (Sede Santa María 
de la Rábida, en Palos de la Frontera), Málaga (Sede Tecnológica, en el Parque Tecnológico 
de Andalucía) y Sevilla (Sede La Cartuja y Rectorado, en el Monasterio de La Cartuja). 


 
Recursos informáticos 
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http://campusvirtual.unia.es/

http://www.unia.es/biblioteca

http://www.unia.es/uniatv)





 


El Campus Virtual de la UNIA se basa en la utilización de la plataforma Moodle. En el 
mismo se pone a disposición de los estudiantes herramientas de comunicación (síncrona y 
asíncrona) y se facilita también el acceso a aulas virtuales para la realización de clases 
online. También en el Campus Virtual se organizan todos los contenidos del máster y todas 
las actividades de distinto tipo propuestas por los profesores. Hay también, en cada 
materia, test de autoevaluación y de evaluación. 
Además, los profesores cuentan con el Aula de profesores, que contiene recursos para la 
preparación de materiales, tutorización, etc. 
En concreto, se dispondrá de los siguientes medios materiales y recursos ofrecidos por la 
UNIA: 
a) Para profesores: 
- Aula Virtual de Profesores, espacio donde se concentran múltiples tutoriales acerca del 
manejo del campus, de las pautas que deben guiar el diseño de guías, materiales y 
actividades online tanto desde el punto de vista técnico como didáctico… así como 
modelos y plantillas de documentos para trabajar y herramientas de comunicación con el 
Área de Innovación Docente y Digital y con otros docentes. 
- Asistencia técnica a través del Centro de Atención al Usuario (vía teléfono o email: 
cau.virtual@unia.es). 
- Asistencia didáctico-pedagógica a través de teléfono u email (m.sanchez@unia.es). 


b) Para estudiantes: 
- Centro de Atención al usuario, también disponible para alumnos vía teléfono/email en 
caso de consultas o incidencias técnicas sobre el uso del campus virtual de la UNIA 
- Recursos de ayuda, comunicación y guía accesibles a través del Campus Virtual puestos 
en marcha por el Área de Innovación Docente y Digital de la Universidad. Entre ellos: 
• Foro de novedades, accesible desde el bloque 0 de la columna central de cada curso, a 
través del cual los tutores realizarán un seguimiento del grupo a lo largo del módulo o 
materia y les informarán de los eventos más destacados de éste. 
• Calendario, donde, en conexión con el foro de novedades, irán anotando los principales 
hitos del curso (chats programados, fecha de entrega de actividades, etc.). 
• Foro de tutorías y Bloque de mensajes, a través del cual los alumnos podrán hacer llegar 
sus consultas de interés para el resto de alumnos (en el primer caso), o aquellas de 
carácter privado (en el segundo caso). 
- Documentación de ayuda para el uso del campus virtual, accesible también desde dicho 
bloque, a través de la cual hallará respuesta a las principales cuestiones relacionadas, 
entre otras, con la navegación por el campus o los contenidos, herramientas de 
comunicación y evaluación de los cursos. Su consulta puede serle útil, por tanto, para 
conocer cómo publicar mensajes en los foros, enviar tareas, etc. 
Junto a estos recursos, también se da acceso a servicios comunitarios para usuarios del 
Campus Virtual, como la Biblioteca de la Universidad, donde podrá ampliar sus 
conocimientos. 


 
Biblioteca universitaria 
La Biblioteca de la UNIA constituye un servicio de apoyo a la comunidad universitaria 
como centro de recursos para el aprendizaje y para la investigación. Este servicio, 
independientemente de su ubicación, está constituido por todos los fondos bibliográficos, 
audiovisuales y documentales que forman el patrimonio de la UNIA o que, perteneciendo a 
otras entidades públicas o privadas, su uso haya sido concertado. Actualmente, cuenta con 
instalaciones en la Sede Iberoamericana de La Rábida y en la Sede Antonio Machado de 
Baeza. 
Ya sea a través del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía (CBUA), ya sea 
por contratación directa, o porque sean de libre acceso (Open Access), la UNIA ofrece a sus 
usuarios una serie de recursos (bases de datos, revistas electrónicas, libros electrónicos, 
etc.). Los recursos electrónicos disponibles son: 
• Catálogo de revistas electrónicas 
• Revistas digitales de libre acceso (texto completo) 
• Revistas digitales suscritas 
• Libros digitales suscritos 
• Bases de datos 
• Catálogo en línea de la biblioteca 
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Planes para realizar o garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y los 
servicios disponibles en la universidad para ello 
Por parte del Área de Innovación Docente y Digital de la UNIA se vienen realizando una 
serie de actuaciones de apoyo y asesoramiento al profesorado Máster, impartido a través 
del Campus Virtual de la Universidad. Dichas actuaciones, en coherencia con el Plan de 
Innovación Docente y Digital de la UNIA y los principios del Espacio Europeo de Educación 
Superior, persiguen garantizar la calidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
mediante una mejora de la calidad de todos sus elementos y potenciando el uso de las TICs 
y del e-learning (Campus Virtual) para lograr la consecución de una serie de objetivos 
específicos: 
• Desarrollo de estrategias y técnicas didácticas adecuadas a nuevos contenidos y a 
intereses, competencias y capacidades de los estudiantes y que favorezcan el aprendizaje 
activo y cooperativo. 
• Desarrollo de materiales y recursos didácticos de calidad y adaptados a la formación en 
Red, autosuficientes, motivadores y que promuevan un aprendizaje activo y significativo. 


• Desarrollo pleno de sistema de seguimiento y tutorización de acuerdo a  
comunicaciones mínimas y haciendo uso de herramientas de comunicación del propio 
Campus Virtual. 


• Diseño y experimentación de nuevos métodos e instrumentos de evaluación de los                   
estudiantes. 


• Potenciación de motivación del estudiante (apoyo tutorial) y de su implicación en el 
proceso de aprendizaje (aprendizaje autónomo, colaborativo y significativo) como 
principios del modelo de E-A Virtual de la UNIA. 
Las acciones para ello son: 
• Sesión informativo-formativa inicial. Para garantizar la puesta en marcha de la nueva 
edición del máster se celebró, durante el mes de octubre, una sesión informativo- 
formativa presencial a la que asistieron los responsables del mismo. Ver: 
http://cintaf.unia.es/course/view.php?id=742. 
• Acceso al Programa de Formación Online (Aula Virtual de profesores, Edición III) a 
todos los docentes participantes en el programa. 
• Coordinación y comunicación proactiva con el profesorado para garantizar el desarrollo 
de las materias del programa conforme a unos mínimos. 
• Asesoramiento en cuanto a las posibilidades del campus virtual, incentivando la 
inclusión de actividades grupales/colaborativas como wikis, glosarios… 
• Apoyo en la preparación de materiales básicos de estudio, guías docentes… 
• Asistencia en el manejo del Campus Virtual y resolución de incidencias técnicas. 
• Apoyo y asesoramiento durante la impartición (tutorización online, evaluación de 
actividades, seguimiento del alumno…). 
• Comprobación de resultados a través del Informe de Actividad del Campus Virtual 
elaborado por el coordinador de cada materia y remitido al Área de Innovación Docente y 
Digital al finalizar la misma. 


Sedes 
- Sede Antonio Machado de Baeza 
Dispone de instalaciones completamente equipadas tanto para el desarrollo de todo tipo 
de actividades académicas como para hacer cómoda y fructífera la estancia de los 
estudiantes: residencia, salón de actos, biblioteca, aula de informática, sala de lectura y 
televisión, cafetería, gimnasio, pista polideportiva, zonas ajardinadas, sala de prensa y aula 
magna equipada con modernas cabinas de traducción simultánea. 
https://www.unia.es/conoce-la-unia/sede-de-baeza 
- Sede Santa María de la Rábida (La Rábida, Huelva) 
Cuenta con amplias instalaciones que comprenden residencia universitaria, comedor, 
cafetería, jardines, zonas de recreo y deportivas, salas de estudio e informática, biblioteca 
y un importante fondo documental y filmográfico. 
https://www.unia.es/conoce-la-unia/sede-de-la-rabida 
- Sede Tecnológica de Málaga 
La Sede de Málaga se centra especialmente en la gestión del Campus Virtual, no existen 
instalaciones específicas para la impartir enseñanzas presenciales. 
https://www.unia.es/conoce-la-unia/sede-de-malaga 
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http://www.unia.es/conoce-la-unia/sede-de-malaga

http://www.unia.es/conoce-la-unia/sede-de-malaga





 


 
- Sede Monasterio de La Cartuja, de Sevilla 
Aunque en la Sede de Sevilla es donde se halla el Rectorado, y por ello está 
fundamentalmente dedicada a los Servicios Centrales de la UNIA, cuenta con todos los 
servicios necesarios para impartir enseñanza presencial. 
https://www.unia.es/conoce-la-unia/sede-de-sevilla-rectorado 
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8.1.- ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS  
INDICADORES  VALOR (%) 


1. Tasa de graduación 
Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año 
académico más en relación con su cohorte de entrada. 


90,5 
 


2. Tasa de abandono 
Relación porcentual entre el número total de estudiantes de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


8,1 
 


3. Tasa de eficiencia 
Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse 
matriculado el conjunto de estudiantes y el número total de créditos en los que realmente se han matriculado. 


95,5 
 


4. Tasa de éxito 
Relación porcentual entre el número de créditos aprobados por los estudiantes matriculados en un curso 
académico y el número total de créditos presentados a examen en dicho curso (los créditos reconocidos y 
transferidos no están incluidos dentro de los créditos aprobados ni en los créditos matriculados). 


99,4 


JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


Para calcular los resultados previstos se ha realizado el promedio de las 5 evaluaciones internas 
realizadas del Máster en Tecnología Ambiental (2014/15) hasta el último curso finalizado (2018-19), y 
cuyos resultados se han sido facilitados por el Servicio de Calidad de la Universidad de Huelva. La 
definición de cada índice, los datos obtenidos para el título y la UHU globalmente, así como un 
pequeño comentario sobre cada índice, se indican a continuación: 
 
1. TASA DE GRADUACIÓN 
 


IN55 = 
Estudiantes de nuevo ingreso en el curso X  graduados en el X 


X   100 Estudiantes de nuevo ingreso en el curso X 


 


  


Curso 
2014/2015 


Curso 
2015/2016 


Curso 
2016/2017 


Curso 
2017/2018 


Curso 
2018/2019 


Título Univ. Título Univ. Título Univ. Titulo Univ. Título Univ. 


TASA DE 
GRADUACIÓN (IN23) 


99.8% ----- 98.4% 76,3% 85.2% 84,7% 82,8% 83,5% 86,7% 69,8% 


Se obtiene para este Máster un valor significativamente superior al del total de la UHU. Deben tenerse 
en cuenta dos factores que justifican el resultado obtenido para nuestro Máster: a) por un lado que 
para el cálculo se omiten aquellos estudiantes que hayan convalidado alguna materia; lo cual reduce 
considerablemente el grueso de alumnos a considerar; b) la finalización del Master conlleva la 
realización de Trabajos Fin de Master que, en algunos casos, se pospone para el siguiente año por 
razones como movilidad internacional, retrasos de índole técnico e incluso personal (inicio de alguna 
actividad profesional de horario incompatible con una dedicación profunda al Trabajo) en la toma de 
datos y elaboración de los informes, etc. 
 


 
 
 
 
 
 
2. TASA DE ABANDONO 
 


IN54 = 


Estudiantes de nuevo ingreso en el curso X, no matriculados en el 
X+1 y que no se han titulado 


X   100 
Estudiantes de nuevo ingreso en el curso X 


 


  Curso Curso Curso Curso Curso  
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TASA DE 
ABANDONO(IN03) 


2014/2015 2015/2016 2016/2017 2017/2018 2018/2019 


Título Univ. Título Univ. Título Univ. Título Univ. Título Univ.   


7,5% 55,2% 3,0% 10,0% 16,5% 12,5% 7, 9% 10,3% 5,7% 13,6%   


Se obtiene para este Máster un valor de 8,1%, inferior al que se obtiene para la UHU (20%). 
Recordemos que los estudiantes pueden matricularse con una carga superior a los 60 créditos. Como 
consecuencia, abandonaron algunas materias ya iniciado el curso sin modificar matrícula; lo cual 
repercute en la tasa analizada. 


 
 
3. TASA DE EFICIENCIA 


IN56 = 


Número de créditos ordinarios superados por estudiantes que 
se gradúan en el curso 2014/2015 


X   100 
Número de créditos ordinarios matriculados por estudiantes 


que se gradúan en el curso 2014/2015 
 


  
TASA DE 


EFICIENCIA 
(IN22) 


Curso 
2014/2015 


Curso 
2015/2016 


Curso 
2016/2017 


Curso 
2017/2018 


Curso 
2018/2019 


 


Título Univ. Título Univ. Título Univ. Título Univ. Título Univ   


96,6% 93,1% 97,3% 92,1 93,6% 96,8% 91,9% 92,9% 98,1% 94,9%   


Se obtiene para este Máster un valor próximo al 100%. Entendemos que este resultado es muy bueno, 
en la línea de cursos anteriores, de los resultados globales obtenidos por el resto de la Universidad e 
incluso con una significativa mejora respecto a lo obtenido en la convocatoria anterior 


 
 
4. TASA DE ÉXITO 
 


IN52 = 
Total de créditos superados en el curso X   100 


Total de créditos ordinarios presentados en el curso 


 


  
TASA DE 


ÉXITO 
(IN25) 


Curso 
2014/2015 


Curso 
2015/2016 


Curso 
2016/2017 


Curso 
2017/2018 


Curso 
2018/2019 


 


Título Univ. Título Univ. Título Univ. Título Univ. Título Univ.   


100% 99,70% 99,8% 99,5 98,7% 99,0% 99,6% 99,9% 98,7% 98,9%   


En general, para los estudiantes la dificultad de las materias incluidas en el Título no es excesiva, salvo 
casos muy concretos asociados a la formación previa del estudiante en algunos contenidos específicos.  
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO 
OFICIAL 


 


Denominación del Titulo 
Máster Universitario en Tecnología Ambiental 
por la Universidad de Huelva y la Universidad 
Internacional de Andalucía 


Universidad solicitante Universidad de Huelva 


 
Nº de expediente:  4310122 
 
A continuación, se presentan las alegaciones al informe provisional sobre la propuesta de 
modificación del título de Máster Universitario en Tecnología Ambiental por la Universidad de Huelva 
y la Universidad Internacional de Andalucía 
 
 
Criterio 1. Descripción del Título 
 
Las plazas ofertadas por la Universidad Internacional de Andalucía que figuran en la aplicación 
informática (35 plazas) no coinciden con las del convenio firmado con fecha del 18/10/2018 (15 
plazas). Debe aclararse y corregirse este aspecto en la Memoria. 
 
Efectivamente se detecta dicho error y se procede a su corrección 
 
Criterio 3. Competencias 
 
En este apartado se detecta un problema originado por la optatividad de todo el Máster y que ello 
motiva que no se puede garantizar que todos los estudiantes pueden adquirir todas las 
competencias propuestas. Así, por ejemplo, se actualizan las competencias transversales según la 
normativa actual de la Universidad de Huelva para Másteres Oficiales, pero en aquellos casos en 
los que los estudiantes no seleccionen las asignaturas 04, 07, 08, 09 o 10 no adquieren la 
competencia CT4. Además, se observa al respecto, discrepancia entre la documentación 
presentada en el PDF en la descripción del plan de estudio y la información incluida en la 
aplicación. Se debe revisar y unificar la información. 
 
Efectivamente, tal y como indica el revisor, hay competencias que el alumnado no podría alcanzar 
debido a la alta carga de materias optativas del máster, lo cual se debió a errores de trascripción en 
la elaboración de la memoria. La tabla con la nueva distribución de competencias se indica a 
continuación. Como el estudiante al menos ha de elegir 36 ECTS en asignaturas presenciales (sin 
contar TFM y PE), se puede comprobar en la tabla siguiente que adquiere todas las competencias, 
independientemente de las asignaturas que curse. 
 
Todas las competencias básicas se trabajan en cada una de las asignaturas del MTA, indicándose en 
la tabla 5.6. sólo las transversales (verde), las generales (amarillo), y las específicas (azul). Se indican 
con una cruz roja resaltada (X), las competencias añadidas a las respectivas asignaturas en esta 
nueva versión de la memoria.  
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ASIGNATURA 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


01 Contaminación y Tratamiento del Agua    X   X           X             X         


02 Medida, Análisis y Control de la Contaminación Atmosférica     X X           X            X         


03 Gestión y Valorización de Residuos     X X           X           X X         


04 Caracterización y Tratamiento de Suelos Contaminados       X           X           X          


05 Energías Renovables     X  X                         X         


06 Medida, Análisis y Control de la Contaminación Acústica     X                           X         


07 Radiaciones en el Medio Ambiente     X                           X         


08 Bioingeniería Aplicada al Medio Ambiente     X                         X X         


09 Prevención y Evaluación del Impacto Ambiental      X             X           X           


10 Sistemas de Gestión Ambiental     X             X                       


11 Gestión de Proyectos X     X X                                 


12 Derecho Ambiental X     X X                                 


13 Monitorización e Instrumentación Ambiental                                           


14 Tratamiento de Datos Experimentales                                           


15 Transporte de contaminantes en el medio ambiente                               X           


16 Teledetección y Sistemas de Información Ambiental                                           


17 Prácticas Externas        X                                   


18 Trabajo de Fin de Máster                                           


M1: Ingeniería Ambiental. M2: Gestión Ambiental. M3: Herramientas para la Investigación Ambiental. 
Tabla 5.6. Asignación de competencias por asignaturas. Nota: Se indica con una X las CT modificadas.  
Se ha eliminado la CT10 de la asignatura “Prácticas Externas”. 


 
Se actualizan las competencias específicas tratando de ajustarlas a la realidad del campo científico-
tecnológico al que se adscribe la titulación. Pero indican que la competencia “CE10: Ser capaces de 
desarrollar, presentar y defender ante un tribunal universitario un trabajo original realizado 
individualmente, consistente en un estudio o proyecto integral en el campo de la Ingeniería 
Ambiental, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas, adoptando los 
avances y novedades en este campo y aportando ideas novedosas.”, se puede adquirir en las 
prácticas externas, sin embargo no aportan información sobre la necesidad de presentar y 
defender ante un tribunal universitario un trabajo original. Sólo se indica en el sistema de 
evaluación es SE3, que también se empleará en el resto de las asignaturas con ponderaciones 
dispares. 
 
Se detecta que esto ha sido un error, ya que dicha competencia se diseñó es sólo para el TFM, y no 
para las prácticas externas. Por tanto, se corrige en la aplicación. Las competencias tratadas en la 
asignatura “Prácticas Externas” se muestran en la tabla anterior, en la que se ha eliminado la CE10. 
 
Por otra parte, con la información aportada no se justifica como el Trabajo Fin de Máster pueda 
permitir adquirir todas las competencias del Máster a excepción de la CT4 y cómo se van a evaluar 
la adquisición de todas estas competencias. 
 
Se trata de un nuevo error de transcripción, y por tanto se eliminan las competencias indicadas, salvo 
la competencia que se adquiere específicamente en el TFM: “CE10 - Ser capaz de desarrollar, 
presentar y defender ante un tribunal universitario un trabajo original realizado individualmente en 
un estudio o proyecto integral en el campo de la Ingeniería Ambiental, en el que se sinteticen las 
competencias adquiridas en las enseñanzas, adoptando los avances y novedades en este campo y 
aportando ideas novedosas”. En esta nueva versión de la memoria, así como en la ficha de la 
asignatura, se indica cómo se va a evaluar la CE10, la cual se realizará a través de la exposición y 
defensa pública ante un tribunal de la memoria presentada analizando los resultados obtenidos en el 
TFM, y de la valoración de la memoria técnica-científica presentada. 
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Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
Se ha actualizado los requisitos de acceso y se ha incluido los criterios de acceso. Estableciendo 
como único criterio de admisión específico para este Máster el recomendado por el Distrito Único 
Andaluz, consistente en solo considerar la nota del expediente académico ponderada en función de 
la afinidad (alta, media, baja), de las distintas titulaciones con el Máster en Tecnología Ambiental, 
el cual actualmente está incluido en el DUA. El perfil de acceso es muy amplio y muy dispar, donde 
se admiten graduados de distinto ámbito, por lo que se deben especificar procedimientos para 
homogeneizar ese perfil de ingreso dispar con la inclusión en su caso de complementos formativos 
(que no se han establecido). 
 
Este Máster lleva impartiéndose de forma ininterrumpida desde el curso 2006/07, y todos los 
estudiantes que acceden han cursado titulaciones universitarias de ciencias experimentales (Física, 
Química, Biología, Ciencias Ambientales, Geología, etc.) o de ingeniería (mecánica, energía, minas, 
agrícola, forestales, etc.). El profesorado ha constatado que en general estudiantes poseen los 
fundamentos necesarios de ciencias básicas (Matemáticas, Física y Química), para cursar las 
asignaturas del máster. El profesorado es muy consciente de la diversidad de alumnado que accede 
al máster, y por ello las guías docentes de las asignaturas está adecuadas a esta circunstancia. Esto ha 
sido analizado por la Comisión Académica del Máster, y después de estas 15 ediciones del MTA, el 
profesorado no considera necesario incluir complementos de formación, salvo casos excepcionales 
donde se les obliga a cursar alguna asignatura básica de grados de Ciencia o Ingeniería existentes en 
la Universidad de Huelva 
 
Se detecta en el apartado “Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos” una serie de 
contradicciones. Así, por ejemplo, se indica que “En virtud de lo referido en el artículo 34.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el reconocimiento de los 
créditos procedentes de Títulos Propios u otras enseñanzas universitarias no oficiales, se observará 
estrictamente la exigencia de identidad entre las competencias adquiridas en tales titulaciones 
previas y las requeridas por el plan de estudios del Máster. En este caso, se reconocerán como 
máximo 9 créditos del plan de estudios cursados en Títulos Propios, y 0 créditos cursados en 
enseñanzas superiores oficiales no universitarias.” Sin embargo, en la tabla resumen de mínimo y 
máximo se indica que se reconocen 0 créditos para este Máster. Por lo que se debe revisar la 
Memoria y que sea acorde en todos sus apartados. 
 
Detectado el error indicado se procede a su corrección en la aplicación, donde debe aparecer: 
 
Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias: Mínimo 
(0 ECTS), Máximo (0 ECTS) 
 
Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios de Posgrado: Mínimo (0 ECTS), Máximo (9 
ECTS) 
 
Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional: Mínimo 
(0 ECTS), Máximo (9 ECTS) 
 
En relación a los Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos, se modifica este apartado 
y se indica que el reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada por el 
alumnado es de un máximo de 9 créditos. En la Universidad de Huelva se indica que se otorga un 
reconocimiento de al menos 3 ECTS por cada año acreditado de experiencia laboral y/o profesional. 
Mientras que en la Universidad Internacional de Andalucía se indica que se reconocerán hasta 6 
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créditos ECTS por cada año de experiencia laboral o profesional debidamente acreditada. Por lo 
que, en base a criterios de igualdad entre el alumnado del Máster se debe igualar el 
reconocimiento por experiencia laboral por año acreditado. 
 
Según el convenio firmado por ambas universidades que regula el desarrollo del título, y con objeto 
de que todo el alumnado posea los mismos derechos y obligaciones, se aplicará la regulación 
académica de la universidad coordinadora, que en este caso es la Universidad de Huelva. Por tanto, y 
mientras no se modifique la actual normativa de la UHU, se reconocen 3 ECTS por año de experiencia 
laboral afín con el máster. Asimismo, resaltar que la redacción exacta de la UNIA es “… se 
reconocerán hasta 6 créditos ECTS por año …”, por lo que permite aplicar los criterios en el el 
reconocimiento de créditos de igual forma al alumnado de ambas universidades. No obstante, 
siempre se regirá por la normativa de reconocimiento de créditos vigente en cada momento, 
respetando el mismo trato para los alumnos de ambas instituciones. 
 
 
Criterio 5. Planificación de las enseñanzas 
 
Se modifica el plan de estudios, renombrando diversas asignaturas del Máster, pero se detectan 
una serie de errores. Así por ejemplo se indica 12 créditos obligatorios que se corresponden con el 
Trabajo Fin de Máster. El carácter de la materia Trabajo Fin de Máster está mal asignado debiendo 
ser “Trabajo Fin de Máster” en lugar de “Obligatoria”. 
 
Detectado el error indicado por loe evaluadores, se corrige en la aplicación. 
 
En relación con el Trabajo Fin de Máster y Prácticas Externas, se requiere que incluyan más detalle 
de cómo van a realizar la valoración de todas las competencias asignadas a estas dos asignaturas. 
 
Tal y como recomienda el informe provisional de evaluación, se ha incluido con mayor detalle en la 
aplicación informática, dentro del apartado de observaciones de ambas asignaturas, los criterios de 
evaluación utilizados. Los criterios de evaluación que deberá aplicar el tribunal evaluador son los 
indicados a continuación: 
 
Criterios de evaluación del TFM 
 
Será obligatoria la defensa pública del TFM ante un Tribunal de Evaluación. 
 
Memoria: 
Acotación del problema estudiado y delimitación de los objetivos.  
Calidad de la redacción y conocimiento de la materia 
Utilización adecuada de la bibliografía pertinente.  
Metodología y herramientas usadas para resolver el problema.  
Calidad del desarrollo argumental empleado para la obtención de los resultados y conclusiones. 
Otros criterios que en su día pueda considerar la Comisión Académica del Máster 
 
Defensa: 
Claridad de la exposición. 
Ajuste al tiempo máximo para la presentación. 
Calidad de las respuestas a las preguntas y comentarios de los miembros del tribunal (15 p) 
Otros criterios que en su día pueda considerar la Comisión Académica del Máster 
 


C
SV


: 3
79


40
93


78
97


23
18


43
73


51
32


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Alegaciones al Informe Modificación del Título de Máster Universitario en Tecnología Ambiental por la 
Universidad de Huelva y la Universidad Internacional de Andalucía 


 Página 5 
 


Criterios de evaluación de las Prácticas Externas 
 
Calificación procedente del informe de evaluación por parte del tutor de la empresa/entidad, el cual 
informa sobre los diversos objetivos planteados en las prácticas (0 a 70%). 
 
Calificación procedente de la evaluación del tutor académico, a partir de la memoria presentada por 
el estudiante de las actividades realizadas (0 a 60%). 
 
No obstante, a lo anteriormente indicado, los criterios de evaluación podrán variar para ajustarse a la 
normativa vigente de la Universidad Coordinadora. 
 
 
Además, se observa en relación a las competencias adquiridas en cada asignatura discrepancia 
entre la documentación presentada en el PDF en la descripción del plan de estudio y la información 
incluida en la aplicación. Se debe revisar y unificar la información. 
 
Revisada la tabla incorporada en el apartado “5.1 Descripción del plan de estudios” y las 
competencias marcadas en la aplicación, en cada una de las asignaturas, se corrigen los errores 
detectados. 
 
También se han revisado los resultados de aprendizaje, ya que se han observado discrepancias entre 
lo existente en las fichas de las asignaturas y lo incluido en la aplicación. Las asignaturas en las que se 
ha subsanado dicho error son: “Caracterización y Tratamiento de Suelos”, “Prevención y Evaluación 
de Impacto Ambiental” y en el “Trabajo Fin de Máster”. 
 
 
Criterio 6. Personal académico y de apoyo 
 
Se actualiza la composición del profesorado que imparte el Máster, así como la cuantificación de 
sus méritos investigadores (sexenios). Sin embargo, en la tabla resumen, se debe incluir su 
experiencia docente (quinquenios) y los Títulos en los cuales participan como profesores, así como 
las horas dedicación a los mismos. Por tanto, se requiere completar la tabla resumen de 
profesorado incluyendo quinquenios, el Tiempo (horas/semana), Nombre de los Títulos y Tiempo 
(horas/semana). 
 
Se ha actualizado el personal académico completando la tabla resumen de profesorado, incluyendo 
el número de quinquenios, el Tiempo (horas/semana), Nombre de los Títulos y Tiempo 
(horas/semana). (se adjunta un Anexo a este apartado).  
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RELACIÓN DETALLADA DEL PROFESORADO DEL MÁSTER PARA EL CURSO 2020/21 


 


Personal Académico disponible para impartir el Título: "Máster Universitario en Tecnología Ambiental" 


 


                DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Universidad/Entidad 
Área de 


conocimiento 
Categoría 


Académica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años)  


Nº de 
Quinquenios 


Experiencia 
investigadora 
(Nº Sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP) 


Dedicación 
al título 


(Nº ECTS) 


Dedicación al 
Título 


(horas/semana) 


INTA 
Física de la 
Atmósfera 


Científico 
Titular 


S 
   


19 TC 4,30 1,43 


Universidad de 
Huelva 


FÍSICA 
APLICADA 


TU S 25 5 1 25 TP 1,85 0,62 


Universidade NOVA 
de Lisboa 


Avaliação e 
Gestão 


Ambiental  
CU S 20 4 


 
8 TC 0,75 0,25 


Universidad de 
Huelva 


Física Aplicada CU S 36 6 5 
 


TC 6,43 2,14 


CSIC 
Agroquímica 


ambiental 
Investigador 


Científico 
S 


   
25 TC 0,20 0,07 


Universidad de 
Castilla La Mancha 


FÍSICA 
APLICADA 


CEU SI 40 6 3 
 


TC 0,50 0,17 


Universidad de 
Huelva 


Biología 
Celular 


TU S 21 4 4 10 TC 1,00 0,33 


Universdad 
Complutense de 


Madrid 


Edafología y 
Química 
Agrícola 


TU S 22 4 3 29 TC 0,75 0,25 


Universidad de 
Huelva 


Geodinámica 
Externa 


TU S 25 5 4 30 TC 1,60 0,53 


Universidad de 
Oviedo 


Ingeniería 
Química 


CU S 40 6 6 
 


TC 0,80 0,27 


Universidad de 
Huelva 


Biología 
Celular 


CU S 32 5 5 39 TC 1,00 0,33 
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                DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Universidad/Entidad 
Área de 


conocimiento 
Categoría 


Académica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años)  


Nº de 
Quinquenios 


Experiencia 
investigadora 
(Nº Sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP) 


Dedicación 
al título 


(Nº ECTS) 


Dedicación al 
Título 


(horas/semana) 


Universidad de 
Extremadudura 


Física Aplicada CU S 36 6 6 
 


TC 0,40 0,13 


Universidad de 
Huelva 


INGENIERÍA 
QUÍMICA 


CU S 19 3 4 23 TC 1,05 0,35 


Consultor Ambiental 
Gestión e 
Ingeniería 
Ambiental 


Profesional N 23 
  


23 
 


0,95 0,32 


Universidad de 
Huelva 


Ingeniería 
Eléctrica 


TU S 13 2 2 4 TC 1,00 0,33 


Universidad de 
Huelva 


Cristalografía 
y  Mineralogía 


TU S 31 6 4 - TC 2,00 0,67 


DITECSA Geología Profesional N 9 
  


15 TP 0,30 0,10 


Universidad de 
Huelva 


QUÍMICA 
ANALÍTICA 


CU S 14 2 2 
 


TC 0,45 0,15 


Universidad de 
Huelva 


Ciencias 
Integradas 


CU S 18 3 3 18 TC 0,65 0,22 


Universidad de 
Huelva 


Derecho 
Internacional 


Público 
TU S 20 4 2 


 
TC 2,00 0,67 


Universidad de 
Huelva 


Química 
Analítica 


CU S 42 6 7 45 TC 0,45 0,15 


Universidad de 
Huelva 


Tecnologias 
del Medio 
Ambiente 


TU S 20 4 0 0 TC 2,05 0,68 


Metanogenia 
Energías 


renovables. 
Biogás. 


Profesional S 
   


11 TC 0,60 0,20 


Junta de Andalucia 
Servicio de 


Minas 
(Residuos)  


Profesional S 
   


21 TC 0,40 0,13 
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                DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Universidad/Entidad 
Área de 


conocimiento 
Categoría 


Académica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años)  


Nº de 
Quinquenios 


Experiencia 
investigadora 
(Nº Sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP) 


Dedicación 
al título 


(Nº ECTS) 


Dedicación al 
Título 


(horas/semana) 


Universidad 
Complutense de 


Madrid 
Geografía 
Humana 


CU S 38 6 6 
 


TC 1,00 0,33 


Universidad de Cádiz 


Máquinas y 
Motores 
Térmicos 


TU S 29 5 2 8 TC 0,75 0,25 


Universidad de 
Huelva Física Aplicada 


CU S 24 4 3 24 TP 1,90 0,63 


Universidad de 
Huelva 


Ingeniería 
Química 


CU S 21 4 5 30 TC 1,20 0,40 


Universidad de 
Huelva 


Matemática 
Aplicada 


PCD S 21 5 1 
 


TC 2,00 0,67 


CSIC 
Ciencias 
Agrarias 


Investigador 
Científico 


si 
  


4 27 TP 0,60 0,20 


CSIC 
Ciencias del 


suelo 
Investigador 


Científico 
S 


  
3 20 TC 0,45 0,15 


Universidad de 
Huelva 


Explotación de 
Minas 


TU S 18 3 2 25 TC 0,65 0,22 


Universidad de 
Huelva 


Proyectos de 
Ingeniería 


TU S 26 5 2 7 TC 3,86 1,29 


Universidad de 
Huelva Física Aplicada 


CU S 24 4 3 24 TC 1,90 0,63 


Universidad de 
Huelva 


Derecho 
Administrativo 


TU S 20 4 2 
 


TC 2,00 0,67 


Consultor Ambiental 
Residuos y 


Orientación 
laboral    


Consultor S 23 
  


45 TP 0,75 0,25 


Universidad de 
Huelva 


Tecnologias 
del Medio 
Ambiente 


TU S 20 4 0 1 TC 2,50 0,83 


NORM Technology Ingeniería Profesional S 10 
  


10 TP 1,05 0,35 
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                DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Universidad/Entidad 
Área de 


conocimiento 
Categoría 


Académica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años)  


Nº de 
Quinquenios 


Experiencia 
investigadora 
(Nº Sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP) 


Dedicación 
al título 


(Nº ECTS) 


Dedicación al 
Título 


(horas/semana) 


Consulting Ambienmtal 


VENATOR 


Calidad y 
Medio 


Ambiente 
Profesional S 15 


  
30 


 
0,40 0,13 


Universidad de 
Huelva 


Biología 
Celular 


TU S 21 4 3 
 


TC 0,50 0,17 


Universidad de 
Huelva 


Geodinámica 
Externa 


CU S 18 3 3 8 TC 2,00 0,67 


Hospital Juan Ramón 
Jiménez de Huelva 


Economía de 
la Salud 


Profesional S 27 
  


28 
 


0,60 0,20 


Universidad de 
Oviedo 


Producción 
vegetal 


TU S 14 2 1 20 TC 0,45 0,15 


Universidad de 
Extremadura 


Física Aplicada CU S 32 6 4 
 


TC 0,60 0,20 


Universdad de 
Huelva 


Cristalografía 
y Mineralogía 


TU S 9 1 2 
 


TC 1,00 0,33 


Universidad Sevilla Física Aplicada TU S 25 5 4 
 


TC 1,20 0,40 


CSIC 
Recursos 
Naturales 


Profesor de 
Investigación 


S 25 
 


5 32 TC 0,80 0,27 


Universidad de Cádiz 


Tecnologías 
del Medio 
Ambiente 


CU SI 37 6 5 37 TC 1,00 0,33 


CSIC 
Recuersos 
Naturales 


Científico 
Titular 


Si 14 
 


3 19 TC 1,00 0,33 


Universidad de 
Huelva 


Petrología y 
Geoquímica 


CU S 25 5 4 30 TC 0,80 0,27 


Universidad de 
Huelva 


Explotación de 
Minas 


PCD S 5 1 0 18 TC 1,75 0,58 


Universidad de 
Huelva 


Ingeniería 
Mecánica 


Profesional S 14 
 


- 36 TP 0,75 0,25 
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                DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Universidad/Entidad 
Área de 


conocimiento 
Categoría 


Académica 
Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
docente 
(años)  


Nº de 
Quinquenios 


Experiencia 
investigadora 
(Nº Sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC o TP) 


Dedicación 
al título 


(Nº ECTS) 


Dedicación al 
Título 


(horas/semana) 


Universidad de Jaén 
PROYECTOS 


DE 
INGENIERÍA 


TU S 25 5 2 8 TC 0,45 0,15 


Universidad de 
Huelva 


Biología 
Celular 


TU S 25 5 4 31 TC 1,00 0,33 


Universidad de Jaén Física Aplicada  CU S 27 5 4 35 TC 0,90 0,30 


Universitat Jaume I 
Proyectos de 


Ingeniería 
CU S 26 5 3 26 TC 0,90 0,30 


Universidad de 
Huelva 


Bioquímica y 
BM 


CU S 26 5 4 
 


TC 0,50 0,17 


 
NOTA sobre Dedicación a otros Títulos (Tiempo (horas/semana); Nombre de los Títulos. Los profesores completarán su capacidad docente 
impartiendo docencia en títulos oficiales de la UHU y de la UNIA, tanto de Grado como de Máster, de las áreas de Ciencias Experimentales, 
Ingeniería, y Medio Ambiente, con mayoría de carga docente de asignaturas relacionadas con las ciencias y la tecnología del medio ambiente.  


 
Dedicación al Título: TP –Tiempo parcial, TC – Tiempo completo 
CSIC: Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
TU: Profesor Titular de Universidad 
CU: Profesor catedrático de Universidad 
PCD: Profesor Contratado Doctor 
Profesional: profesorado externo procedente de empresa o institución NO OPI 
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Se actualiza la información de la plantilla de Personal de Administración y Servicios, pero no se 
especifica a la Universidad a la que pertenece, por lo que resulta difícil determinar si cuentan en 
cada Universidad del personal apoyo apropiado. 
 
Se ha actualizado el personal de administración y servicios, incluyendo al de la UNIA, en el pdf del 
apartado 6.2 Otros recursos humanos. La información de la UNIA que se ha añadido es: 
 


 
 
Criterio 7. Recursos materiales y servicios 
 
No se presenta información sobre las empresas y/o instituciones con la que se tienen convenios 
para la realización de las prácticas externas optativas. Para la valoración de la adecuación de la 
oferta formativa de las Prácticas Externas se debe aportar la información sobre las empresas o 
instituciones con las que se tiene Convenios de Cooperación Educativa suscritos el Título (empresas, 
instituciones y entidades públicas privadas en el ámbito nacional e internacional) evidenciando 
esta información con los archivos específicos de estos convenios de cooperación (o enlace a ellos), o 
anexos a los mismos o declaraciones de interés, donde se asume el compromiso para ofertar plazas 
en este Máster concreto y la oferta de plazas concreta que sea suficiente para cubrir el número de 
matriculados. 
 
El número medio de estudiantes que realizan las prácticas externas está en torno a 20, y la oferta de 
entidades está en torno a unas 40. Resaltar que no todas ellas ofertan anualmente plazas para el 
alumnado, pero siempre hasta ahora la oferta de plazas para prácticas externas ha sido superior al 
numero de alumnos matriculados. 
 
En el siguiente enlace se incluye la relación de convenios: 
 
Convenios en vigor de la UHU:  
https://www.dropbox.com/s/i848i2mvp0fdy8a/Convenios-EntidadesExternas-UHU.zip?dl=0  
 
Convenios en vigor de la UNIA:  
https://www.dropbox.com/s/fqwgz85aqdxapkj/Convenios-EntidadesExternas-UNIA.zip?dl=0  
 
NOTA: hay algunos convenios no se han incluido debido a que en el momento de redacción de estas 
alegaciones no estaban vigentes debido al cambio normativo que se produjo en el año 2014, pero 


Apellidos, Nombre 
Vinculación con 
la Universidad 


Categoría en la 
institución 


Experienci
a (años) 


Adecuación al Título 


Ricardo Almeida 
González 


Funcionario Jefe de Servicio de 
Ordenación Académica 


25 Labores técnicas y 
administrativas en el ámbito 
de la ordenación académica. 
Gestión de equipo de trabajo. 


María del Mar Peinado 
Gallego 


Funcionaria Jefa de Sección de 
Ordenación Académica 


20 Labores técnicas y 
administrativas relacionadas 
con profesorado, 
programaciones académicas, 
gestión de actas y TFMs 


Mª José Duarte Prieto Funcionaria Puesto base 12 Especialista en tareas 
administrativas y de gestión 


María Ángeles de la 
Villa 


Funcionaria Puesto base 10 Especialista en tareas 
administrativas y de gestión 


C
SV


: 3
79


40
93


78
97


23
18


43
73


51
32


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
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indicar que se van actualizando en caso de que algún alumno vaya a realizar en dicha entidad las 
prácticas externas. 
 
 
Criterio 10. Calendario de implantación 
 
Se incluye un cuadro de equivalencias/reconocimiento entre materias del máster erasmus Mundus 
en Clima y Sostenibilidad Urbanos (MUrCS) y el máster en Tecnología Ambiental de la Universidad 
de Huelva (MTA), en la que se detecta algunas que no son correctas por reconocer asignatura como 
“Urban Soils Remediation” de 4 ECTS por una asignatura como “Contaminación y Remediación de 
Suelos” de 5 ECTS. El número de créditos de cada asignatura del MTA debe ser igual o inferior al 
número de créditos de las asignaturas del MUrCS, siempre y cuando se establezcan las 
equivalencias entre las competencias entre las asignaturas convalidadas. 
 
La normativa de reconocimiento de créditos de másteres universitarios oficiales no establece que el 
número de créditos de la asignatura original deba ser igual o superior al numero de créditos de la 
materia equivalente por la que se reconoce. En la normativa de Grados sí se indica que la materia 
origen deberá poseer al menos el 75% de los créditos de la materia destino a reconocer/convalidar, 
siendo éste el criterio que se viene aplicando en la Comisión Académica del Máster, siempre que 
sean adquiridas todas las competencias de la materia a convalidar. Por este motivo se cree que es 
factible dicho reconocimiento. 
 
Por otra parte, se trata de un reconocimiento que no puede figurar en el criterio 10 que se 
corresponde con adaptación de enseñanzas anteriores y no reconocimientos. Esta información con 
las pertinentes subsanaciones debe incluirse en el criterio 5 – Planificación de las enseñanzas. 
 
Efectivamente, detectado dicho error, el cuadro de equivalencias/reconocimiento entre asignaturas 
del máster erasmus Mundus en Clima y Sostenibilidad Urbanos (MUrCS) y el máster en Tecnología 
Ambiental (MTA), se ha incluido en el criterio 4.4 de reconocimiento de créditos, y también en el 
criterio 5 de planificación de las enseñanzas, tal como se indica en este informe previo, aunque 
creemos que solo debería ir el apartado 4.4 de reconocimiento de créditos. 
 
Se realiza, además, algunas observaciones que su incorporación o aplicación ayudarán en la 
mejora de la información sobre el plan de estudios, que en este periodo de alegaciones podrá ser 
solventada, que no motivará el resultado del informe. 
 
Se han corregido todas las erratas o pequeños errores encontrados en la memoria y en la aplicación. 
 
 
Criterio 5. Planificación de las enseñanzas 
 
Se recomienda incluir información en relación con las acciones de movilidad nacional e 
internacional de la Universidad Internacional de Andalucía. 
 
Efectivamente, tal y como indican los evaluadores, se olvidó incluir las acciones de movilidad de la 
UNIA. A continuación, se indican las acciones incluidas en el criterio 5 (Punto: 5.1.3. Planificación y 
gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida). 
 
Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida (UNIA) 
 
En el artículo 1 de la ley de creación de la UNIA se indica: “La Universidad Internacional de Andalucía 
(en adelante UNIA) impartirá sus enseñanzas y desarrollará su investigación y transferencia del 
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conocimiento con particular proyección a la cooperación educativa internacional, tanto en el ámbito 
de la Comunidad Iberoamericana y países del Norte de África, como de la Unión Europea”, 
concretando así la marca de identidad reflejada en su propia denominación, Universidad 
Internacional de Andalucía.   
 
La Universidad Internacional de Andalucía mantiene una propuesta decidida por reforzar las 
conexiones y los programas de movilidad y cooperación con otros sistemas universitarios, en especial 
en el entorno europeo, el latinoamericano, y el Magreb. (https://www.unia.es/presentacion-vic-
internacionalizacion/presentacion-internacionalizacion). Entre los objetivos de los programas de 
movilidad está el que los estudiantes que se acojan a ellos puedan beneficiarse de la experiencia 
social y cultural, mejorar su currículum de cara a la incorporación laboral, etc. Además, la 
participación de los estudiantes en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, 
cooperación, adaptación y comprensión de otras culturas.   
 
Estas propuestas no solo están encaminadas a facilitar la movilidad de los estudiantes propios de la 
UNIA, sino también a posibilitar la captación de talento, facilitando que estudiantes de muy diversa 
procedencia, pero especialmente de países iberoamericanos y del norte de África (el Magreb) 
puedan estudiar en las titulaciones que oferta la UNIA. 
 
Para la consecución de estas propuestas y objetivos, además de herramientas genéricas, como las 
propias del correspondiente Ministerio (principalmente las convocatorias de movilidad de 
estudiantes para Másteres oficiales del Ministerio), o las de instituciones como la Fundación Carolina 
y otras similares (a cuyos enlaces se puede acceder desde la web de la UNIA, en la sección de 
Estudiantes/Becas y Ayudas, https://www.unia.es/estudiantes/becas-y-ayudas), se cuenta con una 
serie de programas de movilidad internacional específicamente relacionados con la UNIA, entre los 
que destacan los siguientes: 
 
Convocatorias Propias de la UNIA. La Universidad Internacional de Andalucía, para el desarrollo de su 
misión y cumplimiento de los fines marcados en su Plan Estratégico, pone en práctica una política de 
becas y ayudas al estudio destinada a permitir y facilitar el desarrollo académico de su alumnado. El 
programa propio de becas, que se financia con cargo a los presupuestos de la UNIA, está destinado a 
alumnos y alumnas matriculados en las actividades académicas que imparte esta universidad. Con 
carácter general, este programa de becas lo integran las siguientes modalidades: Exención o 
bonificación de matrícula, Exención o bonificación de alojamiento, Exención o bonificación de 
manutención y Ayuda de alojamiento y/o manutención. En cualquier caso, las condiciones específicas 
de estas Becas se establecen en las correspondientes convocatorias, que se pueden consultar en la 
web de la UNIA, en la sección de Estudiantes/Bec En este sentido desarrolla un intenso programa de 
becas y ayudas que facilita la movilidad de alumno/as de muy diversa procedencia, especialmente de 
países hispanoamericanos (https://www.unia.es/estudiantes/becas-y-ayudas) y dado su carácter 
transversal y con una explícita tendencia a la  internacionalización, muestra una amplia gama de 
acciones para fomentar este carácter entre sus alumno/as 
(https://www.unia.es/component/k2/movilidad-internacional;  https://unia.es/oferta-
academica/movilidad-internacional). 
 
Existen varias acciones y convenios de cooperación, además de contar con las convocatorias de 
movilidad de estudiantes para Másteres oficiales del Ministerio de Educación, tales como las becas 
de estancia (alojamiento y manutención) que ofrece la Universidad Internacional de Andalucía 
(https://www.unia.es/estudiantes/becas-y-ayudas/convocatorias-abiertas y ayudas de estancia, para 
alumno/as españoles, latinoamericanos y del EEES que ofrece la Universidad de Huelva 
(http://www.uhu.es/mastersoficiales/becas-y-convocatorias).  
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Así mismo, en ambas universidades está contemplada la movilidad dentro del programa Erasmus, 
tanto para alumno/as propios como para recibir alumno/as. En el caso de las Universidades 
participantes, para completar su formación los/as estudiantes pueden optar por realizar un periodo 
de sus estudios en una universidad nacional o extranjera a través de programas de movilidad 
gestionados por el Servicio de Relaciones Internacionales.  
 


A. Movilidad Internacional: Programa Erasmus +.  
 
En relación con acciones de movilidad nacional e internacional, la Universidad Internacional de 
Andalucía (UNIA) fundamenta su actuación a partir de la "Carta Erasmus de educación superior 2014-
2020", la cual habilita a una institución de educación superior a participar en el programa Erasmus. 
De esta manera, la UNIA, en el marco del programa Erasmus + y dirigido a sus estudiantes, convoca 
anualmente ayudas para realizar prácticas, así como para llevar a cabo estancias internacionales. 
 
La UNIA tiene firmados acuerdos bilaterales Erasmus con los siguientes centros de educación 
superior: 


- Universidad de Szeged (Hungría). 


- Universidad de Nápoles (Italia). 


- Nesna University College (Noruega). 


- Universidad Szczcin (Polonia). 


- Universidad Nova de Lisboa (Facultad de Derecho-Portugal). 


- Universidad Nova de Lisboa (Facultad de Ciencias Sociales y Tecnología-Portugal). 


- Universidad de Lisboa (Instituto de Educación-Portugal). 


- Universidad de Lisboa (Facultad de Derecho-Portugal). 
 
Finalmente, más información sobre la vinculación de la UNIA a Erasmus se puede encontrar en el 
siguiente enlace: https://www.unia.es/presentacion-vic-internacionalizacion/erasmus/carta-
erasmus.  
 


B. Movilidad Internacional: GRUPO DE UNIVERSIDADES IBEROAMERICANAS “LA RÁBIDA”.  
 
Se trata de una asociación de 80 universidades de 17 países iberoamericanos, presidida por la 
Universidad Internacional de Andalucía. Fuñe creada en 1997 y refundado el Grupo en 2005 
mediante su inscripción en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior. Su 
finalidad es la cooperación académica, científica, tecnológica y cultural, tratando de estrechar lazos 
universitarios y tratando de conseguir la integración de la sociedad iberoamericana. Utiliza los 
siguientes principios: 


- Colaboración a la búsqueda de un espacio común académico y estudiantil. 


- Conocimiento, mediante la realización de actividades que favorezcan a sus respectivos 
pueblos en la cultura, la educación, la ciencia y la técnica. 


- Cooperación, mediante el intercambio de experiencias que permitan multiplicar las 
posibilidades de cooperar. 
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- Internacionalización, con el objetivo de crear redes regionales de investigación y desarrollo al 
objeto de elaborar proyectos conjuntos. 


 
La acción de movilidad internacional se concentra fundamentalmente en la publicación anual de 
convocatoria de ayudas para cursar másteres, dirigidas a estudiantes, profesores y egresados 
vinculados a universidades del Grupo de Universidad Iberoamericanas La Rábida. Se puede encontrar 
más información en: https://grupolarabida.org/  
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La presente solicitud de Modificación del Máster en Tecnología Ambiental pretende su total 
adecuación a los estándares que para estas Memorias establece la DEVA. Así, en primer lugar, se 
incluye la actualización del convenio con UNIA recientemente firmado por los Rectores de ambas 
universidades. Seguidamente se actualiza la normativa de permanencia en el Título y el número de 
créditos europeos de matrícula por estudiante y periodo lectivo. Luego se modifican tanto la 
justificación del título como la relación de referentes externos. Se corrige la ausencia de relación de 
competencias transversales propias de este Título. De este modo, se aportan las fichas de cada 
materia en la que se establecen las correspondientes competencias básicas, generales, transversales y 
específicas. En el apartado de acceso y admisión de estudiantes se actualizan los ítems de información 
previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 
ingreso; de requisitos de acceso y criterios de admisión y de transferencia y reconocimiento de 
créditos. El apartado 5 de planificación de las enseñanzas se modifica completamente, de cara a 
adaptarlo a los requisitos actualmente vigentes. Los cambios producidos recientemente en el 
profesorado del Máster se van a reflejar en la modificación del apartado 6. En la sección de resultados 
del aprendizaje se modifica la Memoria tratando de actualizar primero las estimaciones de los 
indicadores y, seguidamente, el procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes. Luego se pretende dejar correctamente en la Memoria 
el enlace al sistema de garantía de calidad del plan de estudios. Finalmente, se actualiza el 
procedimiento de adaptación de estudiantes que proceden del Máster Erasmus Mundus en Clima y 
Sostenibilidad Urbanos. 


 


2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 
1. Objetivos generales del título y adecuación con los objetivos estratégicos de la Universidad de Huelva 
2. Justificación de la orientación del título (profesional o de investigación) 
3. Conexión con los estudios de Grado y Doctorado (justificar la coherencia con otros títulos existentes) 
4. Previsión de la demanda (si la propuesta proviene de una experiencia previa -máster oficial, máster propio, doctorado, etc.- conviene 


aportar datos concretos como número de estudiantes, inserción profesional, etc., y justificar su conversión en un nuevo máster oficial 
5. Relación de la propuesta con el entorno socioeconómico y productivo del entorno (mercado laboral, situación de la I+D+i en el sector 


académico y profesional) 


EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 


NO procede 


 


2.1.1. Objetivos generales del título y adecuación con los objetivos estratégicos de la Universidad de Huelva 
 


El objetivo general del máster en Tecnología Ambiental es proporcionar a los alumnos una formación avanzada que 
abarque los diferentes aspectos de la actividad de la tecnología medioambiental, tales como los tecnológicos, científicos, 
económicos, educativos y normativos. Se pretende formar profesionales capaces de diagnosticar problemas ambientales, 
aplicar soluciones tecnológicas eficaces y generar nuevos conocimientos sobre el medio ambiente, a través de la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. Se trata de preparar expertos competentes para aplicar las 
técnicas más adecuadas que solucionen los problemas ambientales derivados de las actividades humanas, procurando 
un desarrollo sostenible a través del fomento de una adecuada conservación y gestión del medio ambiente. 


 
Por otro lado, LEY 4/1993, de 1 de julio, de creación de la Universidad de Huelva, en su preámbulo indica lo siguiente: 
“La presente Ley crea la Universidad de Huelva, concebida como instrumento de transformación social, que oriente y 
contribuya al desarrollo económico, cultural de la sociedad onubense, proporcionándole los profesionales adecuados y las 
enseñanzas que mejor responden a su perfil industrial, histórico y cultural. La Universidad de Huelva nace con una 
acentuada vocación de especialización, y en este sentido puede ser materia de trabajo indicar futuras líneas de 
investigación relacionadas con el medio ambiente.” Por lo tanto, la implantación del MIA, que sustituye al MTA, está 
totalmente entroncado con la estrategia general y vocación de la UHU. 


 
Este Máster procede del Programa de Doctorado Interuniversitario "Ingeniería Ambiental" (IA) de la Universidad de 
Huelva, con Mención de Calidad del MEC e impartido desde el bienio 2002/04 hasta el 2005/07, convirtiéndose en 
en el Máster en Tecnología Ambiental (MTA), el cual ha estado impartiéndose con notable éxito desde el curso 20 


2.- JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS (5 páginas) 
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2003/04 se inició el Título Propio Máster en Ingeniería Ambiental, el cual también se extingue cuando comienza en el 
curso 2006/07 el nuevo MTA de la UHU. En su día se propuso el nombre de “Ingeniería Ambiental” para estos estudios, 
pero debido a que podrían ser una titulación que habilita para una profesión regulada, las autoridades competentes 
autonómicas decidieron que inicialmente ninguno de los másteres oficiales llevase la palabra en el título la palabra 
“ingeniería”. Posteriormente, esto no fue así, y la mayoría de los másteres en tecnología ambiental han terminado 
denominándose de “ingeniería ambiental”. Consideramos que este máster es uno de los de mayor tradición de entre las 
universidades españolas, siendo la UHU, junto a la UPC, una de las primeras universidades que implantaron estos estudios 
de posgrado, en la modalidad de Programa de Doctorado en Ingeniería Ambiental, regulado por R.D. 778/1998. 


 
Los motivos por los que se solicita este MODIFICA son: 


 
a) En su día fue verificado por el R.D. 1393/2007 por el procedimiento “abreviado” para su transformación a máster en 
Tecnología Ambiental regulado por el R.D. 56/2005 (modelo POP), al actual en vigor con el mismo nombre, programa 
académico y profesorado (sin cambios sustanciales); 


 
b) Propuesta de tres itinerarios: (1) Ciencia y Tecnología Ambiental, (2) Gestión Ambiental, (3) Herramientas para la 
Investigación Ambiental; 


 
c) Inclusión y/o reestructuración de asignaturas en función de la experiencia adquirida durante las 13 ediciones anteriores 
impartidas del MTA. 


 
Con objeto de uniformizar y simplificar su impartición, la mayoría de las asignaturas son de 4 ECTS, salvo las básicas que 
tratan los medios básicos del medio ambiente (aire, agua, suelo), que son de 6 ECT, y las dos asignaturas dedicadas a 
residuos y a suelos contaminados, respectivamente, que son de 5 ECTS. El Máster posee una estructura modular, con un 
módulo M1 de “Ciencia y Tecnología Ambiental” (8 asignaturas, y total de oferta de 40 ECTS), otro M2 de “Gestión 
Ambiental” (16 ECTS y 4 asignaturas), un tercero M3 de “Herramientas para la Investigación Ambiental” (16 ECTS y 4 
asignaturas), requerido para el alumnado que desee hacer la tesis doctoral. 


 


Se ofertan 3 itinerarios o intensificaciones: 


1) “Ciencia y Tecnología Ambiental” 
2) “Gestión Ambiental” 
3) “Herramientas para la Investigación Ambiental” 


 


Para obtener el itinerario en “Ciencia y Tecnología Ambiental”, el estudiante ha de cursar al menos 30 créditos (de un 
total de 40 ECTS ofertados en M1), m mientras que conseguir el de “Gestión Ambiental” o el de “Herramientas para la 
Investigación Ambiental”, deberá superar todos los créditos de que constan (16 ECTS). 


 
Existe la opción de cursar el MTA sin realizar Itinerario alguno, pero en dicho caso el estudiante deberá superar al menos 
24 ECTS del M1 (”Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente”), con objeto de que adquiera todas las competencias 
específicas de la titulación, cuyo nombre es “Tecnología Ambiental”. 


 
El módulo M4 son 12 ECTS de Prácticas Externas (PE), que el alumno puede realizar en una empresa o entidad externa a 
la UHU, o en un centro de investigación. 


 


Hay que indicar que el TFM constará de 12 ECTS, obligatorio para todo el alumnado. 
 


2.1.2 Justificación de la orientación del título: Mixto (profesional y/o de investigación) 
 


El profesorado universitario y de centros de investigación del título posee con alta cualificación académica y científica. 
Pero, por otro lado, también se imparte una proporción elevada de créditos por profesionales procedentes de diversas 
empresas que trabajan en el campo de la ingeniería ambiental. Aproximadamente, el 30% del profesorado procede de 
empresas o instituciones del sector medioambiental, lo cual es de vital relevancia si queremos darle un elevado carácter 
profesional al MTA (Máster en Tecnología Ambiental). Así, contamos con profesionales de industrias de gestión del agua, 
del complejo químico de Huelva, del sector de las energías renovables, del agua, etc. Por ello, el máster posee una doble 
orientación; a) profesional, y b) investigación (itinerario de Herramientas para la Investigación Ambiental). Por ello, el 
programa académico consta de asignaturas obligatorias de carácter fundamental para la ingeniería ambiental, como de 
carácter tecnológico y de gestión ambiental para la orientación profesional. 
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Curso UNIA UHU TOTAL 


2006/2007 16 29 45 


2007/2008 14 24 38 


2008/2009 10 33 43 


2009/2010 07 39 46 


2010/2011 10 38 48 


2011/2012 12 35 47 


 


Una parte importante del alumnado (sobre un 20%), que cursa el actual máster en Tecnología Ambiental, se matrícula 
posteriormente en el doctorado. Por ello, contamos con profesores de casi todos los departamentos de ciencias 
perimentales e Ingeniería de la UHU, tales como Ingeniería Química, Ingeniería de Proyectos, Ciencias de la Tierra, Física 
Aplicada, Ciencias Agroforestales, Biología, etc. Este elenco amplio de profesores nos ha permitido en estos 14 cursos de 
impartición de estos estudios de posgrado, ya sea como programa de doctorado o como máster, contar con el suficiente 
profesorado para la dirección de los trabajos fin de máster. 


 
Desde el inicio se ha pretendido que el MTA tuviera una intensa relación con el sector empresarial del entorno, para lo 
cual se creó hace unos 12 años el Consorcio Patrocinador del MTA (acrónimo, CP) 
(https://mastertecnologiaambiental.com/principal/consorcio-master), formado inicialmente por 9 empresas e 
instituciones de diferentes campos del sector industrial de nuestro entorno (refino de petróleo, electricidad, química, o 
reciclado de residuos). La crisis económica iniciada en el año 2008 motivó que varias de estas empresas cancelaron su 
participación por problemas económicos, contando actualmente con 5 entidades. Por otro lado, también contamos con 
un conjunto de empresas colaboradoras para las prácticas externas de los alumnos (unas 40 entidades), lo que permite 
garantizar que el alumnado pueda elegir la empresa que mejor se adecúa a sus futuros interese profesionales. 


 


2.1.3. Conexión con los estudios de Grado y Doctorado (justificar la coherencia con otros títulos existentes) 
 


La Universidad de Huelva posee una Escuela Técnica Superior de Ingeniería y una Facultad de Ciencias Experimentales, 


cuyos egresados son potenciales alumnos de este máster, ya que, al ser un máster transversal, cualquier graduado en 


Ciencia y/o Ingeniería puede acceder al mismo. No obstante, la experiencia que poseemos desde 2006 demuestra que 


más del 70% del alumnado es externo a la UHU, lo cual avala el interés de estos estudios. En general, lo que desea el 
alumnado que se matricula en este máster es darle un valor añadido a su grado, realizando una especialidad que le 
permita desarrollar su vida laboral en el campo de la Ingeniería Ambiental. 


 


Los grados de la UHU que relacionados con este máster son: 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ETSI): 
Grado en Ingeniería Agrícola 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado de Ingeniería en Explotación de Minas y Recursos Energéticos 
Grado en Ingeniería Eléctrica 
Grado en Ingeniería Energética 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 
Grado en Ingeniería Energética 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Grado en Ingeniería Química Industrial 
Grado en Ingeniería Mecánica 
Facultad de Ciencias Experimentales (FCE): 
Grado en Geología 
Grado en Ciencias Ambientales 
Grado en Química 
Por tanto, contamos con un amplio abanico de titulaciones de grado que aportan alumnado al actual máster de 
Tecnología Ambiental. Asimismo, he de indicar que más del 70 % del alumno es externo a la Universidad de Huelva, y 
sobre el 50 % es extranjero, mayoritariamente de Latinoamérica. 
2.1.4. Previsión de la demanda (si la propuesta proviene de una experiencia previa -máster oficial, máster propio, 
doctorado, etc.- conviene aportar datos concretos como número de estudiantes, inserción profesional, etc.) y justificar 
su conversión en un nuevo máster oficial 


 
El máster del que procede esta propuesta es el Máster en Tecnología Ambiental (MTA), interuniversitario entre la UHU y 
la UNIA. A continuación, se indica el número de alumnos matriculados por año. Se puede constatar la alta aceptación por 
parte del alumnado, con un promedio en torno a 40 alumnos matriculados por año, desde su inicio como máster oficial. 
Más del 70% del alumnado ha realizado el itinerario profesional. 
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2012/2013 12 23 35 


2013/2014 15 33 48 


2014/2015 12 20 32 


2015/2016 15 21 36 


Los últimos cursos (2016/17, 2017/18, 2018/19) no se computan en la tabla anterior, pero el número de alumnos 
matriculados siempre ha sido superior a 25 durante estos tres últimos cursos. 
Por otro lado, entre el bienio 2002/04 y 2005/07, estos estudios estuvieron desarrollándose como Programa de 
Doctorado en Ingeniería Ambiental, el cual consiguió la Mención de Calidad en el Bienio 2005/07 (Código: MCD2005- 
0162) 


 


Justificación de su conversión a Máster Oficial 
Este máster se ha venido desarrollado durante 13 cursos, pero inicialmente fue verificado por el RD 56/2005 (Sistema 
Programa Oficial de Posgrado), y en mayo de 2009 se adapta al nuevo RD1393/2007 por el “verifica abreviado”, por lo 
que nos encontramos con la necesidad de su adecuación a la regulación actual, de acuerdo por los procedimientos 
actualmente establecidos por las autoridades competentes. 
Además, teniendo en cuenta la experiencia acumulada, se van a realizar ciertas modificaciones en la estructura del plan 
de estudios y en su denominación, pasando ahora a denominarse “Ingeniería Ambiental”, lo cual en su día no se realizó 
porque no se sabía si iba a ser un máster regulado profesionalmente. 
 
Inserción Laboral 
Se han realizado varios estudios mediante encuestas sobre la inserción laboral de los egresados de másteres de la UHU, 
y a continuación se resumen los principales resultados obtenidos en el último realizado durante el año 2018 (promoción 
2015/16). Se puede concluir que los resultados son muy satisfactorios, siendo uno de los másteres de la UHU con mayor 
tasa de inserción laboral. 


PROMOCIÓN 2015/16 
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2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A 
CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


También se analiza en este estudio el tipo de contrato, observándose sobre los egresados que a los dos años de terminar: 
1) el 100 % trabaja; 2) el 75 % ha encontrado trabajo relacionado con el MTA; 3) 25% de los contratos son temporales; y 
4) todos los contratos son fuera de la provincia de Huelva. 


 


 
 


 
 


 
 


En relación con la coherencia con otros títulos existentes, tanto a nivel español como internacional, la oferta es muy 
amplia y solo vamos a señalar algunos de los más relevantes. Si se consulta las webs de estas titulaciones, en general los 
planes de estudio contemplan los mismos contenidos básicos, aunque cada universidad plantea sus propias 
peculiaridades en función de su entorno y objetivos específicos. 


 


Las universidades europeas que imparten máster en Ingeniería Ambiental o en Ciencias Ambientales, y cuyo plan de 
estudios ha sido utilizado como referencia en diversos aspectos del diseño curricular son: 


• Universidad Técnica de Dinamarca - Dinamarca 
 http://www.dtu.dk/English/education/MSc_Programs/ 
• Universidade de Aveiro - Portugal [6]: http://www.ua.pt/ensino/ 
• Universidad Politécnica de Munich - Alemania: http://www.tum.de/ 
• Universidad de Wageningen - Holanda: http://www.wageningenur.nl/ 


En todas ellas el máster tiene una duración temporal de 2 años (120 ECTS) y el Trabajo Final 
de Máster tiene un peso importante en la formación del ingeniero ambiental con un total de 30 
ECTS en las tres primeras universidades y de 36 ECTS en la cuarta. 


Incluir una relación de referentes externos (planes de estudio de otras universidades, informes de colegios profesionales, organizaciones 
empresariales, cartas de apoyo de expertos internacionales, etc.) que justifiquen o avalen el interés académico, científico y/o profesional de la 
propuesta, y explicar en qué aspectos (competencias, contenidos, actividades formativas, etc.) converge el plan de estudios propuesto con los 
referentes consultados. 
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A continuación, se indican dos listados de másteres muy similares al MIA de la UHU, aunque esta lista sólo contiene los 
más relevantes, para que no sea demasiado extenso. 


 
A) NACIONAL 


 


UNIVERSIDAD Título de Máster 


Huelva Tecnología Ambiental 


Rey Juan Carlos Ciencia y Tecnología Ambiental 


U. de Barcelona Ingeniería Ambiental 


Politécnica de Cataluña Ingeniería Ambiental 


Valencia Ingeniería Ambiental 


Zaragoza Ingeniería del Medio Ambiente 
Ingeniería Química y del Medio Ambiente 


Santiago de Compostela Ingeniería Química y Ambiental 
Ingeniería Ambiental 


Rovira y Virgili Ingeniería Ambiental 


Politécnica de Valencia Ingeniería Ambiental 


Politécnica de Madrid Ingeniería Ambiental 


U. de Cantabria Ingeniería Ambiental 


U. Politécnica de Cartagena Ingeniería Ambiental y de Procesos Químicos y 
Biotecnológicos 


Gerona Medio Ambiente 


U. de Vigo Tecnología Medioambiental 


U. católica de Murcia Ingeniería Ambiental 


U. País Vasco Ingeniería Ambiental 


 
B) INTERNACIONAL 


 


Al igual que en España, también existen cientos de referentes internacionales de en Ingeniería Ambiental. En la tabla que 
se presenta más abajo se incluye una selección de referentes de los principales países de Europa y también de los Estados 
Unidos. En este enlace web (http://www.mastersportal.eu/search/?q=di-28|lv-master&order=relevance ) se indica una 
relación con más de 400 máster en Ciencia e Ingeniería del Medio Ambiente. Se han seleccionado los de las universidades 
más relevantes. 


 
UNIVERSIDAD Título de Máster 


Imperial College of Science Environmental Engineering 


Manchester Environmental Engineering 


Manchester Institute of Science and 
Technolgy 


Environmental Technology 


Technical University of Denmark Environmental Engineering 


U. Lund Environmental Engineering 


Stanford School of Engineering Civil and Environmental Engineering 


Yale Environmental Engineering 


California, Berkeley Environmental Engineering 


Michigan (College of Engineering) Environmental Engineering 


Johns Hopkins Environmental Engineering 


Washington State University Environmental Engineering 


Aalborg University (Dinamarca) Environmental Engineering 


Universidade de Aveiro (Portugal) engenharia do ambiente 


Universidad de Wageningen (Holanda) Environmental Engineering 
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PROCEDIMIENTOS EXTERNOS 


Se deben especificar los colectivos internos (junta de centro, comisiones específicas, departamentos, 
profesorado, alumnado, etc.), que han sido consultados en la elaboración del plan de estudios, y el tipo de información obtenida. 


 


 
 


 
 


La Comisión Académica del actual Máster en Tecnología Ambiental nombró una Comisión de Verificación para realizar la 
memoria de verificación de este máster, con representación de PAS y alumnado, la cual fue ratificada por la Junta de 
Centro de la Facultad de Ciencias Experimentales, Centro al que se adscribe este máster. Esta Comisión de Verificación 
básicamente coincide con la de Garantía de Calidad del actual Título. La Comisión Académica y de Verificación del actual 
Máster se han reunido de forma periódica para debatir sobre las necesidades del programa, la conveniencia de 
presentarlo a un nuevo proceso de verificación y la estructura que debe presentar el nuevo programa. Igualmente, se 
han llevado a cabo diversas reuniones con el profesorado del actual Máster, con el mismo objetivo. 


 


Los resultados de estos debates han puesto de manifiesto el interés de mantener una estructura muy similar a la que 
hasta ahora se ha estado desarrollando, pero implantando tres especialidades. 


 
Por otro lado, la Junta de Facultad de Ciencias Experimentales, órgano responsable del Máster, también ha apoyado las 
decisiones de la Comisión Académica, con respecto a la propuesta de Verificación del título, tal como lo ha hecho en 
anteriores ocasiones en el programa del Máster que se está desarrollando hasta ahora. 
De igual manera, todas las propuestas se han analizado y aprobado por los órganos de funcionamiento adscritos al 
Vicerrectorado de Posgrado de las dos universidades participantes en esta propuesta (Universidad de Huelva y 
Universidad Internacional de Andalucía). 


 


Como el Máster que se somete a verificación ya ha estado impartiéndose desde 2006, se ha podido contar con todas las 
encuestas de calidad que han realizado estudiantes y profesorado, lo que ha significado una importante fuente de 
información que justifica las modificaciones que en esta propuesta se presentan respecto al actual programa: sustitución 
y/desdoble de algunas asignaturas por otras nuevas. Como ahora todas las asignaturas poseen 4 ECTS, algunas de las 
asignaturas antiguas se han desdoblado en dos, una de bases científicas para el módulo de fundamentos, y la otra al 
módulo de Tecnología Ambiental, o al de Gestión Ambiental 


 
 
 


 


Desde que elaboramos el programa de Doctorado de Ingeniería Ambiental, con Mención de Calidad y, sobre todo, en el 
proceso de transformación en Máster Oficial, se ha consultado al Consorcio de Empresas Colaboradoras, y se pasó una 
encuesta a las empresas colaboradas, que aportaron una información muy valiosa a la hora de actualizar los contenidos 
del MIA. También se ha consultado a los alumnos del MTA a través de su representante en la Comisión de Verificación, 
así como en reuniones con todo el alumnado, a los que se les expuso el borrador del Plan de Estudios, con objeto de que 
dieran sugerencias. Y, por último, se han analizado las encuestas anuales a profesorado y alumnado sobre las diferentes 
asignaturas. 


Indicar con qué agentes externos se ha consultado (ej: colegios profesionales, ex-alumnos de títulos de grado, de doctorado, colegas docentes de 
otras instituciones, agentes del entorno económico-empresarial, redes temáticas nacionales o internacionales, etc.) y el medio o procedimiento de 
consulta utilizado (reuniones, correo electrónico, foros, etc.), aportando datos concretos como fechas y lugares de celebración. Es importante indicar 
no sólo a quien se ha consultado sino también el tipo de información obtenida y en qué cuestiones concretas del máster se han tenido en cuenta sus 
opiniones. 


2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


PROCEDIMIENTOS INTERNOS 
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